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ANEXO V

a los Centros de
sitos en Basauri,
encuadrados en las
y Textiles.
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RE5;OLl 'CJOS de 7 dlil.lunio de 191.)0, de la Dirección
Ge/icral de Trahajo, POI la I./II{' se dispol/c fa inscripción ell
el Registro.r II/Ihlicaci(jl/ ('11 e/ "Bo/e/in OJicia/ del Estado"
dcl C¡IIlH'II/O CO!CCf/ro dc la Llllprcsa «F¡fCS!OI1C fI¡spama.
Soácdad-lI/I'lIimu".

c) ;~~~~:~~~di~~teI~~e~t~;~a~inimoP~;c~~i;~~~l;ade re~~~~~~;ó~
Empleados, segun corresponda, y durante 'todo el tiempo de
vigencia de la ~tlter~nidad.

al Contratos de caracter tem oral O eventual 1<.rt. 15 E.T.
menos int.erinidad. Durante los 6 pr1meros mese ..
percibiran una retrl.buclón correspondiente al nivel minimo
de la escala de Obreros o Empleados, según proceda, aunque
en el momento en que se estime que estas personas
desempenan plenamente su puesto de trabajo, se les
adjudicara la retr1bución cor:respond:"ente al m1smo, Sln
esperar el cumplimiento de los 6 meses.

b) Contratos en Prác~icas y para la Formación. Durante el
t.lempo de vlgenCl.a de los ml.smos percibiran las
retribUCiones correspondientes al nivel minimo de la
escala de Obreros o Empleados, según proceda. Dadas las
especiales características de este personal, y durante
este tiempo, no les serán aplicables las reglas de
:novilidad cont.empladas en el Convenio, ya que para el
desarrollo de su periodo de pr4cticas o formdción es
requisito indispensable la total movilidad y rotación de
estas personas por diversos puestos.

ART. ... - NlBlTO ~AL,

ART. 2.- AMBrI'O TERRITORIAL,

AJIfr. 3. - 1oII8ITO l"UNCIeMAL:

El presente Convenio Colectivo afecta
Trabajo de Firestone Hispa¡'lia, S.1<.,
Burgos, G4ldaCano y Puente San Miguel y
actividades de Ouimica. SiderometalÚLgica

En lo no regulado en este Convenio se estar4 a lo que con
posterioridad al mismo se acuerde entre las partes en la
oportuna forma leqal, y en lo que sea derecho minimo
neces&rio, por 10 establecido al respecto en la leqislación
vigente en cada momentc,

El Convenio se aplicara a todo el personal fijo y no fijo de
plantilla, pero, en cuanto a estos últimos en las siguientes
condic iones:

En consecuencia, dejaran de tener aplicación las claúsulas de
derecho dispositivo contenidas en las Ordenanzas de Trabajo y
disposicionl'!s desarrolladoras de las mismas.

14253

Los preceptos contenidos en el presente Convenio requla:r4n
las relaciones laborales entre la Empresa y los tra~)adores

afectados por el mismo, cualquiera que sea la actividad en
que se encuentre encuadrado el Centro. Las estipulaciones de
este Convenio en cuanto se refieren a condiciones, derechos y
obligaciones en el mismo contenidas, revocan y sustituyen a
cuantas Nurmas y compromisos en tales materias se hayan
establecido, cualq'.lle:ra que sea su fuente u 0:r1gen, en la
feCha de entrada en vigor de este Convenio.

CONVENIO COLECTIVO DE LA E\IPRESA «FIRESTO'\'E
HISPAN!.-\.. SOCIEDAD .\:\O~·I!\L\

DISPOSICIOMES GEIfERALl'.S

El presem:e texto del Convenio Colectivo de trabajo ha sido
establecido libremente y de mutuo acuerdo entre la
representación empresarial de FiI:estone Hispania, S.A., Y la
representación de los trabajadores de la misma, integrada po:r
las personas designadas por los :rep:resentantes del personal
de los Centros de Trabajo afectados por este Convenio, a los
ql,le en este acto la Empresa reconoce la plena representación
y capacidad para negoclar en nombre de Sl,lS repre..entados.

Visto el lexto del COllveniu Colectivo de la Empresa «Firestone
Hlspania. Sociedad Anónima»"que fue suscrito con fecha 10 de- mayo
de 1990. de una parte. por miembros d,,'l Comlle Intercentros de la
citada ralón sociaL en replT'sL'ntación del colectivo lahoral afectado. y de
otra. por la J)lreeelOll de la Empresa. en rL'presentaclón de la misma. y
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90. apanados :2 y 3. de
la Le\ 8/1880. de 10 de marzo. del Estatuto d,,' los Trabajadores._ yen
el Real Decreto 1040/1981. de ~2 de mayo.sobre registro y deposito de
COl1\cnios Colectivos de lrabajo.

Esta Din'cción General acucrda:

Primno.-Ordenar la inscripción del Clwdo C011\'enIO COlectiVO en el
correspondicnte Registro de ('SIl' Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación cn el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. "7 de junio ·de 199().-EI Director general, Carlos Navarro
Lópe7

CAPITULO 1

RéSOLUCIO¡"" de 24 de ahril de 199(), de la Suhsecreta
ria. por la que se empla::a a los inTeresados en el recur.w
contencioso-administrativo número 1:'227/1987. contra la
Orden del Ministerio de Trahaju.l" Sexuridad Social de 15
de diciembre dO' 1986 sobre iJlfegracián en la Administra
eh"m del E.~tado de 10.\' corresponsales de la antigua Ohm
Sindical de Previsión Social-

Prórrogas FULBRIGHT

F<lrras Soler, Jaume.
Gómez Llon:ntc. .lose I\laria.

ANEXO VI

Prórrogas de Posgrado

A..ldama Cerdá. Javier.
Ballesteros NobelL Juan Antonio.
Barroso R uíz. Elvira.
Calderón García. Pedro Anlonio.
Campa Fernadnez. José Manuel.
Carbonen Beltrán. Ramón.
Casanueva Nardiz. Carlos.
Escuín Ruhio. Marta.
Fernández de Babadilla Osorio. Gahriel
Flinch Zaldivar. .loan
Gareía Fernández. Isabel María.
Ginebra Molins. Joscp.
Gon7ález Páramo. Luis Emilio.
Guillén Rodríguez. Mauro Federico
Hauke Bernardos. Guillermo.
lnclán NichoL Sara.
Iribarren Guerrero. Carlos.
Labarta Aizpún. Carlos
López Celada. María Luisa.
Manrique Marcos. Ignacio.
Martíncz Tomey. José Manuel.
Mayo Cllél\ar. Margarita.
Miró Sardá, Juan.
Montora Rodríguez. Jlllián.
Ochoa Garay. Jorge.
P3drón Fumero. Noemí.
Palacios Orueta, Ange1.
Pastor Gilarranz. Juan Carlos.
Pérez Fllentetaja. Alicia.
Pérez Glltiérrez. José Félix.
Pércz L1cdó. Juan Antonio
Quella Isla. Nuria.
Sánchez de Madariaga. Ines.
Tatay' Fernández, Carmen.
VaJlclado Gonzálcz. Elcuterio.
Verdera Rodrigllcz. Gonzalo.
Y\la Glltiérrez. Andres.
Zap<lta Coello. Eduardo

14252

Madrid. 24 de abril de I99ü.-EI Subsecretario, Segismundo Crcs
ro Varcla.

Ante la S~da de lo ContenciosovAdministrativo del Tribunal Su
rremo (Sección Segunda), se ha interpuesto por don José Amando
Rasante Perez recurso contencioso~adminislrativonúmero j{227iI987.
contra la Orden dt, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de
15 d~ diciemhre de 19Hó. sobre integración en 1<1 Administración del
Estado, de klS corresponsales de la antigua Obra Sindical de Previsión
Socia!.

En cumplimiento de lo ordenado por el Ilmo. Sr. Presidente de di
ch<l Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles imerc
,;ados en e,1 mantenimiento de la Orden impugnada, que ostenten de
rechos denvado$ de la misma para que comparezcan ante la referida
Sala, sin quc su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir
el curso de los mismos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17328
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.\RT. 8.- JURISDICCICIf E HISPECCICIf:
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relaciones con la
corresponderá al

que se designen.

CAPI'l'UlD II

"O" para ,. Fábrica do Basauri U
"o, para h Fabrica do usánsolo ............ ,
Una para lo Fábrica de Burgos .......... U

"O" para h Filbr ica do Puente ,"O Miguel 11

CCKITRS DB DIPlUISJ,.

Sección la.

La representación empresarial para lbS
representación del personal, normalmente,
Jefe de Personal de cada Centro, o personas

-'R'I'. 15.- REPllESEM'I'ACIC»I BKPlUtSARIAL:

La mlsión de esas Comisiones será mantener los contactos
con la representación de la Empresa.

Estas Comisiones funcionarán con cará,cter autónomo y ten
drán plena responsabilidad para adoptar acuerdos sobre
asuntos de su competencia. Existirán las siguientes Comi
siones de ~rabajo:

La fijación de las competencias y atribuciones detalladas
y concretas de cada comisión, así como las normas para el
mejor desempeño de sus activldades, serán estbblecidas de
mutuo acuerdo entre cada una de las Comisiones y la Direc
clon, salvo en aquello que esté regulado en este
Convenio.

Como míllimo existiri!n las Comisiones designadas por la Ley
y por el Convenio Colectivo.

ART. 13.- ...CTUACIC»I:

bl Comlsión Delegada - Designada por el Comité de cada Centro
de entre sus miembros, eleqida proporcionalmente al nÚJllerO
de miembros que cada candidatura tuviera en el Comité <:l.e
Fábrica, con un má,ximo de trece personas. Existirá,n las
siquientes Comisiones Delegadas:

La i1ctuac~ón de la representación del personal se regira por
lo dlspuesto en la legislación vigente y por lo acordado en
este Cor.venio, y Slempre con respeto a aquélla. Esta se
e)el:cltar-á a tr-avés de dos Vlas, Cemites de Empresa y
Secciones Sindicales reconocidas.

al Comité de Empresa - Integrado por los representantes ele
gidos según proccdim~ento, forma y nÚJllero marcado por la
legislación vigente. Existiri! un Comité de Empresa por
cada uno de los Centros, entendiéndose por tales los que
se lndican en el apartado b) siguiente.

Las '-eclamaciones que hbgan los trabajadores a sus represen
tantes seran tramitbdas por estos, normalmente, y sblvo casos
urgentes, ante lb Dirección de la Empresa y solucionadas en
el marco de las reuniones mensuales conjuntas del órgano de
representación correspOndiente.

La representación de los trabajadores está formada por los
siguientes órganos, cada uno con sus peculiares competencias

y atribuciones y formados por las personas elegidas por el
personal o designadas por sus represent.antes. En todo caso,
se comunicará a la Dirección de la Empresa los nombres de los
vocales que forman parte de cada órgano, asi como sus
posibles sustituciones.

-'R'I'" H. - RECL1dIAClc:lIKS IMDIVI:OO#.LES ~

b) Este impresa se deberá entregar por el peticionarlo o
reclamante a su Jefe inmediato, y lo tramita¡:á
directamente ante el Jefe correspondiente. Este último
Jefe lo tramitara, según la petición que sea, a la linea
jerarquicb o al Depart_nto de Personal, de acuerdo con
la normativa establecida pbra estos fines segun el tipo de
petición o reclamación de que se trate. Cuando la peti.ción
o reclamación verse sobre materia que deba conocer la
representación legal del personal, el Jefe de Personal
dará traslado de la misma a dicha representación.

Lo regulado en esta ~or-mativa no perjudica al derecho de los
trabajadores de dirigirse individualmente a la Empresa, a
traves de los canales establecidos para el tratamiento y
solución de los problemas que cada miembro plantee. Estas
:reclamaciones se har.!n de la siquiente forma,

al Cualquier petición o reclamaCión se debera formula.r SIem
pre por escrita, en el impreso diseñado por la Empresa.

N'" de
miembros

cl Comisiones de trabajo - Integradas por lbS personas desig
nadas por el Pleno del Comité de Empresa de entre sus
miembros, cuando así corr-esponda y que en nlngun caso
podran superar el n.:un...ro de seis personas, para cada una
de ellas.

regl.l::an por
aJ,blycl

pero sus
trabajadas.

di Contratos a Tiempo P",rcial y de Relevo. Se
l,u ccnciciones establecidas en los a.partados
de este ,Hticulo, (según corresponda),
retrlDuC.l.Ones serán proporcionalel; a las horas

[" ',,>dos los ~r' iculos de este Convenio en que Se e"tablece
e'.... la:-; de di .. s se deberá entender que éstos, y cu-\lquiera
q '" Sea la redacc)('m que se haya empleado se computaran
s ~mpre ~laS de traba:o ord~naI~O de Fi!~stone Hispania,
~,A ,:on~adGs slempre de :unes a Vle,-nes

La denuncia de este Convenio se podrá hacer por cualquiera de
las partes de acuerdo con los preceptos legales, tres meses
antes de la fecha de terminación de la vigencia general o
parcial del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas. En el
caso de que asi no se hiciera se entendera automat.icamente
prorrogado, en todo su contenido y condiciones, durante un
año mas.

.\RT. 6.- DD'lIJICIA,

C:·c.antas C'.1estlones, dudas o divergencias se produzcan sobre
'La ~nterpretación O aplicación del presente Convenio, en todo

en parte. se someterán dentro del ámbito de la Empresa a la
~eC~SlÓn de '.1na Comisión de Vigilancia, que estará formada
¡:;or selS vocales nombrados por el Comité lntercentros entre
los per~eneclen~eS a la Comisión Deliberadora de este
Convenio, slempre que esas personas slgan siendo
Representantes del Personal, y otros selS por la Empresa,
tarnbien pertenecientes a la Comisión Deliberadora

:"a vigencla generbl de este Convenio será hbsta el 31-12-91,
salvo en las Tablas salariales que tendrá.n vigencia para cada
año natural, de acuerdo con 10$ incrementos que se
especifican en el ),.rt. 145.

AR"I'. 1 O. - HA'nJRI.l.KZ.I\ DH lAS carolClantS PACTADAS,

AR"I'. t 2" - CO'lPUt'O DE PLAZOS,

Ambas Pilrtes contratantes, actubndo en nombre de la Empresa y
de todos y cada uno de los trabajbdores representados y por
ellos designados, establecen que, en la medida que no suponga
ren,-,ncia a derechos necesarios establecidos por la Ley, la
ac:\,¡aC1ón de la anterior Comision Pbritaria será preceptiva
antes de que por la Empresa o por cualquier trabajador se
acuda, para la reclamación de derecbos y obligaciones deriva
dos de la aplicación de este Convenio, a las instancias ju
r1sdiccionales y administrativas.

ART _ 5. - JllllBlTO TDIPORAL:

Esta Comlslon deberá, dictar resolución sobre los temas a ella
sometldos en un plazo de quince di as .

Jt.RT. 9. - CCJG>DSACIC»I:

En todos los demás supuestos y par"- todo este personal
lapartados a, b, e y 0:1), les serán de aplicación las
normativas de este Convenio, siempre que por la naturaleza de
su contrato les sean aplicables. y s.l.empre que en el propio
Convenio no esten marcados plazos o condiciones de carencia y
permanencla.

"aS meJoras econónucas que se establecen absorberan y
compensarán los aumentos de retribución que hubieran de
efectubrse en virtUd de Disposición Legal, Jurisprudencibl,
Resolución o Convenio de cualquier clase, bien entend.ldo que
la absorción y compensación citbdas podrán realizarse _entre
conceptos de .distlntas naturalezas, conforme al computo
an'~al establecldo en las D1Sposiclones v.lgentes.

nado que este Convenio se ha negociado en 2 etapas y siendo
la primera para los años 1.988 Y 1.989. las Tablas
Salariales, jornadll.s y demas temas que se pusieron en vigor
parb esos años son las que figuran en los respectivos
Acuerdos que se insertan como Miexo v al texto de este
Convenio.

.\RT. 7.- RKVIslat,

~.bas partes contratanteS podrán ejercitar en cualquier
~omento su d~recho a pedir la revisión de todo o parte del
~onven~o Colecti~o cuando una promulgación de disposiciones
legales con carácter de ~ey afecte en forma esencial a
::~alqu~era de los elementos fundamentales del mlsmo.

AR"I'. 11.- APLIC.A8ILIDJo.D:

M:e:"l':cras este ·n7en':ce este Convenlo e incluso en el lapso de
~lempD qne medie desde su terminaclon hasta la entrada en
-ngcr del que le sustltu.ya, '. este texto sera de exclusiva
apllcaC':'Ón a las relaciones de trabajo de los Centros
afectados, con exclusión de cualquier otro documento de
COntrato colectlvo, sea ce inferior, igualo superior rango_

Las COnd.lC10neS pactadas en este Convenio forman un todo
:>rgánico indivlsible y, a efectos de su aplicación práctica,
se,a considerado en su totalidad.

BOE núm. 147
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1'.RT _ 19. - REPRESIDfTACION SINDICAl.:

sección 2a.

BOE núm. 147

actos abusivos
Empresa tendentes a

facult::ades O aerechos

Sindicdles que constituyan Secciones
la Empresa deberan comunicarlo de forma
la ml sma de acuerdo con los requJ.sJ.tcs y

recoqiccs en la Ley Organica de Libertad

:'a Comisión Dele<;ada podrá reallzar una reunión ordi
narla na conjunta cada una de las semanas del meS.

"'a Comlsión Deiegaaa realizará una reunión mensual
orc:¡naria eonjun~a con la &'Tlpresa.

tl Pleno cel Comit::é de Fábrica podrá reaLzar, como
minimo, una reun~ón ordinaria al mes.

PerJ.oC:~ficación de reun~ones:

Las reun:l-oneS extraordinarias conJuntas seran
CO'lVoC/lda5 d", mutuo acuerdo SJ.<l rC'1'-'.:'si-:.:; formal
previamente estableciao de plazo de J.V1S0, aunque se
p.·ocurll.rá exista el máxJ.mo que sea posible. E.st::"s
reunJ.ones eXt::raordina.ri4S pc~rán ser convocadas por
cualQuiera de las par':-es. La conv·:;,cat::orJ.a se hará.
siempre por esc.:LiCe; y (..úf, ,;,,,pre.!.i¿.,. dC:_OtdCf, j.cl :.:.¡¡ de
asuntos a tratar. En este orden del dia sólo se podr,J.rl
introo.uClr temas de caraete. extraordinario y que po. su
contel"lido o I..lrqen~ J." nC deban ser cb::eto de la rc·",nJ.ón

bl Ser protegido contra los
d i.scr imJ.natorJ.os dentro de la
menoscabar eL e:ercJ.c~o de las
recon:>cldos en este ·;·onvenio.

Estos afil.ados tienen r1erecho a:

Sera" aLliados aquellos trabajadores de Firestone Hispanl03.,
S.A. que estén J.nSCr~tos 'i dispongan del correspondiente
carnet cel Sindicat::o.

ART. 20.- DE LOS AFILIADOS:

cl Las Centrales
Slnélcales en
fehaciente a
formal~dades

Sl:1dical.

al Eiercer ia representación sindic41 para la que pueden ser
ele'1idos, tanto dentro como fuera. de la Empresa, estandose
c>" Cuant::o a lo que se ref ie;:e a su actuación dentro de la
Empres<l. a lo establecido en es':e Convenio. Cualq;"¡ler a.fi~

liado que seil. des~gnado ·para ocupar un caI:go Sindical
tendrá derecho a una excedencia po.! la duración del perio~

do qut:' ocupe el c"'-qo para el q'..e haya sido elegido, con
derecho a su reJ.ncorporacJ.on una vez finalizaao dicho
peri~o, rigiendose la misma por lo dispuesto en el Art.
; 03 de est.. Convenio, Art. 46 del Est::atuto ce los
'I'raba1adores y Art 9 de 1.a L"y Orqánica de Libertad
Sindical.

bl La Secclón Sindical estara constJ.tulda por los afiliados y
los Delegados Sindicdles ae dicha Sección.

al Los tI:abajadores afiliados a Sindicato reconocido
podrán constituil-, en el dmbito de la Empresa o Centro de
Trabajo, la conespondiente Sección Sindical de
confDtm~dad con lo establecido en los Estatutos del.
Sindicato y de acue:-do con los previsto en la LOLS 'i en
este Convenio.

"'as reuniones cor.juntas con la Ernp.esa de lJ.s diversa.s
Comisiones sO¡>I:án las que con ca¿a una de éstas y en
cada caso se acuerde.

El COIr.ité lnt·e:-centros podr.á realiza. una reun.on
OrdlTlaria no con~unta.·, al trJ.mestre.

SRCClctffiS SINDICAI.ES

¡;t~ Comite Ir.te.centros deber« realizar una .eun~on

oT"ctinaria conjunta con la Empresa al trimestre.

ART. 18. - ...SHmLEAS:

La celebración de asambleas de los trabajadores se regu~ará

por lo establecido en el Titulo II, c"pítulo iI, "'rts. 77 a
80 del Estatuto de los Trabajadores.

En el caso de que se estimen necesarias, para cl.;.alquJ.er
órgano de representación, otras reuniones~ ést::as tenaran
cñracter de extr-aordin4rl.aS y serán prell~amente a'.ltor~~

zadas por la Dirección.

La realización de las anteriores ~euniones ordinarias
estara preVi4ll'lente determinada en una planifi.cac~ón

t.rimestral de fechas, horas y as.st.entes que sera ccmu
nicada con anticip03.ción a la Dirección de la Empresa.

cl En ca.sos de sanción impuesta un afiliado de la Sección,
ésta deber'; ser comunicadd a la Seccion Sindical, con
carácter previo a su aplicacJ.ón.

al Reunlrse en los locales de la Empresa, dentro o tuera ée
las noras de trab4jo

LQs Camitas de Empresa po<:lián designalC UDremente otras
Comisiones de t:ral;¡"jo, pero para que la.s mismas tengan
existencia formal ante la Empresa, éstas. deberán- ser
reconocidas expresamente y constituirs.:. de acuerdo con las
normiltlv"s de este Convenio, puc.iendo Ser este
reconocimiento y esta constitución de carácter permanente
o tran.s:itorio para solucionar un determinado asunto.

Las prOpl.aS Comisiones podran constituir Otras
intercentros para su meJor coordinación, pero
respetándose los requisitos del párrafo 6.11terior.

Com sJ.on de Organizacion del Trabilja.
Com Slon de Asuntos -Sociales.
Com s.lon de Seguridad e Higiene.
Com Slon de Economato.
Com Slon de Comedor.
Etc., etc.

Las mat.erias que no se haYdn atribu:¡.do a ",na Comislón con
creta serán competencia -del Pleno de~ Comité. que las
ejercera por si o por la Comisión Delegada.

Recibir la información que periódicamente debe
facilitar la Empresa sobre· la maI:cha de la misma, en
aplicación de lo dispuesto en 14 regulacJ.6n vigente y en
las materi4s señ41adas en el Art. 23.

SJ. el Reglamento contuviera obll.gaciones y deberes de la
Empresa no impuestos por la Ley o no establecidos en este
Convenio, serán nulos de pleno derecho y no aplicables
:n¡entras no se consiga la conformidad de la EInpresa.

bl SecretariOS - Cada uno de los ComJ.tés y Comisiones desig+
nará entre sus miembros, uno o dos Secretarios para aten
der asuntos de trámite con la Dirección. Asimismo, seI:á.
competencia del Secretario el cl.;.stodi"r los tablones de
J.nunClOS, o cualquier ot::ro medio de comunicación, puesto a
su disposición por 14 Empresa, OfiCinas y documentación,
asi como redactar y autentificar las act"s de las I:eunio
nes conjuntas, y cualquier otra competencia que le sea
encomendada por el órgano en nombre del cual actué.

El Comité lnt.ercentros no podr!. interferir sobre
acuerdos ni decisiones a tomar o ya tomados por 41quno o
algunos de los Centros, bien de forma colegiaaa por el
Comité respectivo, o por decisi¿'n mayoritaria de los
tI:abajadores cel Centro, siempre que las decisiones o
acuerdos adopttdós no afecten a otros Centros de
TI:abajo, en cuyo caso corresponderá al Comité
lntercentros su posible solución.

Este acta será redact::ada conjuntamente pcr ambas paI:t::es y
firmada pOI: los Sec¡:-et¡uios correspondientes y po. la .e
presentación de la Empresa. Este il.cta será aprobada en la
reunión siquiente y lueqo reflejada en el :'~bro de "'ct::as
POI: el Secretario.

al Presidencia y ReglMlento Los Com:l.tes de Empresa podran
elegir de entre sus miembros un presidente y el",bOI:ará.n su
propio regla.."ento de procedimiento,que no podrá contra
·¡eni. lo dispuesto en la Ley, ni en este Convenio. En este
Reg~amento se recogerá lo pac~ado y estab~ecido en este
capit.<.<lo o en otros que se refieran "- temas de la repre
sentación del personal y Se redactará. con subordinación "
los compromisos contI:aidos.

Todas las reuniones ordinarias con la Empresa se convo~

carán por el Secret.ario de cada órgano con siete dias
laborables de ant.elación a la fecha de la reunión y
tendrán previamente establecido su orden del dia. En la
citación se indicará. el dia, hora y lU'1a. de la.
reuni6n, así como se acompañará relación del orden del
dia previsto. El Secretario entregar!., con los S:l.ete
dí"s de ante14ción prevl.stos, copJ.a de las
recla..'Tlaciones, documentos, etc. de los temas a tratar, a
la represent.aciÓn de la Empresa ¡Jara que esta p'.leda
estudiar la tematica planteada y esté en situación de
poder dar una contestación en la reunión, fín de que
la demora la solución 0. .. 1 aSuntc Sea la mel"lor
posible.

Decidir sobre quién negoCJ.a el Convenio Colectivo de
acuerdo con lo dispuesto en el Art. 24.

Los acuerdos tomados por el ComJ.~é IntercentroS
requerirán la maY0I:i¿. simple.

Mantener las relaciones con la Empresa en aquellos temas
que abarquen a la totalidad o a la mayor palote de los
Cent.I"OS afectados por este ConvenJ.o o incll.;.so en
aquellos casos en que, afectando a un solo Centro, se
presuma que la decisión tomada puede tener repercusión o
implicaciones en otros Centros de Trabajo, entendiendo
en la solución de los problemas que a ella l·leguen.

ART. 17.- PUHCION,\MIENTO,

di Reuniones.

~\ Las ACtaS - En las reuniones conjuntas que cada órgano de
rcpresentación celeb.e con la Empresa se levantará un acta
en la que consten sucint4 y brevemente los temas tratados
y los acuerdos tomados sobre ellcs.

di Comit.é Intercentros ~ Se constit:u:u-a un Comite- de Empresa
lntercentros formado por un má"imc de trece personas y su
compcs:l.c:l.ón se realizará segun lo previsto en el An. 63
del E.T. Sus funciones serán:
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Comité Secciones
de Sindi-

Centros cales

Comité
!nter
centros

Corresponde las competencias

4. Emitir informe cuando la fusion,
absorción ° modificación del
"status" jurídico de '..a Empresa
suponga cualquier incldencia que
afecte al volumen de empleo.

c) Planes de formación
profesional de la Empresa.

hJ Podrán asistir a los actos de la sección Sindical personas
ajenas a la plantilla de h, Fábrica, s1.empre que las
mlsmas pertenez.can a la Central Sindical correspondiente.
La asistencia de estas personas se deberá comunicar
previamente a la Compañia, entendiéndose que las mísmas lo
hacen bajo Su propi,¡ responsabilidad y comprometiéndose a
respetar las normas de acceso para personal visitante, que
en cada momento estén en Vigor.

d J Implantación o revisión de
sistemas de organización y
control de trabajo.
Estudio de tiempos,
establecimiento de
slstemaS de primas o
incentivos y valoración de
puestos de trabajo, se9Un
lo pactado en este
Convenio.

f) Los Delegados de cada Sección Sindic.... l podrán re .... li:z.ar las
reuniones que crean oportunas, dentro del crédito de horas
que le han sido asignadas.

gJ Los Delegados Sindicales podrán designar asesores que
acompañen y ayuden a los mismos en sus gestiones, con y
ante la Dirección del Centro de Trabajo o de la Compañía,
pero el nombramiento de estos asesores deberi ser
comunicado siempre, y por escrito, a la Dirección.

l. Recibir "información, que le será
facilitada trimestralmente, al
menos, sobre la evolución general
del· sector económico al que
pertenece la Empresa, sobre la
si tuación de la producción y
ventas de la Entidad, sobre su
programa de producción y
evolución probable del empleo en
la Empresa.

Las competencias y atribuciones re5el'ladas a continuación se
ejercitaran por los Comités de Centros, por el comité
!ntercentros o por las Secciones Sindicales, $egún se
especifica. En lineas generales se establece que los temas
que afecten a rodas los Centros serán de conocimiento del
Comité Intercentros, reservándose- para los Centros los que
sólo afecten a este.

al Reestructuraciones de
plantllla y ceses totales
o parciales, definitivos o
temporales de aquélla.

bJ Reducción de jornada, asi
como traslado total O
parcial de las
instalaciones.

CO!U'ETENCI~S

secciÓD 3a.

ART.• 2). - crJIIPETDCIAS:

LOS DelegaQos Sindicales tendrán las mlsma, ;arantias
procesales que la Ley atribuye a los miembros del Comité de
Empresa

COIIPBTBNCIAS y MEDIOS

Se señalan con X los que corresponden a cada Organo.

2. Conocer el balance, la cuenta de
resultados, la Memoria y los
demás documentos que se den a
conocer a los socios, y en las
mlsmas condiciones que a estos.

3. Eml tit informe cOn carácter
prev¡o a la ejeCuci6n por parte
de: empresario de las decisiones
adoptadas por éste sobre las
siguientes cuestiOnes:

Delegados

Delegados

1 Dele;ado

Total aie.br05 d. 'od~
loa Ccaités de Fibricaa, NO do Del-gadoF

De 10,1 • "
De 15,1 • 20

De 20,1 • 25 11

De <'5,1 • 30 11

De 10,1 • 35 II

D. )5,1 • " "
De 40,1 • <5 "
45,1 Y más " (tope ma:><imo)

001 a 5.000

de 150 a 750 Trabajadores

d.

de 751 a ,000

b) En cada Centro de Trabajo el número de Dele;ados
Sindicales por. cad. Sección Sindical de los Sindicatos que
hayan obtenido ellO \ de los votos en la elección al
Comité de Empresa se determinará según la siguiente
escala,

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no
hayan obtenido ellO \ de los votos en las elecciones al
Comité de Empresa, estaran representados por un sólo
Delegado Sindical.

c) Todas aquellas Centrales Sindicales que estén
representadas en mis de un Centro de Trabajo, verán
incrementado el nUmero de Delegados en función del
porcentaje que cada Central sindical obtenga de la s~a

total de miembros de todos los Comités de ElIlpresas de
Fábricas según la siguiente escala,

a) Las Secciones Sindicales de Centro o de Compañia. que
puedan constituirse poI los trabajadores afiliados a. los
Sindicatos con presencia en los Comités de tlnpresa estarán
representad4s, a todos los efectos por Dele/¡ados
Sindicales elegidos por y entre sus afiliados en la
Compania y/o en el Centro de Trabajo.

La asignación posterior del nUmero de Delega,dos Sindicales
que resulte a los Centros de Trabajo se realiz.ara en
proporclón a la plantilla y al nUmero de miembros en el
Comité de Representantes de Fábrica que ten;a cada Central
sindical, de manera que en ninqUn caso se traspasen a una
sola fábrica todos los Delegados de Sección Sindical.

Cuando se pretenda que la reunión sea dentro de las horas
de trabajo será la Empresa la que tendta. que dar la con
form:l-dad a ello, decidiéndose también en ese momento si la
asistencia a esta reunión es pagada o no.

con sl.lf~cient" antelación, pondrá en conocimiento de 1..
Empresa las reuniones proyectadas, con especificación de
hC'ra y lugar. toos Deleqi!l.dos de la Sección, que debe¡;Í1n
s¿r los convocantes de la reunión, presidiran la mism... y
serán responsables de su buen arden y desarrollo, en
especial en cuanto al número d.e asistentes que, por razón
de sequridad del local y de 1l1s personas, se pueden
admitir.

el Sólo se tendrá derecho al ejercicio de las prerroqat¡vas
señaladas en los apartados al, b) y el de este ~rticulo, y
a Su respeto por la tlnpresa, cuando a la misma le conste,
documentalmente Y cOn 'interioridad suficiente, la
af.l1J.ación de ',Jna persona a la Sección SindicaL

e I Las Centrales Sindicales que tengan Sección Sindical en
más de UnO de 10$ Centros de Trabajo especif ic....dos en el
/l.n;. 2, podrán constituir un .... sección Sindical de Empresa

~~~~rafu~~~~~ca~r~~~di:lDi;:~~iÓ~aded~a~~~:~~~~a~a: ~::
que la propia Central Sindical le aSlgne. Esta Sección
Sindical de Emp~esa est.... rá formada por un maximo de)
Delegados Sindicales representando a las Secciones
Sindicales de Centros de Trabajo Y designará entre sus
miembros a un Portavoz que será el encar;ado de mantener
las relaciones can la DireCCión de l.a Compaflía y será el
responsable de dicha Sección ante la misma. Existira
cambien un suplente para dicho puesto.

Cada 4 años o cuandO se celebren el~cciones sindicales, se
revJ-sará el nÚlllero de Delegados para adaptarlos a los
resultados que hayan arrojado las elec<:iones.

1) ~a sección Sindical de Centro, desi/¡nará a una de sus
~elegados como Portavoz. ante la Empresa que, aparte de las
funciones que le señale la propia Seccion o su Central
Sindical, será al que corresponda mantener las relaciones
con la Dirección del Centro de Trabajo y ser el
responsable de dicha Sección ante la mi$llla. Existirá
también Un suplente para dicho puesto.
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ART. 24.- 01"RAS CCIIPE'l"BlIICIAS SECCIONES SIMDICALBS:
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El crédito de horas del Comité de Centro se asignara
por candidaturas sindicales; la acumulaci6n, por lo
tanto, será entre las horas que cOIerespondan a los
miembros de cada grupo sind.ical dentro del Comité más
las correspondientes a esa Central Sindical, aunque
entre todos los grupos sindicales se d.eberá hacer la

La asignación d.e noras que corresponda a cada miembro
del Comité de Empresa o a cada Delegado Sindical será de
40 \'loras al mes.

Se establecerá un crédito de horas de trabajo formado
por la acu:nulación de las horas que corre¡;ponden a
todos los mie/lltlros d.el Comlté y a los miembros de las
Secciones Sindicales reconocid..s. .

b) Tiempo.

Valoración de pue¡;tos de trabajo.

Estas Comisiones constituirán y actuarán seq(m lo
establecido en este Convenio.

l. - Siempre que asi se solicite y la LOLS o este Convenio
le dé derecho a ello, la Empresa pondrá a disposición
de la Representación d.el Personal y de cada Sección
Sindl.cal reconoclda, en los Centros de Trabajo con más
d.e 250 trabajadores, una oficina suficiente dotada de
los elementos de trabajo necesarios. En este local d.e
oficina será donde la Representación del Personal o
Sindical reciba toda la documentación, citaciones que
provengan de la Empresa o d.e otras entidades, etc. y
donO.... los Representantes del Personal reciban y
despachen con aquellos de sus represeotaoos que
de¡;een evacuar consultas o trámites con los mismos.

2.- Para las reuniones, tanto conjuntas como no
conjuntas, que mantengan los miembros de 1..
representación del personal, se utilizará en cada
momento la sala o local de' reuniones que esté
d.isponible se91in necesidad.es, t.amaño y uso.

a 1 Locales.

La designación de estos miembros, que será heCha por las
Secciones Sindicales, recaerá en personas que sean
miembros d.el Comité de Empresa, haciénd.ose la misma en
proporcl-ón a la pres"'ncia de la Centrlll Sindical en dicho
comité.

Para ... 1 ejercicio de la funci6n de representación, la Empresa
pondrá y facilitará a los representantes del personal los
siguientes med.ios y tiempos de trabajo:

ART. 26. - REDIOS PARA El. &JKRCICIO Da L1r. PUltCICM,

..o que en su contenido, no se aJuste a unas normas
éticas y al respeto debido a personas, grupos o
instituciones.

gl :'os que en cada momento la Central Sindical esta:blezca
entre la Central Sindical y la Empresa.

Lo que sea ajeno a intereses laborales o sindicales
de trabajadores y Empre'lOa.

Para el mejoIe ejercicio d.e la facultad de información
reconocid.a a los representantes sindicales y del personal,
hacia sus representados, la Empresa !le compromete a:

Lo que sea considerado confldencial por la Dirección.

al Colocar tableros de anuncios, especificos, para uso de la
representación del personal (Comités y Secciones Sindica
les) en los lugares y número que los ÓIe9anOS de represen
tación acuerd.en con la Dirección. Estos tableros permane
cerán cerrados con llave bajo la custodia del Secretario o

portavoz de cada órgano, siendo ellos los responsables de
la colocación de los respectivos comunicados, los cuales
d.eberán estar siempre sellados y autentificad.os cOn su
f l.rmi!I..

c) Toda la d.ifusi6n de la información, que se cenirá siempre
a materias de la competencia de cada órgano, se hara bajo
la responsabilidad y libertad de acción del mismo, Sln más
limltación que las estiÚllecidas en esta norma o en dispo
slclones, legales de carácter general. No podra ser objeto
de dl.fuSlÓn:

Implantación o reVisión de sistemas de organización y
contI:ol oe tra:bajo, estud.ios de tiempos,
establecimiento d.e sistemas de primas o incentivos.

f) Designar los miembros de las C,-Qisiones que se
establezcan para los siguiente;; temas,

b) Se podran repartir folletos o impresos de carácteIe
laboral o sindical, difusión que se hará ¡;in alterar la
producción.

el Emitir informe cuando la fusión, iÚlsorción o modificación
del "status" juridico de la Empresa suponga cualqui-er
incidencia que afecte al nivel de empleo.

,

COMPETENCI"S

9. Participar, como se d"et"l"rnoú,<I. en
este Convenio Colec~ivo, en la
gestión de obras sociales y asis-
tenciales establecioas en la x
Empresa en beneficio de los
trabajadores o de sus familiares.

8. Ejercer una laPar'

lO.Colaborar con la Dirección de la
Empresa para conseguir el
establecimiento de cuanta¡;
medidas procuren el manteni
miento y el incremento de la
productividad, de acuerdo con lo
pactado en los Convenios
Colectivos.

a) De vigilancia en el
cu:nplimiento de las normas
vigentes en materia laboral,
de Seguridad Social y empleo,
así como el resto de los
pactos, condiciones y en .USO¡;·
de Empresa en vigor,
formulando, en su caso, la¡;
acciones legales oportuna¡;
ante el empresario y los
Organismos o tribunales com
petentes.

bl De vigilancia y control de las
condiciones de seguridad e higie
ne en el desarrollo del trabajo
de la Empresa.

b) Del mismo modo serán quienes nombren los representantes
en la negociación d.e aquellos temas que afecten a uno o
varios Centros de Trabajo y no ¡;e refieran a aspectos

especificos de las Comisiones de Trabajo establecidas en
el ....rt. 16.c) o cuya resolución no corresponda a los
Comités de Empresa respectivos.

cl Para la designación de los miembros de estas Mesas
negociadoras se tendrán en cuanta el número de los
candidatos de cada Central Sindical que hayan salido
electos en las ultimas elecciones sindicales, referidos a
la fecha de constitución de dicha Mesa neqociadora. La
designación de miembros de la Mesa neqociadora sera
proporcional a los reSultados obtenidos en la Compania o
en el Centro de tra.bajo, dependiendo del dmbito de
actuación que corresponda a la Comisión que se elija.

5. Conocer los modelos de contrato
de ttabajo escrito que se
utilicen en la Empresa, así como
los docu:nentos relativos a la
términación de la relación
laboral.

7. Conocer, crimestrll1Jnente al
menos, las estadísticas sobre el
índice de absentismo y SU¡;
causas, los accioentes de trabajo
y enfermedllOeS profesionales y
sus consecuencias, los indices de
siniestralidao, losestudio!l
periódicos o especiales del medio
ambiente laboral y los mecanismo¡;
de prevenci6n que se utilizan.

Los informes a que se refieren los apil-rtad.O$ anteriores, '/
que deban emitir los Comités, d.eberan hacerse d.e forma razo
nada y escrita en el plazo que para cad.a caso se marque, o
que esté senalado en este Convenio, y que en ningUn supuesto
pod.ra exceder d.e 15 d.ias de trabajo. La no conte¡;tación den
tro de este plazo se entenderá como aceptación de la propues
ta o petición de la Empresa cuandO el informe haya sido reca
bad.o por la Compañia.

Comité Coml~é Secciones
lnter- de Sindi-

__________________-""'eMO'O"O'_c'c'c"c'O'o"o'-"c·c'c'c'-=_

6. Intervenir en la aplicación del
sistema de faltas y sanciones,
segUn lo regulado en es~e

Convenio.

....d.emás de aquellas que se fijen en las normas de
funcioni!l.Jlliento propias y/o de la Central Sindical, la$
Secciones Sindicales tendrán las siguientes competencias:

a) En concordancia con lo establecid.o en el Art. 87.1 d.el
Estatuto de 105 Trabajad.ores, desiqnar los miembros
componentes de la Mesa negociadora del Convenio Colectivo
y de aquellas Comisiones vinculadas a los mismos para su
interpretación y sequimientQ, siempre que asi lo decida el
Comité Intercentros.

el Partlcipar d.. pleno derecho en las neqociaciones del pe
riodo de consulta contemplado en los .... rticulos 47 y 51
del Estatuto de los Trabajadores.
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::orrespcnd.l-enl:e cesion de horas para uso <1el Sec;rel:arl,.O
del Comité de _EllIpresa.

':"odas estas :,oras no serán acwnulables de un mes para
otro, pero si de unaS personas a otras, de acuerdo con
las regid,. anteriormentee est:aplecidas.

E:r. todas escas horas se incluir';'" -tanto si su
"-'-.:.li;o:acion es en actuaciones colegiadas como
indivlduales. incluso las de Secretarios, Delegados
Slndicales y Coordinadores-, todas las que el Comité de
rábnca, el Cornite. Inte,rcentros, el Comité de las
Cent.rales sindicales y las diversas Comisiones, empleen
en el ejercicio de Su función. 1:4nto denero de la
Fábrlca como fuera de ella, inch.Lsive 111. posible
aSl,.sn::encia a cursillos. conferencias, convenciones,
reunl-ones intercentros o inter-empresas, intersindi
cales, actividades Sindicales de cualquier tl-pO,
tiempos de descanso concedidos por causa de reuniones,
etc. 1'10 quedan incluidas en este crédito de horas las
empleadas por la Comisión neqociadora del Convenio
Colectivo en sus reunl-ones, tanto sean éstas con la
Empresa cceo separadas.

ART. 27. - PAGO DEL TIDIPO,

Todos los tiempos concedidos y pagados a que 'se refieren los
ant;eriores an:iculos, Se abonarán poe lo que dll'beeia percibie
el l-nc.ividuo como si se tra.bajase, Se aplicará para el pago

de la >lri:na el promedio que le corresponda al Representante o
::"'l",gado Sl-ndical.

Para tener derecho a este cobro, las horas empleadas se
deberán Justificar ante el depto. de Personal
correspondiente, previa certificación por escrito por parte
de la Central Sindical o candidatura que corresponda. En el
~aso de que no se realice dicha justificación no se tendra
derecho dl cobro de cantidad alquna.

Ha se tendra derecho al percibo de ninguna cantldad por eeu
nl-oneS efectuadas en tiempo de huelga o paro, o en cualquiee
':>':.ra forma de alt.eración de la normalidad y disciplina labo
ral, ni tampoco en caso de que el representante esté en si
':.uación de vac<lciones, permisos, enfermedad o accidente.

~as modificaciones en la forma de pago que se contienen en el
prlmer parrafo de este articulo sólo teldrán vigencia a
partir del 1-1-19~0.

ART. 28.- RECAUDACHM DI: CUO'1'AS,

La Sección Sindical podrá rec<ludar, en su despacho, las
cuo~as de sus afili<ldos, pero esta r",caudación deberá hacerse
fuera de las horas de traWjo.

Con el fin de facilltar esta recaudación con el menor entor
pecl-miento posible y para cU<lndo asi se desee y solicite, la
Empresa procederia a descontar las cuot.as de cada afiliado de
la ,.,Ómlna.

CAPITULO IU

ORGAMIZACIC* DEL T'RAB.AJO

ART. 29.- ORGAMIZACIOM DEL TRABAJO:

Se entlende por organización científica y técnlca del trabajo
el C::onj\.ll'lto de procesos y tareas necesarias para establecer
el ~étodo de trabajo a emplear en cada operación, el nivel de
cal1d<ld y condiciones técnicas de un proceso o trabajo; la
cantidad de trabajo a realizar en una unidad de tiempo; la
determinacl-ón del sistema de orq"nización cientifica y medida
de tr<lbajo a emplear; la asignación de elementos, personas e
lnst<llaciones y maquinarias a utilizar en cada caso, asi como
su debida impl<lntación y los requerimientos de sequridad y
eflcacla aplicable <ll puesto y de idoneidad del trabajador.

:'os anteriores pt"ocesos organizativos y directivos, ejecuta
dos por el personal competente en la materia designada por la
Empresa, COnStltuyen una de .las. f<lcult<ldes de Dl-reccl-ón atrl-
buidas a la mlsma, que la eJercltará con arreglo a lo prevls
tO en este Convenio

"RT. 10.-· PRODUCTIVIDAD:

La ':>t"g<lnizacl-on del trabajo tiene como fin el de alcanzar en
la Empresa un nivel adecuado de productivid<ld, basado en la
utl-liz<lcl-ón óptima de los recursos humanos y materiales.

Ello sólo es posible en el marco de unas rel<lciones laborales
claras y transparentes donde las .partes firmantes tengan
cauces de diálogo. participación y negociación sobre todos
aquellos factorell que inciden en la organi:tación del trabajo
"{ en la productividad.

En este sentido, las partes consideran que los princ1.pales
factores que inciden sobre la p:roduct.ividad son;

La optimización de la capacidad de producclón
La política de inversiones.
La racionalización de la orqaniz<lcl-ón productiva.
La mejora tecnológica.
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La proqramación empresarial de la producción. y productivi
dad.
El clima y la situación de las relaciones laborales.
Las condiciones y la calidad de vida en el trabajo.
La politica s<llarial y la incentivación material.
La cualifici!l.ción y adaptación de la mano de obra.
El absentismo.

ART _ n. - MEDIDA DEL TIlABAJO,

a) La fiJación de la cantidad de trabajo a realizar en cada
puesto se hará tenlendo en cuenta los tres elementos que
intervienen:

E~ tiempo de ejecución: ligado al RENDIMIENTO.

La velocidad y la preci.sión de ejecución y sequ1.m1.ento
del método. ACo:"IVIDAD.

El reposo que compensa el esfuerzo producido
(COEfICIENTE DE DESCANSO).

La determinación y medida del tiempo se podrá realizar
indistintamente por medio de cronometrajes; por leyes,
comparaciones, o estimaCiones basadas en c:ronometrajes
previos sobre operaciones similares; por estudios de
movimientos; y por muestreos de saturación.

b I La unidad de medi.d<l es 1<l cantidad de trabajo util desa
noll<ldo en un minuto. teniendo en cuenta el tiempo de
reposo (coeficiente de descanso e incidencias normales del
puesto) por personal normalmente capacitado y adaptado al
puesto de trabajo. La cantidad de trabajo a realiza:r a la
actividad exigible en una jornada de trabajo se obtiene
multiplicando la cantidad de t:rabajo realizada en un minu
to por el nUmero de minutos tra.bajados en di.cha jornada.

J\RT. 32.- cc:JM'nlOL DB TRABAJO.

a) El conteol de los rendimientos y actividades de los traba.
jadores, asi como de los tiempos, c<lntidades y calidades
de tr<lbajo efectuado, se realizará individual o colectiva
mente a lo largo de los periodos que se juzguen más conve
nientes.

bl Los trabajadores deberán cumplil!lentar el Parte de Tra.bajo
coreespondiente. rellenando correctamente y sin falsedad
ni omisiones y que estarán liIometidos a la reviSión y firma
del Mando.

c) El marcaje de horas en los aparatos reqistradores de
tiempos seguirá riqiéndose por lo establecido en los
1<cuerdos de puesta en ma:rcha del Control Automático de l<l
Producción, tal como se r",fleja a continuación.

Como norma general se esta.blece q. _e deberán ficnar
todas aquella.s interrupciones en ~as que sin estar el
indiViduo realizando lo que propia.mente se puede
considerar como un trabajo directo y productivo, tiene
derecho sl cobro de cantid<ldes por estas horas
paradas.

Se deberán req1.strar l<ls incidenCias o paradas que "
continuación se especifican:

Averias
Mantenimento preventivo máquin<l.
Falta material
Falta equipo o elementos auxiliares.
Falt<l enerqia o vapor.
Cambios en general.
Pr\.lebas Servicios TéCnicos.
Pedido cumplimentado o falta pedido.
Material o producto defectuoso.
Principio y fin jornada semanal (Vulcani:¡:,ación).
Causas indi.rectas (debidas al paro de otr<lS
máquinas o equipol.
Por indicación de Inspección Final, Servicio
Técnico o Seguridad e Higiene.
Limpieza o reparacion de pa:rtes de la máquina .
.a.juste de maquina.

1'10 será objeto de ma:rcaje ausencias del puesto debidas
a: bocadillo. necesidades personales Ic~garrillo y
aseol, otras ausenci<ls no retribuidas.

Trabajos con varias máquinas - No será necesa:rio el
f~chaje a no see que se averien o paren todas las
máquinas, si bien habrá de comunicarse la averia de
cualquiera de e11<ls al Encargado.

Material defectuoso Se fichará cuando el material
defectuoso origine una p<lr<lda en la máquina.

Causas indirectas (por paro de otras máquinas) - Sajo
este epigr<lfe se desea que queden registradas l<ls
faltas de material ocasionadas por causas distintas d
las normales en el proceso productivo e imposibles de
corregir posteriormente.

Ausencias autori:tadas del puesto - Además de las inte
rrupciones o paradas señaladas anteriormente se
deberán marcar las horas de prinC,ipio y fin de las
slquientes situaciones:

Representación del personal.
Centrales Sindicales.
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Elecciones y AsdmOleas.
Botiquín.
Permiso ret¡:-ibuido.
Otras ausencias retribuidas.

Ausencia a Botiquín - Se ficharÍl la salida y entrada
en el Departamento, exceptuando aquellos caS05 de
accidente o enfermedad que imposibiliten el marcaje.

- PaQ"o - Todos los anteriores marcajes se pagaran de
acuerdo con lo previsto en este ConVenlO.

dl Igualmente, los operaxcios deberán marcar 'f. señalar de
forma exacta y fehaciente las cantldades de trabajo reali
zadas en cada tarea y en cada tiempo.

e) Falsedad en cualquiera de estos documentos. la no uti1iza
cion de estos medios o la amisien de datos, sera slempre
considerado como fraude y sancionado como falta muy grave.

Se<::ci6n la.

lN'l'!.RVDlCION DE LOS o:IIITES DE I!XPRESA

ART. )).- COfIIISI:CIt:

En cada Cent~o Se establece~á una comisión que entenderá en
los asuntos derivados de la organizaclón del t"rabaJO¡ segun
lo previsto en este Convenio.

Esta Comisión tendrá las siguienteS competencias en mate~l3

de tlempos:

Recibi~ información anticipada en ~elaci6n con los cdlllbios
que puedan afectar a los tiempos en vigo~ y a la implanta
ción de nuevos tiempos. No Se coslderarán en este apartado
los estudios que el Departamento de Métodos y Tiempos rea·
lice por motivos de verificaciones ~utinarias o para labo~

res de análisis y estuoios teóricos o de planlflcaclón.

Ser informado de los resultaoos de los estuoios realizaoos
de tiempos pa~a la.mod.ificacióno implantación, asi.como
oe su entrada en VlgO~. Sobre esta lnformaClÓn podra
recabar las acla~aciones que crean oportunas pa~a la
comprobación de dichos resultados.

Intervenir en los casos de reclamaciones Y por el procedi
miento señalado en el "~t. 38, aceptando o no las reclama·
ciones y los nuevos tiempos. En caso negativo, debe~án

hacer constar las razone¡¡ que justifiquen su rechazo.

La Empresa procederá a efectuar la revisión oe tarifas
solicitadas por la Comisión. por sí o a lnstanclas de los
trabajadores, siempre que se den las clrcunstancla~

previstas en los Artículos 35 y 36. En esta petlclon se
deber,in exponer laS razones y iUgu.mentos en que se
fundamenta la misma.

AR'I'. 34. - UCl.ANACIOMES:

En los casos de reclamaciones por revisión de tiempos o por
lmplantación de nuevos tiempos. esta Crmisión podrá designar

Un3 persona que observe la toma de d3tOls en el puesto de

~~:~~~~d~~~eu~s~~1~e~~~~~~n~0~i~s~~eo~~:~~a~~~~r~:~1rla
labor del profesional correspondiente. Para la realización
de este trab3jo' se tendrá que poner previamente de acuerdo
con el Depiutamento de Métodos para obtener la debida
coor-dinación.

La per-sona design3d3 para este tr-abajo, deberá tene~ la debi
oa formación y competencia en las técnicas que se estan em·
pleando. Para c.oQ$egui~ ésto la Empresa se compromete a for-
mar al personal de 13 Comisión que ésta designe en la metodo
logia de los estud.ios de tiempos, siempre que este candidato
~euna ~l minimo de condiCiones y aptitud p3ra realizar este
tlab3jo y recibir eSta formación.

sección 2a.

IMPLAM'l'AClotl O l«)DIFlCACICIt DE TIEI'IPOS

ART. 35.- NUEVOS TlElU'OS O TAlUPAS:

'-.3 Emp~es3 podrá proceder a implantar el trabajo en tiempos
medidos en los puestos y tareas en que estime sea conveniente
y de 3cuerdo con las normas establecidas en este Convenio.

También Se podrá proceder a ello cuando asi lo pida 13 Comi
sión correspondiente y de acuerdo con las norm3S establecidas
en este Convenio.

Para la implantacióo de tiempos en aquellos tr3bajos que
carezcan de ellos o en trabajos y puestos nuevos que surJan,
se procederá de acuerdo con lo siguiente:

l° Se notifiará por escrito a 13 Comisión de Fábnca liIs
causas que lo motlvan.

2° P3ra efectuar el análisis propiamente dicho el Departamen
to de Métodos y Standards decidirá el momento en que el
operario deS3rrolla correct&mente el método de trab3JO y
muestra una actividao cronometrable durante 13 medicüm.
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3° Se establecerá desde el p~incipio del tr&bajo, slempre que
sea posible. hasta que estén implantados definitivamente
los tiempos, una exi~encia estlmada, obtenid" po~ compara·
ción con otro tralxljo similar o por apreciación. Esta
exigencia estimada tendrá un tiempo máximo de duración de
selS meses.

4° Se comunicará los ~esultados al Comité incluyendo la fecha
de entrada en vi..or de los nuevos tiempos. Esta comunica·
ción se ha.rá con un plazo minimo de siete díaS de trabajo.

.\RT. 36.- REVISlotI DE TARIFAS O TIIlIIPOS:

Podrá procederse a la revi,.sión de t:iempos y tarlf3s por las
slgulentes causa¡¡:

al Por mejora, sustituciones y modificaciones, tanto favora
ble como. desfavorablemente de,: los métodos de trabajo;
procedlmlentOS lndustr Í<l1es; lnstalaClones; lmplantaclon
de talleres y maquin3ri3; utillaje y herramientas; conoi.
ciones del trabajo en general; y otras causas similares a
las anteriores.

Se entende~a por nueve método de tr3bajo el cambio de una
O varias oper3éiones.que incidan de una manera sustanCial
en el emplead03nten.orment<!":

Si el mo'>todo no ha sido mooific3do en su totalidad se
-revisará solamente en 13 parte modificada.

bl CU3ndo se hubiese inc.... rrido de modo m3rüfiesto en errores
de cálculo o medición.

el Si en el trabajo de grupo o colectivo hubiese habido cam
bio en el numero de' individuos o alguna otra modificación
en las conoiciones de aquel.

ART. 37.- PROCEDllUEII"ro DE RBVISIQIil,

P3ra la reVisión de tiempos en el supuesto que se den 13s
circunstanci3s definidas en el Articulo anterior, se
procederá de acuerdo con lo siguiente:

Se notit.lcara por escrito a lá Comisión de Fábrica las
causas que lo motivan

2~ Se efectuará la revislón propi.amente dicha.

)0 Se comunicaran los resultados a la Comisión, incluyendo la
fecha de entrada en viqor de la nueva exigencia.

Esta comunicación oeberá hacerse ~on siete dias
laborable>:; de antel"ción a la entrada en vigor de los
nuevos tiempos.

ART. 38.- RECLl.KACIOMES:

En el caso de que, con los resultados de los nuevos tiempos
de trab3jo obtel'lidos según lo dispuesto en 1010 "rticulos 35,
36 Y 37, el tra.bajado~ o trabajadores afectados no estuvieran
de acuerdo, podrán p13ntear su reclamación ante la Comisión a
que Se refiere el Artic..lo 33. la cual estudiará la
reclamaclón planteada conj ..ntlltllente con el Departamento de
Métodos y 5tandards.

Si del estudio de la Comisión reSultase q:ue éSt3 no está
conforme cOn los nuevos t ~empos y no se llegase a· 'un acue~do

en el seno de la Empresa, se recurrirá al arbitraje que·
acue~den ambas partes, siempre que el arbitro sea competente
en la mate~ia. y cuyo fallo será aceptado por las mismas.

La Comislón debera resolver en el plazo de quince días de
trabajo. En el caso de estar el trabajador disconforme con
los tiempos asignados. bien por revisión, bien por nuevos, y
mientras dura el proceso de tramitación de reclamaCiones
establecldo por este Articulo, se 3plicarán los nuevos tiem
pos establecidos y se trab3jará y cobrará de acuerdo con
ellos Si la resolución fuera favorable par3 el trab3j3dor se
3bon3rá con ea~ácter retroactivo la diferenci3.

sección 3a.

ACTIVIDADES Y REMOllUEIn'OS

ART. 39.- PERIOro OH ADAPTACICIt:

Para jg exigencia de la a~tividad minima en el caso de
reviSl;jn de ~iempos o implantación oe nuevos tiempos existira
un periodo de adaptación que seril determinado en c3da caso
por las Of.lc.lnas de Métodos y Standards de 16 Compaiii3.

En los supuestos de que deba existlr p~eviamente a este pe
riodo de adaptación un pe~iodo de 3prenOlz3je, entendiéndose
por tal el establecido par3 los casos definidos en el Arti
Culo 84 el de este ConveniO, el periodo de 3daptación podrá
sumarse al de aprendizaje

AR'I'. 40.· "CTIVIDAD DI EL 'l'RABAJO:

Se denomina actlvidad de un operario al conjunto de los
elementos ·'Fidelidad 31 modo operatcrio. o Método", "Precisión
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P .H. 70
--"'"o~-- X 100 " 't de prima,

En todos los s\,Ipuestos de pago por prOllledio, estará
condicionado ;a que por el trabajador se realice Ilna
actividad igual a la que venia desarrollando en su
puesto anter ior.

El mando q\,le as~gnó la tarea advertiril dl operar io
de que está incu.mpliendo el precepto del parrafo

Las personas que trab~jen por encima oe la activid;ad minlma
ex~gible cobraran un complemento oe $U retribución en
concepto de prima o incentivo y cllando no ;alcancen est;a
dct.ivi<iad minima por causas imputables al trabajador sufriran
la correspondiente disminución de su Sal;ario de Calificación.
Se calclllará según la siglliente fórmula:

ART. 48.- PRIIUoS KEOlDAS,

l. En tOOos los casos en que se aplique el pr0me4io se
entiende siempre el promedio del mes natural
anter¡or, salvo en los trabajos con material
defectlloso sin interrupción (Art. 551, en que se
aplicara '-1 promedio oel d1a.

Será alquna de la$ que a 't:ontinuación existen, aplicadas
según lo dispuesto en este Convenio.

Son ;aquellas que se obtienen en función del trabajo
directamente medible realizacl.o por una persona. Se pagarán
por este sistema:

¡;:sta modificación de la fórmula tendrá viqencia desde
1-1·-1.990.

El cómputo oe esta fórmula se hará por separado para
c;ad;a una de las Fábricas ;afectadas por este Convenio y
var.iarán semestralmente.

'fodos los trabajos, tantO productivos COfftO no
prOOuctivos, en los 'l\1e por su naturaleza sean
utilizables los procedimientos de organiz;ación cientifica
del trabajo y siempre que estos trabajos sean
s'J.sceptcibles de ser medid.os por los sistemas d.ise!'lados
por MétOOos y StancardS y que además puedan ser
controlad.os y pagados por las consecuencias de esta
medición (TRABAJOS MEDIDOS).

Serán en todos los supuestos el 80\ de la medi;a de tOOas
las clases de primas no fijas obtenidas en el semestre
natural anterior.

Se entiend.e son controlables aquellos en q\.\e se puede
hacer una verificación cuantitativa y/o cualitativa de
las \,Inidades realizad.aa y cel tiempo empleado.

al Fijas.

Tarea reall.zada menos Tarea exigidll, dividido todo ello por
Tarea exigida_

-'RT_ 5],- FORJrlJLA DE PAGO DE PRtIlAS NO ImDlDAS:

ART. 49.- PRIIIAS NO IIKDIDAS:

En los pe,riOOos de ;adaptación, prueba _o ,apremHzaje, se
podran pagar indistintamente por el s~stema de pr~ma$ MEDIDAS
O PRIAAS POR PROMEDIO, seqún determine en cada caso el
Departamento de Métodos y Standards.

ART. 52.- P'OIIIW1..A DE PAGO DE I.A PlUMA MEDIDA:

-'RT. 51.·· CAJlBIO DB stS"l"BlU.:

Que equl.vale;

siendo P.H la actividad despleg;ada por el personal, med¡da
en la escala 8edilux.

Son aquellas que se utilizan para pagar trabajos que no sean
susceptibles de ser medidos. o controlados, o pagad08, por
los sistemas ce orqanización cientifica cel trabajo aplicad.o
por los Departamentos ~e Métodos y Stanoards de la Compañia,

por no concurrir las Cdusas que para t;al aplicab'!.lidad se
señalan en el l<rtic\,llo anter~or.

Se pagad", también por e ..te Sistema aquellos trabajos o ta
reas a los que en este texto se les adjlldica como sistema de
prima el previsto en este ~rticulo.

~os obreros del grupo de Servicios de Fabricación tr;abajaran
en labores propi;as de su categori;a profesional y se procurara
remunerar los, en la form;a pasible, por el Sistema OC prim;as
8ed;aux

bl Por promedios.

El paso de prima MEDIDl< a prima NO MEDIDl<, o vicecersa, será
en f\,lnción del puesto de trabajo a desempeñar, ya que cada
uno de los puestos o tareas que se desempeñen en la Compañia
tiene fijado \,In tipo de prima en concordancia con las
def i niciones anter iores.

Por la forma de p;ago

Individuales
Colectivas o de equipo

Por su metOOologia

- ?r 1mas MEDI:Jl<S
- Pr lmas NO MEDIDl<S

ART. 45. - DISMIHUCIOM DE LA ACTIVIDAD Y RElIDIIIIEH'l'O,

Se enuenden INDIVIDUALES ;aquellas que se aplican y se pagan
por e: trabaje, de una person;a consioerada aisladamente.

al La disminución voluntaria, continuada e imputable al tra
bajador, por deblljo de la actividad y/o rendimientos
minimos eXigibles, ser;;;' considerado como falta muy grave.

Se entiende Como tal el normalmente desarrOllado por Ilna
persona, pero s~empre que se haya trabajado, corno minimo,
Sil actividad normal.

SeeciÓD ola.

SISTBIlA DE PRIIU.S

Est:e rendimiento habitual se podra evaluar según corresponda
a cada caso, de form.. individual o para un componente comple
to o grupo de trabajo.

AJIT. 43.- RENDIMIEH'l'O MIIfIJII:) EXIGIBLE:

ART. 46.- OBJETO DE LA RIlGULACIOM:

:'a actividad mínima exigible sera 1... equlvalente a 70 P H.
Bedaux durante las horas efectivamente trabajadas.

Se def_ne aC1::lVld"d 70 Bedaux ti. lo que corresponde a un hom
bre que anda con pasos de 75 cms#, s~n carga, por suelo,hori
zontal y s~n obstaculos a una veloc~dad de 5,25 Km/H (~n

clu~do en este t~empo el coef~c~ente de descanso correspon
diente) .

b I Con independencia de las penalidades que según lo
anterior puedan corresponder cuando no se alcance la , .
actiVldad y/o. rendimlentos minullos, el trabaJador sufrlra
la correspondiente dlsmlnuc~ón de su SalarlO de
Calificación, que se calcular! por la misma fórmula que
la establecida en los articulas 52 y 5) para el pago de
las primas a que se tenga derecho ouando se trabaje por
encima de estas activioades y/o rendimientos minimos.

ART. 44.- REKDIMIEM'l'O HABITUAL:

x 100 " \

ART. 47. - TIPOS DE PRIIU.S:

Actividad tipo de referencia (Unid. a producir)

Fendimiento
lIetividad real desplegada IUnidddes producid<ls)

Es la cantidad de trabajo qlle se debe reali:¡;ar en Ilna Ilnidad
de tiempo trabajando a la actividad minima de 70 P.H. Bedaux.

Try;ios los trabajadores de l;a nómina de operarios de Firestone
Hlsp;ania, s_~, y con independeneia de la retribución que les
eorrespond;¡¡ por coneept:os fijos tendrán un complemento
salari;¡¡l de puest:o de trabajo, en concepto de primas o
lncent:lvos, que se calcular! por las correspondientes
f6rmulas establecidas en este Convenio_

~a det:erminaclón del tipo de prima ;¡¡ ;aplicar en c;ad;a caso
sera hecha por l;¡¡ D¡rección con arreqlo a lo establecido en
este ::::onven,io. Los diversos tipos de primas e incentivos que
se emplean en la Empresa se c;alifican en;

La enunciaCión de los sistemas de primas en este Convenio
tiene por objeto reflejar en un solo texto todos los aC\,ler
dos, normas y practicas por los que se rige la Compañia, que
quedan refllndidos como se ex¡:oresa en este articulado.
Ello significa que durante la vigencia del presente Convenio
no habrá mOOificaciones respecto a los $istemas de prima y

fórmulas de pago actualmente en V'igor, salvo las expresa.mente
reseñadas en este texto.

Se entlenden ::::OLECTIVl<S aquellas glle se pagan por el trabaJO
de '... 1' grupo de personas con ilbstr;acción de las lndividuali
dades

de Movimientos" y "Rapidez de los mismos", despleqoll.dos en la
eJecución de ..na labor. :"a medición de la actividad se
realiza por comparación con una actividad patrón.

AR'I'. 41. - RJ!HDIJUDrl'O Da IJ)I OPERAR.IO,

Se define como 1". relación entre la actividad real
desplegada. medida en unidades de producclón realizada, y una
actividad tipo de referenci.... tamblén medlda en unldades de
producción.
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el I!IIfuen:o Piaico
e2 lWbiente
C3 Rie~ InevitÜlles

FS Sobre _teri.lea
1"6 Sobre equipo
Y7 Sobre aequri4ad de otra.
1"8 Sobre trabajo de otra.

PI Po~ci6n biaic4
P2 lnatn&cciÓD eapecífic4
1"3 Experiencia
P4 lDici&tiv.

" I!IIfuen:o _ntal
PI0 Atención aeoaorial
P11 MoDeten!4

ltSTRUCT'\JRA. DItL JllAlfUAL DE OPBRJ..RIOS

1"1 Inatruceión
1"2 Inici4tiv4
FJ H&bili4ad
1"4 Experiencia

I"actorea de
C&pa.cidad

I"actorea de
ConcentraciÓD

P4ctorea de
cap.ci4ad

Pactare. de
Reapooaabilidad

Condicione. Nodific4tiv...

CJ..PlTULO IV

V),L()R),.CI<»I y CLASII"ICACl<»1 DEL PERSQIAL

de las mismas, se abonará a razón del porcentaje de puma
obten1-do dura.nte las horlls report....da.s como emplead.as en la
pr'oducción de pieza.li.

VJWORACICIt DB TAREAS

*PS Sobre errores-"lO Sobre 4atoa COD.fidenciales
P7 Sobre relaciOQea profeaionales
... Sobre tnbajo de otroa

Los factores F5 y F6, aplicables a Mandos de Producción y
Talleres, se denominan "Respons4bilidad sobre
materiales" y "Re:.;ponsabilidad sobre equipo",
respecti vllJftente.

ART. 56.- I"tlfALlDAD:

Lil expreS1-on "Valoracior¡ de :rareas" es el titulo genérico
aplicado a todos aquellos métodos utilizados paril la
identificación, clasificación y jerarquizac1-ón de las
actividades realizadas habitualmente por una colectividad y
que fundamentalmente Sirven como base para el estableci
miento de politicas salaICiales.

DESCRIPCION DEL PUESTO: E. el resumen establecido,
Qbtenido del cuestionario confeccionado por el ocupante

del puesto y visado por el mando y que serv,irá de base al
Comité para el análisis y v410ración.

La descripción debe ser Slempre preCisa, concisa y bien
organizada, carente de detalles exhaustivos,
grandilocuencia y verbosidad.

ART. 58. - PERSaIAL AFECTAOO,

PUESTO DE TRJ\BJ.JO, Son las tareas o conjunto de activida
des similares :realizadas h~itualmente, y especificas de
Firestone Hispania, S.A. o necesarias en ella y que cons
tituyen la OCUPACION de las personas. EL puesto de traba
jo, en términos genéricos, debe entenderse como una OCUPA
ClOO dentro de las profesiones o qama de 4ct.ividades y con
independencia del lu.o;¡ar donde se desempeñen.

AA'r. 59. - SIS'l'DU. AOOPrAOO,

Las estructuras salariales, la jerarquización y clasificación
del personal se reqularán por el Sistema de "Valoración de
Tareas" descrito en este Convenio.

Toda descripción debe reflejar las actividades o tareas
principales desempeñada:.; en el puesto, ordenadas con
arreglo al porcentaje de tiempo de dedicacion y describir
sucintamente la finalidad de cad........ctividado t.area.

ART. 57. - RBGULJ..CICM,

La Valoración de cada trabajo se obtiene aplicando las espe
cificaciones d.e los Manuales aaopta.d.os, a la descripción de
los puestos de t.rabajo.

La "Valoración de Tareas" se aplicará a la totalidad del
personal que preste sus servici.os en Firestone Hispania, S.A,
y que esté incluido en el campo de aplicación del Convenio.

Firestone Hispania, S ..... ha adoptado para su aplicación el
Sist.ema. de Puntos-Comparación por factores, según los
Manuales específicamente preparados para esta Compañia.

Los elementos básicos de esta Valoración son:

1"4ctorea fun-
d..-enUles Factores de
de V410ración Reapona4bllidad

p&eto~ fun
~1It&1_

de V4loraei6n

,')

el número de
sólo el tiempo
de las mismas:

I>.bono por periodos de VacaClones.

En los que 4si se acuerde en la Comisión de
Interpretación.

Abonos por tiempos utilizIldos en la
representación sindical y del personal.

Abonos por tiempos de permlSOS retribuidos y
siempre que en la normativa correspondiente
este comprendido el pago de 1.'1.$ pICimllS.

~ POlI. PRalEDIO'

ar.terior, anl,lnciándole que ant;e esta "itu.ción no
percibirá el promedio.

J. El promedio se paC;<lrá exclusivamente por el tiempo
exacto que dure la CauSa que da derecho a este cobro
y se requerirá el registro exacto y verdadero de los
tiempos empleados y causas motivadoras_ Lo-contrario
hará perder el óerecho al cobro de este promedia.

4. Todo$ los promedios_se limi1Oi!lI"án siempI"e 41 tope del
20\ del Salario de calificación personal, salvo en
los casos expresamente exceptuados en este Convenio:

AA'r. 54

b) No llegándose al 20\ dura.nte 9 hs. con
plezas producida.s, pero si comput?ndose
reportado como empleado en la produ,-ción
se abonará el 20\ de prima..

Averias
Mantenimiento preventivo
F41ta de material
Falta equipo o elementos auxilia:res
Falta energía o vapor
Cambios el'l general
P:ruebas Servicio Técnico
Pedido cumplimentado o falta ped.ido
Devolución material defectuoso
Falta proveedores lnternos. Excepto en caso de fuerza
mayo:r (huelgas internas totales o parciales, inundacio
nes, incendios, riesgos catastróficos).
Falta proveedores externos
Indicación de Inspección Final, Servicios Técnicos o
Seguridad
Limpieza o repa:-Bción de paI:te de la máquina,. eliltando en
mantenimiento preventivo *
Ajuste de máquinas, estando en matenimientopreventivo *

En todos los anteriores supuestos se entiende que la
interrupción, que produce alteración en el rendimiento,
es debida a causas imputables a la Empresa.

ART. 55.- MATERIAL DBP'BC1'UOSO SIII IN'l'ZRRUPCI<»I,

el En los períodos de adapta.ción, aprendizaje o prueba, por
causa de .cambio de puesto o ,tra.bajo.

Tambien se abonará el promed.io cuand.o en interrupciones
supen.ores <Jo tres horas al día le sea asignado otro
trabaio al operario.

En este supuesto se pagará de la siquiente forma:

b) Cuando la interrupción no fuera imputable a la Empres,a
(falta de corriente, avería de máquina, espera de fuerza,
materiales, etc.) y haya que suspender el trabajo, se
pagará la percepción correspondiente al salario de cali
ficación. No obstante, si el productor hubiera estado
trabajando durante mas de cinco horas a prima, las. horas
no trabajadas se le remunerarán a razón del promedio,
siempre y cuand.o estas horas trabajadas y estas interrup
ciones esten anotadas en los partes de trabajo de forma
verd.ad.era y fehaciente y marcad.as en los aparatos reQis
tradores de tiempos.

dl Trabajos sin tarifa o sin estimado.

(*) Se entiende por mantenimiento preventivo las paradas
proQramadas con anterioridad y realizadas sobre una
máq>.ana o instalación que funciona not"millmente, para
prever y evitat" averías antes de que ocurran o den indi
cios de que van a ocurrir. No es mantenimiento preventi
vo el parar 1m" llI4quina que trabaja renqueante o que
comienza a dar muestras de que va a fallar.

c) En todos los supuestos de este Artículo la Empresa deberá
asignar otro trabajo a la persona afectada. Si esta se
negase a real"izarlo, y con independ.encia del aspecto dis
ciplinario, la persona perderá el derecho al cobro de
promedio y del resto de las percepciones.

<Jo) Cuando con el número de piezas producido se supere el 20\
durante toda la jornada de trabajo se abonara este
porcentaje superior de prima y no se compensará el tiempo
que fiqure en el parte de tra.bajo y en los relojes
marcadores, como material defectuoso.

al Las intern,pciones debidas 4:

cl NO llegil.ndose al 20\, computándose sólo el nÍUflero de pie
-zas y el tiempo reportado como empleado en la produccion

De acueI:do con 14 I:egulaci6n del ),.rticulo ante:rior se pagarán
siempre po:r primas-promedio,

17336
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yexigenc~as

un. modificación sustancial en
capacidades y responsabilidades,
puesto.

us.ínsolo
Basauri
Santander
Surglo:;

Modificaciones" de cl.rcunstancia$,
con,hciones en los tr.a.bajo$.

~~~~~~~es' y teclamaCiones del personal y de

De dos a cu....tro miernb!'oll, seo;roin -la plantilla de los Cen
tros cle Trabajo, .peI'1ll&!lentes, debi<1at\lo1!tne capacitados y
formaclos, design....clo. po!' el Comité <1e Emp!'esa de c ....da

dad o glesti6n. La cOl\lposición exacta ser.í:

Del Comite Central:

Haya existido
finalidades.
condiciones del

al co.po.ici.6n:

La persona haya sido cNllbiada de puesto de trabajo y no
se hayan aplicado lal> consecuencias de este camt>io en lo
que afecta a su valoración.

ART. 66. - REVISIOM DE VALORACICM Y/O CA'l"KCQ.IA:

e) ESt4S ComiSiones deberán resolver los problemas
planteados a su conocimiento en un pla~o de quince elias a
partir de su recepción.

Vig~lar y cOQrdinar las actuaCiones de los diversos
Coml.tés, 4 fin de homoqenei:!;ar los reSlultados de la
valo.ración, a nivel de "todos los Centros.

Resolver en sequnda y última instanci"a las
!'ec14Jllaeiones contra decisiones del COIlIite de cada
Centro .

r.os titulares de cada puesto podrán recla:nar contra los
resultados de su valoración, siempre que,

La valoraci6n del puesto tengla todavía un caráct;er de
provlsl.onalidad, según lo qefinido en el Art. 68.

De los Comíté de Centro:

Cuando no exista unaniJllidad en las decisiones que deba
4doptar el Comité, será considerada la mayoría simple. En
caso dI!! empate, llJIIbas partes Sil cOfllPrometen a oir la opi
nión del Gabinete Técnico de 1, Empresa Consultora, que
ha asesorado a Firestone Hispani. en este terna. Si
después de oido no se llegla a una decisión, se someterá
el tema al Comité Central de Val.oraci6n.

De dos cuatro miembros desi<;n....d05 por la Dirección de la
EIlIpresa.

Entender y participar en las valoraciones y a$iqnación de
eateqorias por:

el Nimlero de ee-ité.:

Existirá un Comite por cada Centro de Tr.a.bajo. entendién
dose por tales los indicados en el .Il,;r.t. 1,6 b 1•

Actuará. de Presidente uno de los Vocales desiglnaclos por
la Empresa y de Secret.... rio el Vocal que desiQne el
comi té.

bl l"uncionaaiento:

EXistirá, Ildellloá.s, un Comité de Valoración Central, con
idéntica composición y funcionamiento que 105 Comités de
Centro. Sus miembros serán designados de entre los que
formen parte de 10$ respectivos Comites de Centros Y su
norn:bramiento corresponderá al Comite Intercentros.

Este Comité se reun~rá, para el ejercicio de las
funciones que le han sido encomendadas, siempre que el
volÚlllen y necesidad del trabaJo lo requiera, y por lo
menos cuatro meses antes de c ....da una de las caducidades
4nuales establecidas en este Convenio para la revisión de
las Tablas de retribución.

Las decisiones, que el mismo adopte se reflejarán en el
acta eorrespondl.ente a la reunión y los ml.ernbros del
Comite cleberán firmarla inexcusablemente, sin perjuic~o

de que cada uno haQa constar su voto particular en caso
de desacuerdo.

Estas reclamaciones lOe har.ín por la forma establecida en el
~~~da11a ie~~~~~~ición I'ilZonada de los motivos en que se

ART. 67.- U'ZC"1'O DI: LAS ltZVISIOlQtS:

r.4S modific~ciones en el ESCALQN o categoria que resulten de
las . rev~s~ones efectuada.\!; pqr el Comité, no tendrán
efect~vldad n~ repercusi6n económica' alguna durante el
tran$curso de cada año natural de viqencia de los valores
ret!'~but~vos establecidOS por este ConVenio (de 1'" de Enero a

Miércoles 20 junio 1990

dos grandes

el Bsfuerzo Piaieo
C2 Mbient.e
C3 Rle.qoa loevitilble.

F9 asfuerz.o -.ot.&l
P10 AteociÓD. '",~ri&l
FU JIoDotonia

ART. 60.- OIVISICfi Df FACTORES,

PActorea de
Concentración

Los factores de Valoración se coordinan
'lr'.;pos:

b) CONDICIONES MaDIFICATIV~: Son las circunstancias de es
fuerzo, penosidad, toxicidad y peligrosidad que afectan o
pl.:.eden ilfectar i!l. los puestos de trabajo.

Factores de Capacidad
- Factores de Responsabilidad

Factores de Concentración

ART. 61.- BS~ Y POSICIClI:

Las puntuaci.ones directas por la valoracion corresponden 4
puestos con una cantidad de trabajo tal ~e sature a su
titular a la actividad minima exigible,' siendo esta actividad
la equivalente a 70 P.H. del Sistema 5edaux. Para el loqro de
esta satun,ción se podr'n reali~ar las a~rupac~ones o
asi<;naciones de trabajos o tare.s que sea necesario para
conseguir tal fin. Estas a'}rupaciones de tareas se tendr' en
cuenta a la hora de establece!' la valo!'ación del puesto.

y expresan las dificultades intrínsecas del puesto. En
este qrupo de factores queda incluída la responsabilidad
por el trabajo de terceros.

bl POSICIOM (2 0 qrupo de factores)

Esfuer~o Se Obtiene la posición de las
A!lú:liente Condiciones Modificativas.
Riesgos

Esta Posi7ión es dinámica y variará (a mayor, igualo
menor) segun la persona cNllbie de puesto o seqún se modi

fiquen las condiciones del puesto. sin mas CJarantías que
145 establec~das en este Covenio.

ART. 6 .... - llII'allUCIc. AL PEIlSaIAL:

ART. 65.- canTES DI: VAUaACIOM:

al fACTORES FUNDAMEN't1l.LES: Son los elementos cualitativos
que perm1-ten comparar y diferenciar las aportaciones
reque:ddas en cada puesto de trabajo.

Estos factores fundlU1'lentales están a.qrupados en,

Se comunicar' al pe!'sonal, .... través de la linea jerárquica,
los resultados obtenidos de la Valoración implantada y de l .... s
revisiones poste!'io!'es.

Tanto para la revisi6n del Sistema de Valo!'ación como pa!'a su
mantenimiento. existir' un Comité de Valoración parita!'io.

~Valoración determina unas, puntuaciones directas que
deb~dame~te escalonadas diferenc~an los puestos de trabajo
entre s~, _ obten~endo por Cada '}rupo de factores una
valorac~on ~ndepend~ente con el siquiente 4qrupamiento:

al ESCALOR (ler. '}rupo de factores)

Capacidad
~ntale. Responsabilidad Se obtiene el Escalón

Concentración

y expresan las características que originan penosidad y/o
r~es<;os para el ocupante del puesto de trabajo. En este
grupo se incluye,la toxicidad, penosidad y ries'}os de los
puestos de trabaJO.

CXlNDICIOlfBS
FAC'l'ORJtS FUMD.IlMDrTALBS M::lDInCATIVAS

OPERAJUOS ....r.v.oos
Itscalon Pu.ntos ltsca1ón PUnt~ Poai.ción PUnt~

• >~ 671 • >~ '" A >~ ...
1 Do 536 " 670 1 Do '" • '" B Do 325 a 399, Do .21 a 535 , Do m • ... e Do 260 a 32'", Do 326 a ... 20 J Do 52' • '" D De 200 " 259• Do 251 a 325 • Do <ss • '" • Do 141 a 199, , 'SO , Do '" • '" F ,<O, Do m • ,.., De 2 ...5 a 31.

a , ,..

I;m!x>s agrupamientos dan lugar a dos conceptos retributivos
~istintos' el ESCALQN, al Salario de Calificación; la POSI
.ION. al, Complemento por CONDICIONES MODIFICATIVAS del puesto
:l.e trabaJO.

ART. 62. - ESCALA DE PUNTUACICIf&S:

BOE núm. 147
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ART. 71 • - BARBMO Da CA'1"BQOiUA5 LABOR "ú.BS :

Para Jefe de 2a. Administrativo deberá cumplirse la si
guiente c",racterística:

Considerando la suma de puntos obtenida por la valoración
de puestos en los factores de Capacid",d más Responsabili
dad { :z. F-l a F-8 del Manual de valoración de puestos
empleados) .

)l ce Diciembre), aplicándose con motivo cte la actualización
anual que de los importes salariales se hagan Imes ae Enero).

La anterior regulación no se aplicara a ;¡Oq\lellos cambios que
estén ocasionados por la creación de un nuevo puesto de tra
bajo o por la promoción y traslado de una persona, asi como
por lo cambios en lu CONDICIONES MOnIFIC.l.TIVJ.S o POSlerO!'.
En los anteriores supuestos los efectos serán desde el lQ
del mes siquiente a la fecha de recepción de la rech.mación.

la regulación establecida en este Articulo se aplicará tanto
a la modificación en más, como en me: .'lB, (ocasiona pérdid<t
económica), salvo lo establecidO en las, garantias pactadas en
este Convenio.

al Grupo de adain..iJtrativos.

Hasta 27" puntos
De 276 a 490 puntos, J m",yor

.l\.uxiliar
OfiCial .l\.dministrativo

ART. 72.- CAMBIOS DE CATItOOIUA:

bl Grupo d.e servicios de fabricación.

"""'..
a.;.leados

Obreros

OfiCial de 3a.
Oficial de 2a.
Oficial de la.

OBSUVACIOIfES

Pueden aer de:

servicio Técnico de Vent;u:
Ventas, Central. Publicidad
Ventas, Publicid.lld

PERITOS
IMSPKC'1'OIUtS

""'""""'"

CATBOOMIAS

Hasta 424 puntos
De 42" a 499 puntos
De 500 en adelante

Grupo de Técnicos-ee-rci.ales
Grupo de Adai.nist.rativos
Grupo de Técnic~

Grupo de servicios de ilIIpre_
Grupo de MaMos
Grupo de Titulados

Grupo de Producción
Grupo de servicios de Fabricación

GRUPO PROP'ESIClfAL

A) GRUPOS PROl"ESIClfALES

l. GRUPO PROFESIONAL DE TECNICOS Y COMERCIALES: Quedan
incluidas en este Grupo Profesional aquellas personas
que realizan trabajos para la función Comercial o de
V~ntas, de Propaganda, de Publicidad y de f'lark.etinq.

Son personas que, tante> teniendo una titulaCión
académica como no teniéndola, y cualquiera que sea
ésta, requieren para el ejercicio de su· función una
cualificación especializada en ternas que ayudan o que
sirvan para la venta de los 'productos de la Empresa,

con independencla . de que. esta cualificación
profesionallzada haya sldo adqu1.r1.da mediante sistemas
previos de enseñan2a o en el desempeño del puesto.

Se incluyen en este Grupo Profesional las siguientes
categorias:

El personal afectado por este Convenio quedará encuadrado en
las categorias y grupos profesionales que a c:ontinución se
indican:

Mayor de 490 puntos en los factores de Capacidad más Res
pons"bilidad, con mas de 1,,0 puntos en los factores de
Responsabilidad [~ de F-l a F-S con.E. de F-" a F-S de los
factores del Manual de Valoración de empleados).

Considerando la sum", de los puntos obtenidos por la valo
ración de los puestos en los factore$ de Capacidad más
Responsabilidad l:í F-l a F-S del Manual de Valoración de
puestos de operarios).

Para Oficiales de 3a_, 2a. y la., deberan puntuar 100, 140
Y 160 o más puntos en el factor F-l, respectivamente.

Los puestos de trabajo de este grupo que no reúnan ambas
exigencias conjuntamente, serán clasificados en la catego
ria inmediata inferior a la correspondiente pOt la suma de
puntos F-l a F-S.

al En lo sucesivo, y en los supuestos de movilidad dentro del
Grupo Profesional, se mantendrá la categoría laboral que
tUV1.era aslgnada el trabaJador, en concepto de garantia
"ad personam" salvo en los casos de traslado O cambio por
voluntad del interesado, por concurso, por acuerdo de
ambas partes, o porque el traSlado o cambio lleve implíci
to en si el pase con carácter definitivo, a una actividad
laboral. fundamental y conceptualmente distinta y de la
que se desprende poI si sola la conveniencia o la necesi
dad del cambio de denominación (como podria ser el paso de
ordenanza a vigilante: de oficiill de 2a. a conductor,
etc:.) .

ART. 73.- GRUPOS PROFBSIc.ALK5 y CATItGORIA5 IllBORUJtS:

b) En todos los casos, en que el cNl\bio lleve ap"rej ado el
paso de una nómlna a otra, no se conservará ningun" de
estas garantías, y la asigna<:;lón de la categoria nueva
será consecuencia obligada del mismo

SI DBFINlCIOlfES DE LOS GRUPOS PROFESI<»lALBS Y CATBGOII.IAS
I~u.BS

ART. 69.- CLASIFICACIc. PROFESIau.L:

No obstante lo anterior, se reconoce la subsistencia de una
denominación de categorias laborales que corresponde
primordialmente ll:

La categoría laboral tiene un carácter de funcionalidad,
que se deriva de 1.. valor"ción del puesto de trabajo que
ocupa cada persona y que, en consonancia con sus caracte
rísticas de funcionalidad y subsi~iarieóa~, sufrirá las
v"rlaC~Ones que le ocurran '" la persona, segUn vaya cam
biando o moviéndose de puestos de trabajo; o las va.riacio
ne$ funcionales que vaya sufriendo el propio puesto de
trabajo.

ReconOCimiento de un "status" personal obtenido segUn las
normas establecidas en este Convenio.

En ambos supuestos, según 1... & prescripciones del .l\.rt. 73.

En los . ~asos de determinación de un nuevo Escalón, la nUeva
valoraClon tendrá un periodo de provisionalidad de un mes
durante el cual podrá reclamar contra los resultados de la
m1.sma. Cuando sea a consecuencia de reclamación no habrá
ulterior provisionlllidad SlnO que será firme desde el .l\.cuerdo
del Comité.

La clasificación profesionlll de los tnlbajadores afectados,
en virtud de lo dispuesto en el nQ 4 del .l\.rt. 16 del Estatuto
de los Trabajadores, es la que queda establecida en este
Convenio, en función de la valoración de tareas y descripción
de los puestos de trabajo y escalones.

a) Cada puesto de trabajo tendrá asignada una de las catego
r1.aS laborales establecidas en Firestone Hisp"nia, S.A.
por este Convenio. En los casos que sea aplicable, esta
categoria laboral se deducira, mediante baremo, a partir
de la Valoración de Puestos de Trabajo, teniendo en cuenta
lat puntuaciones directas de cada puesto en los factores
de Capacldad y Responsabilidad. En los dernas casos, se
deducirá automaticamente de la denominación "corriente" de
la ocupación desempeñada.

En el caso de creación de nuevos puestos se aplicarán estas
mismas condiciones cuando la ocupación del puesto sea obliga
toria.

b) Cada categoría laboral quedara incluida dentro de un grupo
profesional, entendiéndose por t"l el que agrupe unitaria
mente las aptitudes profesinales, titul...ciones y contenido
general de la prestación, y habiéndose constituido estos
grupos en función de los conocitnientos e idoneidad que se
requ1.eren para reali;r;ar los trabajos correspondientes a
cada grupa profesional, en condiciones de una posible
intercambiabilidad y polivalencia.

.1\. ninquna de las categorías laborales y grupos profesiona
les les sera de "plicación la descripción que, para cada
una de ellas, estaba ahora contenida en la Ordenanza de
Industrias Químicas y en el Reglamento de Régimen Inte
rlOr.

Como conceptos fijos se entienden exclusivametne el Salario
de Calificación y la Antigüedad.

ART. 68. - PROVISIl:»lALInAD DB LA VALORACIc.:

En virtud del sistema de Valoración de Tareas descrito en
este Capitulo, la categoria laboral es una clasificilción
subsidiaria de la primera, cuyo únlco objetivo es servir
como marCO de referencia para la aplic"ción de la cotiz;a
ción a 1" Seguridad Social, u otras obligaciones de carác
ter legal aplicables.

Cuando a consecuencia de estas revisiones suponga una pérdida
en las retribuciones fijas, se garantizará la diferencia
entre la nueva retribución fija y la que cobraba anteriormen
te, incluyéndose esta diferenCia en el Plus de Garantía Re
tributiva, en el caso de la n6mina de operarios, o actuando
en la Penetración en el caso de la n6mina de empleados.

Estas cantidades se absorberán en el caso de c&mbio a un
puesto de Escalón super1.or.

Sección 2a.

-'RT. 70.- CATBGOIlIAS LlI.BORu.BS:
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las sJ.guJ.entes

OBSERVACIONES

Grupo Profesion.. l

OBSOVACIONBS

se incluyen en esta cateqori. los
operarios de fabricación que
des~ti.lm alqunas de las tareas
que, sin vulnera¡- la desoripción
del o¡rupo profesional antes dicho.
requieren una cierta y mayor
especializaciÓD adquirida por el
trabajo en la Pábrica.

Cc.preDde ta.bién'~' A los operarios
que realizan. adeaás de su tarea
~l1i!ll, oma labor de dirección o
ooordin.ación del tr~jo de dos o
aás personas que fo~ tul equipo o
unidad productiva.

se incluyen en elita cateqoria el
rellto del perllonal de ProducciÓD y
de Servicios de FabricaCión no
incluido en la definición de la
catego¡-i. anterior.

se incluyen en esta categoria los
trabajOll de carga. desCi!l.l:qa,
aearreo y lt.pieza ..

La de~ción será la de titu
laci6a a~ca por la que n.n
sido cootratadoa en la cc.pajíia.

En este Grupo Profesional la
lista de categori_ DO es cerr;ad.t..
sino abler-u_

OBSERVACIONES

Pueden ser de:
DII!! Oficinas Adainil;trativ&5
De Oficinas Técnicas
De Oficinas C~rciales

De Pabricación
De servicios ....uxili.ares peara la
fabri.cación. c~: calid.t.d, 1.1-
ma<:eDell. etc.
De Ila.Dte~eDto. de Talleres
liIecUicoa, de· Reparaciones.

JEPES OPICIN.l>.

CAPATAZ

C.l>.TBGORI.l>.S

Son personas a las que se les ha eXiQido unos conoci
mientos del tipo de en$e~anza profesional y que consti
tuyen al-;Junos de los oficios clasicos, tales como elec
tricistils, electrónicos, ~.orneros, ajustadores, calde
reros, trazadore$, rnatriceros, fresadores, etc., etc.,
adquirJ.dos en una Escuela de Oficialia o Maestrí<l ln
austrial, o aunque nO tengal'l el titulo profesional
correspondiente, los hayan adquirido por la pract-J.ca y
el desarrollo de los trab/ljos de sus especJ.alidades.

~:te~~~t~~~n en este Grupo Profesionill lds sJ.quientes

PROPESICIl:ALBS

6. GRUPO PROPESIC?HAL DE TI~: Son "'quellas personas que,
para el e~~rcJ.cJ.o de su funCJ.on, les. ha sido exigido por
la ~ompanJ.a, o por la legislac~ón, una titulación
academJ.ca determJ.nada. y que hAn sido contratados para el
desempeño de su trabaJO como tales titulados.

NO.quedan J.ncluJ.do& en este <¡rupo aquellos que, tenlendo
Una t~::ulación academlca, no han sJ.do contratados por la
Companu. como tales Tl-tulados o aquello& que, aunque
tenqan una titulación que haya sido exi-;Jida por la
Empresa, realicen tareas o trabajos que quedan ex
~~~~~~~&~g;~Uido$ en otro GRUPO PROFESIONU de los

1. GRUPO PROFESICMAL DE PRODUCCION: 5e inclyen en este Grupo
Profesional todos aquellos trabajadores manuales que
realizan trabajos directos o indirectos para la
tabricación de nuestros productos, incluyéndose también
en eStos últimos los que realizan t.rabaJos de servicios o
auxilia'res para la misma. Al personal que desempeña estos
trabajos no se le exige ninquna cualificación protesional,
salvo la minima de cultura qeneral. Adquieren los
conocimientos prOplOS de la tarea concreta que desempeñan
mediante la realización, practica o téorica, de la misma

8. GRUPO PROntSIQlAL D& SCRVICIOS DE FABlUCACION: Se J.n
cluyen en este Qrl.lpo aquellos trabajadores manuales que
desempeñen 51.1 tarea en los servJ.cJ.os auxiliares de
fabrJ.cación, tales como Talleres de mantenimiento,
entretenimiento, reparación y construcción de maquinaria.

Se incluyen en est€·
C.. tegorias.

ESPECIALISTAS

AYUDANTES TEOfICOS
TITULADOS. &Te. &Te.

AYlJD.l>.N'I'ZS TBOIICOS
SANITMUOS
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OBSERVACIOIIIlS

OBSERVACIONES

DII!! aáquina.a .~li4res de oficina

OBSERVACI<»ntS

CUAndo no deae.pe6e.n f\UlCionea
~e.-.ndo sobre persoQ,U

De Ordenadore&

De Ordeoadores
De Tr~io

JEFaS 2a.

OFICIALES ADMINIS
TRATIVOS

....UXILIARES

ESPgcIALIST.l>.S DE SIlRVICIOS
CONDUCTORES DE TURI5*:l
COKDUCTORES Da o.KlCII

C.l>.TEGOIUAS

OPEJ<ADOllKS

DESP.l>.C1D.J)()RE5
ORDIlMAIIZAS
PORTEROS
OONSDJES
GU""",,,
caen....os

~s personas que desarrollan este trabajo deben tener una
cualificación profesional en las técnicas propias del
trabajo especifico que desempeñan, bien esta espe·
cializacJ.ón se haya aprendido a lo largo de la vida
:aboral en la Compañía por el simple desempeño del
traba;o, por enseñanza que la Empresa le haya dado o él
haya adquirido, y por la experiencia en otros tipos de
trabaJO «.le es necesarJ.o saber para realizar las fun
cJ.ones. qc;.e le correspondan. Se incluye en este grupo
prcfesJ.or,al las sJ.quJ.entes categorías:

J. GRUPO PROPESIOMAL Da TEOrIces: Se incluyen en este Grupo
Profesional aquelllls personas a las que, sin exigirles una
titulacJ.ón de tJ.PO academico, realitan hll'lciones o
tra.bajos de tJ.PO técnJ.co, propJ.os de Inqenieria, de
Proyectos y ~s<lrrollo, de Fabricación de procesos
complejos de oficinas. .

4. GRUPO PROPESICIl:AL DE SDVICIOS DE 1l:IlPR&SA: Se J.ncluyen en
eSte grJpo aquellas personas que, ~J.nnecesidad de ninguna
~~alJ.fJ.cacJ.ón profesJ.onal nl conocJ.mJ.entos especializados
de nJ.ngun tlPO, salvo los que adquieran por el mero
desarrollo de su trabajo, se dedican .. las más variadas
funciones de servJ.cJ.o, o auxilio a las diversas labores
que constJ.tuyen la actividad general de la Compañía,

~. GRUPO PROPESIOIIAL DE 1U.IllXl5: Se incluyen en este grupo
todas aquellas personas, con o sJ.n titulación académica, y
cualquiera que sean sus conocJ.mJ.entos y cualificación
profesional, que desempeñen una función de mando en
'CualqJ.;.iera de las múltiples dependencia& y actividades de
la Compañia, entendJ.éndose como mando el ejercicio de
AUTOFIDA.D sobre un grupo de personas y/o que tengan
encomendado bajo su responsabJ.lJ.dad un componente o parte
el .. ca dCt'-'71ddd de l.a Compañia que, según l.a organiz;ación
?eC'~ll¿lr de ésta, pueda cons:.oerarse como una unidad de
tr ...baJG.

5e J.:lc~uyen en este grupo profesional las siquientes
categcrJ.as:

Pueden ser de,
IIlétodos y Tie.pos
De Tareas y Procesos de Trabajo
De Laboratorio Fisico o Quiaico
De Cali<14d
Electrónicos

2. GRUPO PROFESION;\L OB ADaKlS'1"R.ATIVOS, Se incluyen en es'te
3r'~pc Pr:::feslonal todas a.quellas personas que reali:tan
traba;.,)" adm.l.nist:Iativos, lo mJ.smo ,"St;OS sean de
ad!:-.~~nstracJ.on en sistemas fi:lancieros y contables, como
de adminJ.stracion de Fábricas, Producción, de Personal, de
Ve~,t ... s, etc" y para los cuales no se requiere más
cU<llificacion prc~es.l.onal que la de estudios generales y
de tJ.PO profeSlonal ad/tlinistril1::1vo. incluyendo en ést;o
teCrll.cas y sistemas contilbles, tanto financieros como de
eontabllldac! induStrlal y similares. técnicas y
procedimientos admJ.nistrativos de cualquier indole.
seCreta:r1 ...do, taquimecanoqraf ia, mecanoqraf ia.
estenot1p1", con-espondenc.l.a, registro, facturación,
:lperadcres de mllquJ.nas simples de oficin'" y de
c;omJ.;.!lJ.:::acJ.ones.

~RBS

PROYECTISTAS
DELIXRAtfTES
DI BUJAt1'I"E5
CALCAOORES

5e incl'Jyen en este Grupo Profesional lils siguientes
categorias;
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concursos que se convo
conocer la Comisión los

Recibir la informaC1Ón sobre los
qU~n y de su _re$ultado, pudiendo
examene$ reallzados.

Los Comités de Centro ten4ran las lIiquientes atribuciones,

Recibir la lnformac16n antlcipada de la Empresa sobre
todos los camblos, tanto provlslon;J,les corno deflnltlvoS
que se ha'ilan, y $obre los cuales la ComlS10n de Movllldad
será escuch;J,da. Esta anticipacion se dará en todos lOS
casos, salvo en aquellos en que, por lo imprevisto de la
situación y por lo perentorio del cambio, no sea factible.

Por su contenido o alcance' en movilida4 qe09'ráfica y
movilidad funcional.

Resolver en sequnda y ultima instanCia las reclamaciones
presentadas previamente ante los Comités de cada Centro y
recurr ida. ante él.

Recibir la misma información y emitir los mismos informes
atribuidos al Comité del Centro cuando los cambios sean
por movilidad geografica.

~;:n~~~s~~~enr~~;.u;~~~~:~o~:.sobre los cambios efectuados

Formular las reclamaciones, quejas o sugerencias que
~=ii:~s~:i~uno en lo referente o relativo a la movilidad

En cuanto a la torma de operar a consecuencia de los tras
lados por c;J,usa de crisis económica y productiva se estara
a lo. que se acuerde en tal mOl'tlento con la Comision corres
pondlente.

1"'. Respet;J,r, por todo.. los medios, el II\&ntenimiento de la
Producción y <1e la actividad y eficacia, al menos en los
niveles que anteriot1ll8nte existian al hecho del cambio.

2°. Respetar el derecho de las personas a ocupar el pl.lesto
más acorde con sus aptitudes y capacitacion, asi como
aspiraciones personales de satilOfacción· y promocion,

Toda la anterior inforllWlción se referirá a 105 cambios que se
realicen dentro del mismo Ctontro de Trabajo.

Del Comité Central,

al La movilidad se cla.sifica:

Por su duración: en provisional o definitiva.

b) En ningún caso lOe considera movilidad de personal. y por
lo tanto no estara afectada por las normas y garantias de
este Capitulo, la agrupación o asi9naci6n de trabajos y
tareas que se haga para consequir la plena saturación de
un puesto, se91in lo definido en el Art. 6) de este Conve
nlo.

La movilidad del personal se basara en 10$ siquientes
principios:

ART. 78.- PRINCIPIOS BASteas:

ART. 77.- Cu.sas na IIO'flLIDAD:

)0. Respetar que, COlllO consecuencia de la movilidad de lalO
personas, no surjan perdida.s de horas de ..t["~bajo.

4". Salvo casos de fuerza mayor, ninqlÍn trabajador podra ser
trAsladado injulOtificadamente a puestos de trabajo cuyo
contenido esté por debajo de la clasificac.ión profesio
nal que le corresponda, seqlÍn las normas que para obtener
dicha clasificación fiquran en este Convenio.

5°. A ninqÍln traba.jador se le podrá retirar injustificadamen
te tareas que conformen bi..siclllllente su puesto de trabajo.

6°. Se procurará que nin~ún puesto de trabajo se deba compo
ner de unas tareas fijas y definitivas; por el contrario,
la aplicación de 101$ nuevas tareas, con contenido más
cualitativo, promocionará el puesto a ellcalones superio
res y de más alta cualificación profesional y humana.

Esto lOe debera tener en cuenta por la Empresa a la hora
de orqanizar·los-trabajos;

Esta movilidad se considerara· a la ve: definitiva, enten
diéndose como talla que contempla los nos. 1 y 2 del
citado A.rt. 40: y COlllO provisional, la establecida en el
nO) del citado Articulo. NO se entenderá como movilidad
g-eoqláfica los despla::4Jftientos que el personal tenQa que

7° En caso de igualdad de condiciones y aptitu<1es entre
varios posibles candidatos a ser trasladados, se escoqerá
al más antiguo de ellos cuando el traslado sea a un pues
to de nivel superior, y al más moderno cuandO éste sea a
un puesto de nivel igualo inferior.

al La movilidad geoqráfica se regirá, tanto en su definiCión
como en las condiciones de realización de las mismas, por
lo dispuesto en el Art. 40 del ElOtatuto de los Trabajado
res.

AR'r. 79. - IIOVlLIDAD GBDaRAP'ICA:

8°. Se procurará evitar que la movilidad recaiqa siempre en
1<. milOma persona para el mlSmo puelOto de trabajo.
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OBSERVACIC*ltS

Pueden ser de:
Torneroa¡ fre_40res¡ electricistas;
-.triceroa, ajustadores, caldereros;
elect.rónicoa, etc.

Grupo Profesional las siquientes

GRUPO DB PRODUCCI(lliI;

Ingeniero Técnico
- AY\oldante Técnico Sanitario
_ A.Y\oldante Técnico Titulado

Profesional
- Especiali&ta
- Peón

Especialista de Servicio
Conductor de Turismo
Conductor de Camion
Operador lde máquinas a\lXiliares d~ Oficina)
Despachador
Ordenanza
Portero
consede
Guarda
Cocinero

GRUPO DB TI~:

GRUPO DE 1QKIlOS'

Oficial la.
oficial 2a.
Oficial la.

Jefe de Oficina
- Encargado
- Cllpataz

CAPI'rULO V

GRUPO SuvrClq> DE rABlllCACIe-;

IIOVlLIDAD Y ~I(lliI

sección la.

Analista
Pr09'r&Il\lldor -Anal ista
Proqra1llador
Cronometrador
ProyectilOta
Delineante
Dibujante
Calcador
Auxiliar de L.I.Doratorio

GRUPO SDVlCIOS mr. Dll'IUlSA,

OFICIAL la.
OFICIAL 2a.
OFICIAL 3a.

CATBOOlU.J.S

Jefe 2a.
- Oficial J..dministrativo
- A\lXiliar

Se incluyen en este
Categor ill~'

Perito
- Inspector
- Delegado

GRUPO DB TBOIICOS:

Las categorias son las siquientes:

GRUPO TECKICOS-camRCIALES;

La representación del personal intervendra en todo lo
relacionado con el cumplimiento del sistema de movi:lidad y
promocion del personal establecido en este Capitulo Y seqlÍn
las normas -establecidas en el mismo.

ART. 7S.:' DRFltrICIe-;

Para ello existir a un Comité paritario, que lOer. el mismo que
el que se establece en el Capitulo IV para la Valoración de
Tareas, tanto en lo que se refiere a los Centros como al
Central.

Se entiende por movilidad del personal los cambios de
puelOtos, alOcensos y traslados dentro de la Empresa o de cada
uno de sus Centros de Trabajo, realizlldos conforme a las
normas pactadas en este Convenio.

17340
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ART. 82. - PIN DE LA PROVISIOlU.LIDAD:

ART. 81-- DEF1lfICI(M:

17341

~os Criterios para el ejercicio dl!! estos cambios serán
los mismos que los señalados en el Art. 83.

Cuando el cambio suponqd el ttaspaso de un grupo
profesional a otro, el cambio definitivo se hará. mediante
una pruebd de capacitdción, previa convocatoria por
escrito y publicado en el tablón de anuncios de cada
Centro de Trdbajo con la mayor antelación posible a ld
fecha de la pruebd Este concurso se regirá por la forma
l!!stab1ecida en el Art. 8S.

Todos estos cunbios, superado el periodo de prueba que se
estab1eZ'ca, ddrán derecho d1 percibo de la nueva retribu
ción que le correspondd.

Terminado el periodo de prueba y si se confirma la
<lptitud del trabajador, éste adquirirá el derecho al
disfrute de todas las condiciones correspondientes al
nuevo puesto a partir del día pr.imero del mes siguiente a
la fecha de confirm<lción y sin ninguna retroactividad. Si
no se conf irma se aplicará la misma regla que la
establecida en el Art. 82 bl.

El periodo de prueba quedará establecido en tiempos
fijos, en función de los tiempos de experiencl.a y
entrenamiento que se exiqen en el Manudl de Valoración de
Tareas, pero con el limite máximo de se-i-s meses para el
personal del Grupo Profesional de Titulados, Técnicos y
Mandos y de tres meses para el resto. Este periodo de
prueba, en casos justificados, podra ser ampliado por
decisión de la Comisión de Movilidad.

<11 Par" poder optar ,,1 conCluso los candidatos habrii.n de
reunlr las condiclones de titulación o conocimientos
especificas que requiera el puesto; llevar un ano como
fijo en la Empresa; no haber sido promocíonado en ese
periodo de tiempo les decir, un año de perllldnencia en el
puesto), y haber tenido en los seis meses anteriores ala
fecha del concurso un absent~smo total, igud1 o inferior
dI 5\. Este indice de absentismo se considerará
individualmentl!! y en cada caso, admitiendose la
superación del mismo cuando se vea que las ausenCias no

~~~~~~~~~~eas~n~e~~t~~~n.ha~itud1 o que haqa prever

Esta movilidad definitiva se hará por d~i!i sistemas:

al Si el cambio es dentro del mismo qtupo profesional,
en~endiéndose como tal los definidos en el Art. 7~ de
este Convenl.O, y s:l.empre que se den condiciones de
intercambiabi1idad en los conocimientos y capacidades, se
hará mediante libre desiqndción de la Empresa. Si en.
determinados supuestos se convocase concurso público,
ésto no significará renuncia de la Empresa a la
regulación de este párrafo.

sección Ja.

bl Al término de. la provisiondlidd la persona volvera al
puesto de __ orl.qen. Sl. el puesto h\l.biera desaparecido, se
la ,?cupara ~n otro trabajo de eSCdIon equivalente al que
t,:,nl.~ anterl.ormente. En el Ca80 de que ésto 8uponqd una
perdida en su eSCd16n de valoraCl.ón, fiqurara en un turno
prefe~ente para pa8ar a OCupar cualquier puesto de su
esca10n dnten.or. En este CdSO le sera de dplicación la
qardntia retributivd óe1 Art. 67.

Estd preferencia, asi como ld q~rantia retributiva se
perde.á en el caso de que a la primera vac~nte

~~~~:;~~~e a su escdlón anterior que se le ofretca, no

ART. 83.- carrmuos PARA LA PIlOV"ISIcau.IDAD:

Para h~cer estos cambios provisinales se tendrán en cuenta
los siquientes Crl.teJ:"los, conjugadas adecuddamente y según
las POSl.blhdddes eX:l.stentes en cada momento:

1 D Que se escoja a las personas que se encuentren sin tarea,
'.) "C,-,yo trabajo sea menos apremidnte en ese IIIClmento.

2D
• ~a capacidad de la persona para ocupar el puesto vacante,

en base a sus condiciones de adiestramiento, similitud de
t"rea y capacidad psicofísica.

Se considerará como tal aquel que, sin ·reunir los requisitos
para ser provisional, se prevea que la ocupación del nuevo
puesto Vd 4 tener un carácter permdnente y continuddo.

4". ~a igualdad o mayor aproximdción en los escalones de
valoración del puesto que se ocupa o del que se va a
ocupar.

ol

CAMBIOS DEP"IMI"trVOS

bl

ART. 84.- DEFINlCI<:ti:

~D. ~a necesidad de mantener el nivel de producción y activi
d"d en los Talleres, oficinas y serVl.CiOS, de forma tal
que no se vea perjudicado por el hecho del cambio de
personas __

ART. 85. - REGLAS DEL CONCURSO,

La prueba de calificación para cubrir puestos a que se
refiere el A:rt. 84 b) se hará por la siguiente nonn<l-tiva:

b) En este concurso, y a igualdad de resultados en los
examenes.. que se refiere el apartado siguiente, se

razón de su trabajo en el área de Su
y que se retribuyen po¡: el sislOem4 de dietas
despla:..:niento eS1:a.blecido en este Convenio.

Cuando el cambio sea entre qrupos profesionales
distintos, este sólo se hará por necesidades perentorias
e imprevisibles de la actividad productiva y por el
t.iempo imprescindible.

Los oriqinaóos por siniestro, catástrofes~ fuer~a mayor Y
slmllares, cualqueira que sea su duraclon, aSl como por
crisis económica o productiva.

En todos los supues~os de movilidad provisional. éstd se
hará primero, dentro del Qrupo profe~iona~ y, sl no fuera
posible, en~re qrupos profesionales dlstl.ntos, empezando

po];" los niveles más próximos al puesto a c:¡brir .. enten
diéndose por qrupos profesionales los establecidos en el
....rt. 73 de este Convenl.o. En estas condiclones la movl1i'·
dad sera de libre desl.qnación de la Empresa.

1..0$ que se hac;¡an para c\l.brir los puestos "dcantes por
ausencia temporal del personal de lit. plantilla que tenqd
qarantizado el derecho al reinqreso y a la ocupación del
pues~o de trabajo.

Los oriqinados mientras el ocupante es~é en periodo de
prueba pdra otro puesto, lIeqún 10 dicho en el Articulo

".

hacer por
demarcación
y gasto$" doe

~os cambios provisionales se oriqinan por:

Los que se realicen por un períodode tiempo inferior a
cuatrO meses na~urales consecu~.vos.

En este supuesto se efecutarán los traslados de acuerdo
con las normas establecidas en este Capítulo y empe:tando
por la persona que estuviese en situación de desocupado,
despl"'Z'ado, sin tarea fija, cuyo trabajo sea menos
apreml.ante.

En cuanto a la movilidad entre las Plantas de Urbi y
Usánsolo, y viceversa, se estará a lo siguiente:

Tampoco será movilidad geográfica, sino funcional, los
cambios entre entre Urbi-Basauri y Usansolo.

Se podrá trasladar el personal, bien de forma provisional
o definitiva, siempre que existan razones probadas e ina·
plazables de la producción y de su normal desarrollo, y
q'..le para ello sea preciso cubrir las puestos de trabajo
Con personal aJeno a la Planta, slempre que no exista
personal que VOluntariamente desee ser tr ...sladado y sea
apto para ello.

En estos traslados la Empresa compensara todos l?S gast?S
que el viaje le ocasione; los tr.1.s1adadost,:,~r~nopc¡on
preferente 4 retornar a su anterl.or OCup.1.C¡On o puesto,
una veZ' finalizadas las causas que mot¡varon el traslado.

En cuanto a las consecuencias económl.cas y las garantías
retributivas, asi como demás COndlCl.?neS del mismo, se
estará, como mínimo, a la normat¡Va contenl.da en este
Convenio

bl

ol

bl

al La provlsionaliddd findlizará cuando:

Cese la causa que motivó el cambio __

7ranscurra el plazo fijado en el Art. 81

El puesto sea cubierto de fonn.. defirlitiv" o el cambiu
provisional se consolide en definitivo.

.l

Desaparición del trabajo o tarea del puesto

cl Terminado el período de provisionalidad y si La persona
continuase en el puesto de trabaJO, consoll.dará deflnltl'
'¡amente el escalón, en el caso de que éste lIea superior,
estándose en cuanto a su retr lbuclón a lo dispuesto para
las garantías salariales de la Sección 4a de este
Capitulo, pasando el cambio a ser considerado como
defini~ivo.

secci6D 2-..

CAllBIOS PRCNISlau.LJtS

Son cunbios provisionales dquellos que se ocasionen pdra
cubrir puestos de trabdjo vacantes Y con el fin de que la.
tdrea que se hdce en dichos puestos no quede sin realiZ'arse
por falta de personal, a fín de mantener ld producción o
servicios, actividades Y efícacla en \05 niveles
correspondientes.

La movilidad funcional se reqirá poI la definición.y normaS
contenidas en el Art. 3~ del Estatuto de. los TrabaJadores Y
con aplicación del sistema que en 105 lu--tH:ulos slqulentes se
establece.

ESta movilidad funcional se clasificará d su veZ' en provlslo
nal y definitiva.

Aft. 10.- RCWILIDAD YUlfCICMAL:

BüE núm. 147
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ART _ 86. - CONSOLIDACION DEL PUES'l'O:

BOE núm. 147

En la peI'lflUta entre dolO o más t.rabajadores, mediando
conformidad de la Empresa.

La movilidad, por estas causas se podrá hacer s~n n~nquna

traba, y sin más respeto que a las expectativas de promo
ción y ascensos que pOl" este Convenio, se ofrecen a todo
el personal.

En acuerdo individualizado entre las <105 partes, Slempre
que no se lesionen los derechos de otro compal'iero.

La libre petición del trabajador.

Se reqirán s~empre por las condicione.. que se establezcan
al momento <1e la misma, sin e6t.ar afectada por nlnquna <1e
las normativas nl garantia6 retribut.ivas establecidas en
este Capitulo.

al La movilidad,. tanto provisional como definitiva, aSl como
la <¡eo<¡ráfica, que ten<¡a su origen en:

ART. 88.- arRAS PORIIAS DE JIOVILIDAD,

Para no alterar esta clasificaCión las diferencias retri
butivas qu.e les puedan corresponder se abonal:án pOI: la
forma establecida en el Art. 131.

Esta gdrantia de cardcter personal no dará nunca
derecho a reclamación, ni a percepción de cantidades,
por otros compañer06. en razón a ...na supuesta
compa.raclon con lo que tenga a$ignado la person.
afectada por la garantia establecida en este apartado.

bl La movilida<1 que ten9a s~ cau&a en la disminUCión
psicofisica para -'l!l trabajo, se· regird por lo dispuesto
en el Art. lOS. En este supuesto no serán de aplicación
las norma$. y garanti~s estableCIdas en este Capitulo y
esta movllldad tendra preferencia sobre cualquiera otra
movlllda~, lncluso aunque suponqa no respetar las
eXP7ctatlVa$ de promoción y ascenso que en el referido
Capltulo Se ofl"ecen a todo el personal.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio
tendrán siempre a$iqnado el Escalón de Valoración que les
cOl:responda seqún el puesto de tra.bajo que re.1.mente

desempeñen, de forma definitiva, en cada momento de su
vida laboral.

l. Regla bá.sica:

b) si el cambio es a un puesto de superior valoración
retributiva, Se le conservará el Escalón que tenia
rnlem:l:aS dure la situación de provisionalidad, pero
la diferencia entre el salario de Ca.lificación
correspondiente a su Escalón y el del puesto que
ocupa, se le abonal"á en la retrib~ción mensual, que
se reflejard en el bono di,uio, perdiéndose esta
cantidad en el momento en que termine la
prov is ionalidad.

ca¡:saClJENCIAS RE'l'JUBU'tIVAS Da LA IDVILlnAD

sección ....

AR'f. 89 - NO MODIPlCACION carDICIONES:

b) En los demás supuestos de movilidad y promoción a que se
refiere este Capitulo, las repercusiones económicas en
las personas afectadas por las mismas, serán las que se
indican a continuación.

al En los supuestos sefialados en el Art. 77 bl no se tendrá
derecho a ninguna modificación. ni en el Sueldo de
Calificación, ni el Escalón de Valoración y categoria,
salvo las que les corespondan por aplicación de la propIa
valoración del puesto de trabajo.

En todos los supuestos de cambios de puesto de trabajo, cual
quiera que sea la causa originaria del mismo, y lo mismo la
movilidad sea geográ.fica que funcional, provisional o defini
tiva, etc., se perded. la POSICION en la escala de Condicio
nes Modificativas que tuviera la persona, y por lo tanto la
retribución correspondiente a este concepto, pasando a perci
bir· lo que le corresponda por la nueva POSICION en esta esca
la que t.enqa el nuevo puesto.

ART. 91.- RaPERCUSION KIlI EL SALNUO DI!. CALlP'1CACI~:

Solamente $e conservará derecho a esta retribución por condi
ciones modificativas, y en la parte que corresponda, cuando
se den los supuesto$ <1e diSlllinuci6n definidos en el Art. lOS.

Esta reqla se aplicará, tanto si el cambio ocasiona un incre
mento como una disminución de la retribución, e incluso Sl lo
hace desaparecer, ya que este concepto retributivo es un
complemento unido al puesto de trabajo.

2. En los cambios provis_ionales:

<1.1 sí el cambio es a un puesto de inferior valoración
retributiva, conservará la totalidad de lo que
cobraba, Sln establecer ninguna alteración en su
Escalón, Salario de Calificación y categoria.

•

tend.ran en Cllentil las siquientes circunstancias,
llnriqUeaaa en la Empresa, titulación y otros estudios
realizados, haber desempeñado funciones c1e supet:l-or
ci!l.lificaci6n, conocimie:l.to del trllblljo a ¡:-ealiu.r en el
puesto y cuantas otras circunstancias relevantes que se
puedan considerar como aspectos más en consonancia con el
contenido del puesto de trabajo a cubrir.

La capacidad profesional se medira segUn los exámenes que
se Ilnunciarin en los tablone!;; de anuncio$, con un minimo
de die:>. dia. al!! antelaci6n 50bre la fecha marci!l.da para la
celebra.ciónde los mismos. En esta convocatoria se
especificara.n las condiciones de la plata a cubrir,

Denomin4ción del puesto y Departall\ento o Sección II <¡1.Le
esté adscrito.

Clasificación.

Breve descripción de las tareas a realizar en el puesto.

Otras condiciones retributivas.

M04alidad y horario de trabajo.

A titulo enunciativo, se p~eden considerar puestos de
responsabilidad, los de Cajero, liqui<1.ación de
impuestos, trabajo de Auditorias, secretarias de los
primeros niveles de la Orq.nización.

Cuando asi lo estime, la Empresa reali7.ará las pruebas
psicotécnicas pertinentes e igualmente medicas, pudiendo
ser estas últimas eliminatorias. LA formulación de los
cuestionarios y aplicación de ldS pruebas sel:án competen
cia de la Empresa.

Plazo de presentación de solicitudes.

Periodo de prueba y adaptación para pr~mas.

Materias que servirán de base a los exámenes.

Estos concursos se harán convocándolos primero entre el
personal del Centro de Trabajo afecta<1o; si no se cubriera
el puesto, entre el resto de personal afectado por este
Convenio. aunque el anuncio se podrá hacer si.mu.ltáneo_

Para consoli<1ar el puesto con carácter definitivo. una vez
aprobado el exámen, se deberá superar el periodo de prueba
establecido.

a I El cambio o ascenso sea. para cubrir puestos de
responsabilidad y de mando. Estos seran de libre
designación de la Dirección.

bl Cuando existan personas en la situación a que se refiere
el Art. 82 bl o cu.ando el puesto tenga que ser ocupado
preceptivamente por una persona en situación de capacidad
disminuida para el trabajo, de acuerdo con las
disposiciones aplicables al caso.

El convocar conc~rso para ello, no supone renuncia de la
Empresa a lo preceptuado en el pilrrafa anterior.

c I C~ando existan personas aprobadas. sin plaza, en un con
curso para puestos de i~ales. parecidas o equivalentes
condiciones y durante un periodo de seIS meseli desde la
calificación del concurso anterior.

dl c~dndo exista una sit~ación de crisis tecnológica. econó
mica y productiva.

, I

el cuando exista personal parado, o sin tarea fija, asi como
"desplazados" por estos motivos dl y el.

En los supuestos dl y el los cambios se I:ealizarán según
las necesidades y posibilidades de cada momento, y de
acuerdo con la Comisión de Movili<1ad. Cuando las circuns
tdncias y el volúmen del personal parado así lo requiera.
se podrán establecer nuevas bases para la movilIdad de
e6taS personas. entre la Emprelia y la representación del
personal.

En todos los demás supuestos los cambios serán de libre deci
sión de la Empresa. dentro de las normas de este Capitulo.

Aquellas personas que habiendo supera<1.o ldS pruebas, no ten*
gan plaza, ocuparán las vacantes de similares caracteristicas
que surjan en los seis meses siguientes, sin necesidad de
sufrir un nuevo exámen y sin que la EIIIpre6a debe convocar un
nuevo concurso.

La ocupación de la plaza que deje vacante el promocionado
siempre ten<1rá cará.cter provisional, hasta que sea confirmado
en su nuevo puesto, por haber superado el periodo de prueba.

Si después de verificado el concurso no hubiese resultado
apto ninguno de 10$ candidatos pre6entados, la Empresa podrá.
cubrir el puesto libremente.

ART. 81. - D.CBPCION DEL CCltctlltSO:

No será necesario convocar el concurso a que se refiere el
Art. 84 b), cuando:
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A efectos de la concesión de estos permi.sos, sólo se consl.de
rarán di<l-s inhábiles los domingoa y los dias de .fiestas ofi
ciales declarados como tales por las autoridades del Estado
para cada año. Los sábados serán considerados como hábi.les,
salvo que coincida con un dia de fies'ta.

En todos las supuestos la Empresa designará libremente las
clases de pruebas de selección a rea.lizar, así como las nor
mas, documentos y condiciones que debe cumplir el aspirante a
ingreso.

Todos los ingresos de personal procedentes del exterl-or se
harán ~espetando las expectativas de promoción y ascensos que
en este Convenio se han establecido en el Capítulo regulador
de la movilidad y promoción del personal. En i~ualdad de
méritos para el ingreso tendrán preferencia para ello quienes
en ese momento estén contratados por la Empresa, por alguna
de las formas de contrataCión a que se refiere el A.rt:. lS del
Estatuto de las Trabajadores y demás disposiciones legales
que lo desarrollan.

Si el trabajador no a.visa con la antelaCión debida, la Empre
sa. na estará obligada a pract.icarle la liquidación final
hasta que llegue el primer dia de pago habitual.

ml.smos será distinta en cada tiempo y ajustada a las
necesidade$ reales de trabajo que exista en cada momento.
Puede, por lo tanto, la Empresa amortizar libremente las
vacantes o bajas que _se vayan produciendo y adoptar las opor
tunas medid.as para ello, con arreglo a lo previsto en este
Convenio y en la legislación vigente.

Los datos que tendrÁ esta lista serán:

Cuando se haya recibido la notificación dentro del pla.zo
marcado, la Empresa liquidará las retribuciones que cOrres
pondan. en la fecha de la baja, por los conceptos fijos. Si
hubiera concept.os variables, que en ese momento no estuvieran
dispuestos para la. liquidación se abonarán lo más pronto que
se pueda y en todo caso en la primera. fecha de pago habitual.

ART. 96.- REGISTRO:

La lista de los trabajadores afectados por este Convenio es
la expresión docu.mental de la plantilla existente en la fecha
en que se r-ealiza el mismo, que es confeccionado cada cuatro
años con los datos del personal existente, con un mes de
antelación a la fecha de la convocatoria de elecciones
sindicales. Esta lista se publicara en los tablones de

:~~~ci~=aie~:r~on~~;io~~r&pe~~n~iC~~~~~~~o g:~g~tf ~;~:~n1~
Colectivo, colocados por su nlimero de personal en orden de
menor a mayor,

La contratación de trabajadores de nuevo ingreso en la
Empresa se hará por alguna de las formas establecidas en el
;~t:~~~.de los Trabajadores y con sujeción a lo prescrito en

El trabajador tendrá derecho a disfrut.ar de los permisos
retribuidos por la.s causas y duración que establece el ,o,rt.
)7, números ), 4 y S del Estatuto de los Trabajadores, tal
como se relacionan en el anexo 1 de este Convenio. Para tener
derecho al disfrute de est.e permiso retribuido, el trabajador
debera solicitarlo por escrito y con una ant.elación minima de
tres dias laborables, salvo que exista impoSibilidad
manifiest.a de hacerlo (por ejemplo, una enfermedad o muerte
de un pariente) en cuyo caso deberá comunicarlo tan pronto
como sea posible.

ART. 99. - PERKISOS RE'1'lllBUIDOS:

ART. 98. - CESe:,

ART. 97.- IMGRZSO DEL PDSQQL:

Los traba jadores que deseen cesar voluntariamente en el
servicio de la Empresa vendrán obligados a ponerlo, por
escrlto, en conocimiento de la misma con un plazo minimo de
quince dias de antelaCión a la fecha definitiva de la baja.

A esta lista se añadira también, en separata, la relación de
personal excluido del Convenio, aunque sin hacer referencia
al Colegio Electoral.

En el caso de que no se cumpla este plazo de preaviso, la
Empresa tendrá derecho a descontar de la liquidación del
mismo el importe correspondiente a los dias que hayan faltado
para cUlllplir dicho plazo, según la fórmula de descuento esta
bleCida en el Art, 140.

NCunero personal.
Nombre y dos apellidos.
Fecha de nacimiento.
Fecha de ingreso en la Compañía.
Nómina y colegio elect.oral a que pertenecen.
Grupo profesional.

Con anterioridad o posterioridad al disfrut.e del permlso,
segUn sea la circunstancia, pero en un plazo de 72 horas como

máxlmo, deberá justificar documentalmente la causa que ha
ocasionado el permiso.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriormente Cl.ta
dos, el incumplimiento de los avisos y plazos previstos, y la
falta de veracidad de la caU$a aludida, ori<;linará que el
pe:rmiso se considere como no retribuido, e incluso como falt_a
injustificada.

de infel:ior nivel
nuevo Escalón y el
en el momento que

supuesto previsto en el Art. B2 bl.
modificación en ~l Escalón y Salario de

hasta que se dé la circunstancia
el ¡ütirno pátl:afo óel apartado b) del

en cuyo momento pasará ~ re91rse
por la nueva situación que le

En esta subida se le absorberá.n las cantidades que
por garanti'll tuviera en el Plus de Ganlntias
retrib..tiv'lls y/o Penetración.

L..1 diferencia entre el S"h.rio de Calificación
anterior y el nuevo se le conservara como Garantia
personal, aboriandosele por las reglu: e¡¡tablecidil.5 en
el Art;. 131 de Garantias Retributivas y Penet.ración.

b) Si la persona pasa a ocupar un puesto de Escalón
superior se le aplicará éste, y pasará a cobrar el
correspondiente S.. lario de Calificación, en el
mOmento que le corresponda.

En los cambios definit'ivos:

~) ..as anter lores regl'llS serán de aplicación general
salvo en el supuesto de que ,se hayan establecido
:>tras dl.stintas en el corrcspcndl-ente Concurso o en
acuerdo part~cula.r con el interes'lldo. En estos
supUeStOS prevalecerán est.as condiciones sobre la
nOrma general.

Esta cantidad de Garantia. se pexder&,en el todo o en
la parte que le correspOnda. en cualquier aumento de
Esc.. lón que tenga con posterioridad, cualquiera que
sea el motivo de este aumento, salvo que sea por
Convenio Colectivo.

a) Si el c.unbio es a un puesto
retributivo se le asignará el
n~evo Salario de Calificación,
corresponda.

el I Si se da el
segul.ra 51.n
Calificación
prevlsta en
Art. 82,
íntegramente
corresponda.

) .

En el case del paso de una persona de un puesto de prima
fl.Ja. a u~ puesto de prima medida, durante el periodo de
adal?tacl-on, ,prueba o aprendizaje, seguirá cobrando lo que
~enla anterl.ormente y una vez termlnado éste pasará a lo
que le corresponde cobrar por el nuevo sistema.

ART. 9L- REPERCUSICM KH [.AS PRIJIAS,

~as garanti'lls ret.ributivas que se obtengan a consecuencia de
Jo regulado en esta Sección 4a. tendran siempre un cardcter
de complemento retributivo de carácter personal.

ART • 92. - CCMPLI'XEHTO Pl!:RSOMAL,

En el caso del paso de primas medidas a un puesto de
prlma flJa, segulrá cobrando durante un periodo de un mes
consecut.l.vo, a contar desde la fecha del cambio, el
promedlo que le correspondiera según las normas que
regulan el pa~o del mLsmo. Una vez haya pasado a cobrar
por elsl.stema _de prLma fija, se le garantiza la
dlferencla entre esta. y lo que estaba cobrando como prima
onedLda, con el limlte del 20\. Esta diferencia se
.ncluLrá en el Plus de Ga.rantia Retributiva y se regirá
por las normas generales establecidas para la misma
perdlendose en su, totalidad slempre que vuelva a u;
~rabaJo de prtma medl-da.

Por el slstema de Prima-promedio. tal como aparece regu
lade en el"'rt. 53 b). IPromedio del mes anterlor limi
~ado al ¿O\).

En el caso de paso de un puesto de prima medida a otro
tambl.én de prima medida, durante el periodo de adaptación
Idefl-nldo en el Art. 39) o durante el periodo de prueba
Idefln~do en el A.rt. 84 cl, y ml-enterds dure el mismo,
cobrara por alguno de los dos slstemas siguientes,

Mediante una exigencia estimada marcada por el Dep'llrtd
mento de Métodos y Standards.

CM'IT'ULO VI

e I Al term~no de la provisiol'lalid...ó, y si el trabaJador
consolida supuesto COl'ftO definitivo, seqUl'l la norma
o.e1 "1:1:. Sl el estará a las condiciunes retributivas
que se establecen en el n° 3 de este Articulo.

El _alar de todos y cada uno de los conceptos retributivos y
demás condl.ciones inherenteS al cambio. se regirán por lo que
se establezca o acuerde en cada caso.

Jl.R'T. 9S.- PIJ\HTILU.,

""tlende por pl<lnti 1.1a el nUmero tot.al de personas que
~rab... jan "r. la Empresa, en ~n Centro de Trabajo. en un
~epa!taroento, Secclón el Oflclna, en un memento dado. Siendo
~d Empresa. y sus dive:rsos componentes estr",ct,¡rales. unos
entes dinamic?s y varlables por eXlgenc~a del desarrollo del
""gOC10 '1 del progreso tecnológico. la plantclla de los

BüE núm. 147
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ART. 102.- EXCEDIlIICIAS:

ART. 100.- SUSPDlSIa1 DI!. carrRA'1'05:

BüE núm. 147

Darle un trabajo adecuado, considerándose coma trabajo
adecuado aquel qlle en funclón de las 0p0J;Ctunas p[)'\lebas y

El, trabajador que ocupe provisionalmente la vacante temporal
de otro en Servicio Militar, al reqreso de éste volvera a su
antiguo puesto de trabajo.

d) En tO<1OS los casos de excedencia el traoajador perderá
todo derecho a la retribución y causaJ;Cá oaja en la
Seguridad Social y en los beneficios extrasalariales de
la Compañia, mientraS dure esta.

Los declarados con una incapacidad permanente total
para la profesión habitual.

el Al mOJllento de ser baja por excedencia: se le 4bonarán lL:s
cantidades que por baja le corresponda, calculándose por
las mismas fórmulas que se emplean en el cálculo de und
baja definitiva, incluida la liquidación por dids de
vdcaciones no disfrutadas.

Serán considerados minllsv,üidos _a,!,::~l•••,. P",,'.. 0."._~s q.u., •
O;:QIl~eG'l!mcia _o.e -~l~.Hu--~[l~~~Q;llQ w c."¡;y...,.~" ~~ .. ~¡;:o ,,,.;: ... _
ral, como consecuencJ.a de la dilatada vida al servicio de
la Empresa, sean calificados ComO tdl por 1.. propia Empre
".

f) "1 reinQreso de la excedencia:

el 'Sin declaración o'tici31.

t.<lS anteriores calificaciones se refieren a las hechas
legalmente por los Organismos Oficiales competentes para
e-llo. '

LOS calificados con un CJrado de disminución suficiente
seqUn las normas legales.

Los declarados grandes inválidos;

Los declaraelos con una incapacidad permanente absoluta.

la Si es forzosa: pasará a .cobrar la retribución del
puesto ele trabajo que ocupe, por los valores y
sistemas existentes en ese momento.

El ,person.. l que se halle cWl\pliendo el Servicio Militar podrá
reJ.nteCJrarse al trabaJO cuando obtenga lln permiso temporal
~upenor a WI mes, en jornadas completas o por, horas, siempre
que medle en ambos casos la oportuna autorJ.zación mJ.1J.tar
para poder tra~jar, siendo potestativo de la Empresa dicho
reJ.ngreso con los trabajadores que disfruten permJ.So de dura
ción inferior al señalado.

Los declarados con una incapacidad permanente parcial.

La antigiledad se sequirá contando desde la fech.... que le
correspondia antes de pasar ... excedencia, aunque el
tJ.empo en que haya estado en ésta no se tendrá en cuen
ta a la hora de calcular la retribUCión por antiguedad.

ART. 10).- SKRV1CIO MILITAR:

Si el puesto tiene un Escalón retributivo superJ.or al
que la persona tenia al momento de la baja, coorará el
superior. Si es inferior, cobrará y se le asiqnará el
Escalón nuevo inferior, pero la diferencia se le abona
rá, como garantia personal, en el Plan de Garanti...s
Retrioutiva.. o Penetraci6n definido en el .a.rt. 131
hasta que pase a ocupar un puesto de igualo superior
valoración, momento en que desaparecerá esta garantia.
En el $Upllesto de este pilrrafo, la persona queelará
inclllida-en turno de preferencia para la movilidad que
esta.blece el ....rt; 82 bl··sequndo párrafo.

Iún'. 104..- DISMIMUCICl1 PSICOnSlCA PAllA EL T'RAB.AJO:

El tiempo en que haya permanecido en excedencia,
I desde -la fecha de la oaja hasta la fecha de reinCJreso
efectivo), se le computará, para el cálculo del paCJo
por años de antiCJÜedad, como si hubiera estado en
activo.

2~ Si e.s voluntuia, Cobrará la retribución que
corresponda al pllesto que le ha sido asignaelo, no
conservando ninqllna garantia de nJ.nq1Ín tipo en función
del puesto que tenia al callsar baja por excedencia.

al Con declaraci6n oficial:

La incoJ;Cporación a fil ..s pal:a prestal el Servicio Militar,
con c ... rácter obliqatorio, o voluntaric' por el tiempo minimo
de duración ele éste, dará dereCho a excedencia ,especial, con
reserva del puesto laboral mientras el trabajador permanezca
c\JJ!lpliendo dicho Servicio Militar y un mes más, computándose
todo e~te tiempo a efectos de antiCJÜedad en la Empresa, como
SJ. hubJ.era estado en actJ.vo.

Se considera personal con disminución psicofisica para el
trab",jo:

cl En tad.os los casos de disminución se actuara por lo esta
blecielo en la t.ey y por lo que se establece en el
Articulo siquiente.

ART. 105.- ACTUJlCIC»1=

3) En todos los CdSOS de disminuci6n y sJ.empre que el
interesado pueda realJ.zar algun trabajo por causa de esta
disminucJ.ón, se procederá asi:

7 ahs,
descan-

excedencia voluntaria
.... rto 46 del Estatuto de
cuidado del hijo.

también,
na 3 del
atender al

Se considerará,
establecida en el
Trabajadores para

;~ ~~n~~~~~:;~ ~~;o~~:o~~~i.~i ;~il~~~~m~ ~i:t~:ac~~a
so semanal y 10l' dills de fiesta que coincidan.

ART. 101-- PERMISOS 51)1 SUELDO:

Ambas partes están 4e acuerdo en que esta normativa se debe
aplicar con la flexibilidad necesarJ.a para recoger las
necesidades 4e tiempo libre que ocasiona cada evento y que no
puede ser utilizaóo con ánimo <:le conseguir un dia de no
trabajo ya que estos permisos se conceden para que las
personas <lsistan a los actos que ocasionan las misma" cuidar
<l sus familiares y atender a sus deudas o hacer las qestiones
administrativas necesarias.

Podrán solicitar permiso sin sueldO, con una duración máxima
de hdsta 40s meses tad.o el personal que habiendo supera~o el
periad.o de prueba, lleven al servicio _de l~_ Empresa mas de
dos años; será potestativo de la DJ.reccJ.on de la Empresa
conceder el mismo o no, a la vista de las razones aleqadas y
de la posibiliddd que, desde el punto de vist:a de CarCJd de
trabajo, exista.

No se podrá volver a solicitar este per~lsu hasta que h3yan
tr3nscurrido, por lo menos, dos años desde la fecha de termi
nación del anterJ.or permJ.so no retribuido.

Cuando el evento que ocasiona la concesión de los permisos
anteriores ocurra en los días de vacaciones, puentes, bajas
por l. L. T., permisos particulares o cualquier otro <Ha de no
trabajo que no tengo. cali.ficación de dia inhábi.l seqUn lo
dicho en este Articulo, no se tendrá derecho a este permiso.

Na obstante el carácter de dinamicidad Y variabilidad de la
plantilla que ambas partes reconocen debe existir seq1Ín las
definiciones contenidas en el Art. 95, asi como 4e la
cláusula de amortización de las vacantes 4el mismo ....rticulo,
cuando éstas se produzcan por alquna de las causas de
suspensión del contrata de trabaja contenidas en el ....rt. 45
del Estatuto de las Trabajadores, la amortización se
considerará temporal y eventual Y el reinqreso de las
personas afectadas por la suspensión se hará 4entro de las
condiciones que marca el Estatuto de los Trabajadores para

cada tipo de suspensión, o en su defecto, por lo que se
acuerde en pacto individual, por lo que establezca el acuerdo
o resoluci6n administrativa, <1 por las normas que para alqu
nOS supuestos que4an establecid.as en este ConvenJ.o.

En ningún caso los anteriores permisos se podrán descontar o
acumular al periodo de vacaciones anuales establecido o a los
días de vacaciones adicionales.

Si es forzosa: Dentro de los treinta dias n<lturdles,
siguientes a la fecha en que cesó la caUSd de exceden
cJ.a, y siempre el dia la del mes niltural más próxJ.mo a
la fecha de solicitud.

Est... clasificación de días hábiles e ~nhá.biles, se tendrá en
cuenta tambien para los casos en que el permiso suponqil un
desplazamiento.

Si es Voluntaria: E.n la fecha que marque la Empresa y
supeditada a que exista vacante de igual, similar o
inferior valoración, Y'" que el excedente voluntario sólo
conserva ..m derecho preferente 31 inCJreso.

bl Tramitación,

La excedencia se deberá solicitar, por escrito, por lo
menos con un mes de antelación a la fecha en que ésta
debe ser efectiva y su entrada en viCJor será desde el dia
la de un mes natural. El reingreso deberá ser sol:Lc:Ltado,
por escrito, dentro del mes anter~or al que vaya a
terminar la causa por la que se pJ.d:LO la exceoenc:La; la
ocupación del carqo, en el caso de la forzosa; y la
aleqadd, en el caso de la voluntaria.

En el caso de que !lO se solicite el reingreso en el
periodo de tiempo marcado se perderá el derecho al mJ.smo,
cU31quiera que sea. la clase de excedencia concedida.

L",s excedencias se regularán por las normas contenidas en el
Art. 46 del Estatuto de los Trabajadores más 13s
particul",ridades que se señalan en este .a.rticulo.

al Se considerará, también, excedencia for~osa la que se
concede por:

Designación o elección del trilbajador para un carQo
sindical de ámbito com<lrcal o superJ.or que imposibilite
la asistencia al trabajo, y mientras dure éste.

La Empresa ofrecerá al personal excedente voluntario
cualquier vacante de similar o inferior categoria que se
prad.uzca en el plazo de un año a la terminación de ld
excedencia, y si el trabajador no la acepta perderá
defJ.nJ.tJ.vamente su~ derecho de preferencia al inCJreso,
siendo c:onsiderado como si fuer ... baja definitiva.

e) El reinqreso al trabajo se efectuará:
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x 100

partir d.el 6l dia de
tanto, sin efectos
indice de absentismo
indice, le hubiera

Horas de ausencia por enfermedad del mes

Horas teóricas ordinarias de trabajo mes

La prestaci6n anterior se abonará a
la baJa, :lnclusive, y por lo
retroactivos y con ind.ependenci4 del
y del complemento qUe, sel}Ún este
COI respondido.

dl Para el cálculo del \ de absenti&ll'lO por Enfermedad se
tendlán en cuenta 105 lIiquiente. datos:

Art. 1l01l - CC»CPLDDII'l"O Da ACCIDDITBS~

c) La dur~ción del percibo del Complemento subsistirá
mientras el trabajador enfermo o accidentado tenga derecho
a la indemnizaci6n económica leqal de Incapacidad Laboral
TICansitoria y de acuerdo con las nOrm4S de este Convenio.

ello, en ra~ón a anter.lores reCl"ulaciones lega.les o
contractuales que motivarian diferencia5 de trato entre un
sexo y otro.

bl Quedarán e;o;cluidos del dereCho al Complemento los que
padezcan enfermedades o accidentes que provengan de
le5iones causadas por embria<¡uez, ril'r.a, drogadicción o de
circulación. que causen derecho a indemnización o
subsidio.

La totalidad d.e ausencias al trabajo por Enfermedad que
se produzcan, si tiene baja oficial del S89"..ro.

A.rt. 10~g - CClI'IPLDIDI'l'O DB~:

a) Cuando el absentismo por Enferf!ledad en un mes natural sea
superior al S \, las bajas por Enfermedad que se produ~can

o sUDsistan en el mes natural siguiente perciDirán
exclusiva.mente el 75 \ de los conceptos retributivos que
se especifican en el Art. 137, a partir del primer dia de
Enfer:nedad. inclusive, estando incluida en estas
peICcepciones lo que se percibe de la Seguridad Social por
I.L.'t.

b) Cuando el absentismo por Enfermedad de un mes natural
comple'to sea igual o 1nferior. al S \ las bajas por
EnfeICmedad que se produzcan o subS:lstan en el mes natural
siguiente, percibirán ~l. 100 \ de los conceptos
retributivas que s6 especlflcan en le Art. 137. En el
pago de las anter10res cantidades está incluido el pago
desde el primer dia y lo que se perc:lbe de la Sequridad
Social por I.L.T.

el No obstante lo di5puesto, en e~ apart.ad.o al,.en los casos
de baja por enfet1fledad el trabaJador percibira el 100 ~.de

la retribución, a q'\Ie tenga derecho en tal ~itua.c:on,

cuando la baja en la enfermedad se prolongue mas alla. de
60 dias continuados e ininterru,mpidos de duración.

a 1 El derecho a la prestación del Complemento de Enfermedad y
accidente se obtendICá cuando se justifique la enfermedad o
el accidente con los partes de baja, confirmación y alta
extendidos por los Medicos de Medicina General o
Especialistas de la Seguridad. Social adscritos al
trabdjador.

El computo de este absentismo. que se hará solo para los
grupos de oDreros. se efectuará independientemente para
cada uno de los siguientes Centro de Trabajo:

Con el fin de evitar posibles abusos en los casos de baja por
accidente. en todos aquellos casos q'\Ie se considere que el
accidentado está incurriendo en los apartados 2g, 3g Y 410' del
Art. 114, se adoptarán las me4idas oportuna. para q'\Ie estos
hechos no se den, tipificándolo!l COlllO faltas sancionables und.
vez compICoDados, proponiéndose en estos caSOll las sanciones
que se determinen.

Fábrica de UsánsOlo - Galdácano.
Fábrica de UrDi - Basauri.
Fábrica de Burgos.
Fábrica de Puente San Miguel.

El \ de aD!lentismo se obtendrá .por la siguiente f6rmula:

Art. 112Q - PalKJl DE PAGO DEL caIPLDIIlN'l'O Da~ Y
ACCltIDl"ra :

A.rt. 11111 - CCtlDICIG!IIlS PARA EL cama DEL CCK1'LDU!:M'1" DE
.-.ccIDIlM'l'E y DIPEIlIIImAD:

En el caso de baja por accidente (r.L.T.l el pa90 será del
100 \ de los conceptos retributivos que se determinan en el
Art. 137, deduciendose lo que corresponda por Impuestos y
Seguridad social.

Si 10 que corresponde cobrar a una persona en los casos de
Enfl"ICmedad o Accidente por aplicación de las normas de este
Convenio es mayor que lo que se recupera en el mes de la
Sequrid<ld Social se abonará lo primero.

En ambos casos. los pagos de la 5.6. por I.L.T. de Enfermedad
o Accidente no se incluirán en el cómputo de la.s pagas
extraord:lnariaS y sobICe estos paQOs se descontará en cada
nomin4 mensual lo que corresponda por retenci6n del I.R.P.f.

Si lo que corresponde cobrar a una persona en el caso de baja
por Enfermedad o Accidente es menor que lo que se recupera en
el mes de la Seguridad Social, se abonará esta última
cantidad.

dé trabajo al
las garam:HlS

acuerdo entre las partes, se
toa lista de trabajos prefe

los disminuidos es la que

dictamen h.cultativo. y de
establezca para cada .caso.
renciales reservados para
fiqura en el Anexo IV.

Pasarle al interesado al sistema de clases pasivas de la
Compañia. abonándole ,la correspondiente ,pensl~n

complementaria por lnvalldez. slempre que tal sltuaC.lOn
de pensionista hay sido reconOC:lda por la Segur:ldad
Social.

biEn todos los supuestos en que la Empresa

~;~~~~~~~~~s,y see~st~~:n:olos:i9~~;~~~~ a

111 toa persona pasará a tener la Clasificación Profesional
y Valoración que corresponda al puesto que realmente
desempeñe. en función con la regla básica,establec:lda
en el Art. 91.1. abonándose le las retrlbuc:lones que le
correspond4n segUn esta situ4clón

El trabajo rea.liza.do por el personal femenino tendrá idéntica
retribución que el del personal masculino para tICabajos de
igual valoración, rendimiento y horario; y viceversa.

Ninguna de la5 personas que ahora ocupa uno. de est:os
puestos podrá ser despla~ada del mlsmo para dárselo a
otro disminuido. Esta relación de puestos no obliga a la
Empresa a m4nt.enerlos siempre Y a cubrirlo$ pues dichos
puestos pueden ser totalmente amorti~ados cuando así lo
considere nece.ario.

al Adem.as de la declaración oficial de la situación, las
personas <;l.eberán someterse a todas las pICuebas y
dictámenes que la Empresa. a través de los Facultativos
libremente elegidos por ella. determinen.

:le acuerdo con lo dispuesto en el ilP<lICt. b) del Art. 106.
con l<lS personas que comunlquen su situación de
disminución y despues de que est.a sea 4ceptada como tal,
f iguraICán en una list.a de disminuidos que será el
documento base para ocupar puestos reservados para estos.

La lista de puestos reservados para disminuidos es la
señalada en el Anexo IV 4e este Convenio.

Esta lista es indicativa. y abierta, pudiendo, pOIC lo
tanto. ser ampliada, restringida o modifica4a.

toas personas declaradas disminuidas y que cohtinúen
trabajando en la Empresa serán encajadas en estos puestos
a medida que eXlstan vacantes en 10$ mlsmos y en func:lón
de las caracteristicas del puesto y apt.itudes del
disminuido.

El horario de trabajo y la ilsignación de personas a un tipo
4e horario u o"=ro, asi como a los turnos, inclusive el
nocturno. se hará Sln ninguna discriminación por ra~ón de
sexo. 10,mismo sea discriminación en contra de la mujer o del
homDICe.

Art. l0811 - NO DISC'lUI'l1KACI(»f POR llAZClf DI: SEXO:

En consecuencia con todo esto, la oICganización del tra.bajo en
las tareas en que se ha9an a turnos, se establecerá de tal
forma que tanto 1.. mUJer como el hOmbre puedan trabajar de
noche o de dia, no conservando ningún deICecho en contra de

En el caso de que la persona no las acepte. la. Empresa
queda.ICá libre segUn la5 facultades que el ordenAlfliento
juridico le concede para ello. Igua.lmente, la Empresa
actuará en el mlSmo senti40 siempre que se demuestre
cualquier CaSO de fra.ude u ocultación de datos en la
información por la persona afecta4a. en orden a ocultar,
disimular. falsear o desvirtuar su presunta sitcuación.

210 W garantia retributivd se ceñirá a la diferencia entre
la retribución que por todos los conceptos le
corresponda segUn la nueva situación, y la que
percibia en el tICabdjo que desempañaba . en el InOlIIento
oICiginaICio de la situación de dlsmlnuci6n; esta
diferencia se le abonará dentro del Plan de Garantias
ICetributivas y Penetración, como un complemento
personal de retribución por su situación de
disminución, que !le reducirá, en el todo O en parte, en
los aumentos que vaya obteniendo en lo sucesivo, ,en
función de ca.mklio!l en la Valoración de su trabaJo.
~ta garantia no se percibirá en el caso d~ que la
persona cobre una pensi6n de carácter perlódlco, o

reciba por causa de su dismlnUC:lÓn, una indemnización
a tanto alzada. En este ult:lmo supuesto y para
eliminarle o reducirle la gar4ntia de la Empresa se
prorrateará todo el importe de la indemnización por
10$ afias que le queden de vida laboral.

a) :.ista de personal.

bl Petición e5crit.a. hecha al momento de conocer su
situación, dirigida al Jefe 4e Personal de cada Cent.ro.

Para que las personas en situación de disminución tengan
derecho a lo establecido en el Art. lOS, se requerirá:

bl Lista de puestos.
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b) A la hora de redactar el calend.rio ...nual se podrá
establecer. de mutuo acuerdo. la reducción del periodo
continuado de vacaciones de verano en dos dias, pasando
éstos a disfrutarse con motivo de: los diversos "puente" o
fiest.as navidllñas. que surjan a lo larqo del ano.

e l Todos lo. retrasos o adelantos que se observen sobre las
dist.inta. horas de entrada y s.lid... serán siempre no
retribuí40s y se descontarán en el paqo por la nor~tiva

señ... lada en el Art. 140 y abemás serán considerad...s como
faltas de puntualidad y por lo t.nto le serán aplica.Dles
las nortllf,S previstas en el Anexo 111 de Faltas y
Sanciones, aunque al solo efecto de estas sanciones. s610
se considerará falta el llegar con retraso superior a 5
minut.os de l. hora te6rica fija de principio de jornada,
considerindose estos cinco minutos COlllO tiempo de
cortesía.

Para el personal que trabaja en régimen de siete dias se
estará a 10 que se acuerde entre las partes. respet.ando
siempre lo est ...blecido en l:ll punto l. ¡; del Acuerdo Labor ... l
de 18.5.84.

al El marcaje de estas hor"s. para el personal operario. se
hará por las normas establecida. en los Acuerdos que
re9Ularon l.inlplsntación del Control Automático. tal como
se reCO<;len a continuaci6n,

a) Todos los años y una vez conocidos los dias festivos que
señalen las autor~dades competentes se confeccionará el
calendario anual distribuyéndose las hor4S efectivas de
trabajo 4nuales ent.re los días que salgan de trab... jo.
Para el personal que trabaja ... cinco días (lunes a
viernes) se deducirán los días correspondientes a Sáb...dos.
Domingos, Festivos y vacaciones ...nuales.

1. Como norma qeneral, en tod.... lar¡; horas de entrada y
s.li4a se concederá una flexibilidad de hasta 10
minutos. pero con la obli<jlaci6n de cumplir siempre 1...
Jornada de 480 minutos 1.18 hor•• ; e. decir, entre la
hora de entrada marcad... y la hora de s.lida marcad.
debe haber una diferencia de. tiempo de B horas Ó 480
minuto•.

2. En casos excepcionales. <:l.el:idos a condiciones de
hi<jliene o a aituaciones especi.lmente .utorizadas, la
flexibilidad podrá .wnentarse hasta 20 minutos, en las
mismas condiciones de cumplimiento del horario diario
citadas en el párrafo· anterior.

,. E.t... flexibilidad se! comput...r! de 14 siquiente fo~;

A la hora de entrada computándose la o 20 minu~os
antes.seqún los caso'. sobre las actuales horas de
principio 4e Jornada.

Esta norltla se· ...plic...rá también en los casos de jornada
part.ida.

En los supuestos de horar.ios flexibles. se considera como
retraso o falta de puntualidad el no cumplimiento de 1...
jornad.a diari., seq\¡.n la diferencia entre 1... hora de
entrada y salida. registrad..s.

A la hor ... de s.lid.... 10 6 20 minutos antes. según los
casos. de la hora l1e fin de jornada.

4. Solape en ti.empo de flexibilidad - En caso que hubier ...
problemas en la ocupación de máquinas por motivo de 1...
flexibilidad. los. operari,?s deberán ponerse de acuerdo,
y en c.so contrar~o tendra derecho priorit... rio a ocupar
la máquina el que e$tuviera dentro de las horas
norm... les de su turno de trabajo.

5. Flexibilidad por equipos - El relevo en los trabajos
por e~lpos. se hará individualmente puesto por puesto,
aJustandose a lo expuesto en el Art. llB. Todo ellos
en. el buen entendimiento en que la máquina no puede
deJar de producir.

b) Los empleados seguirán marcando. por las normas
actualmente en vlgor. en los relojes colocados para tal
fin.

e) El fichaje de las entradas y salidas de la Fábrica se haril
siempre con ropa de trabajo Y cada ~rsona marcará en los
ap... ratos que le hay.n sido asiqnados.

d) Además del fichaje de entrada y salida al principio y fin
de cada jorna4a. que se refiere también a los casos de
jornada partida, se deberá ~rcar la entrad. Y la s.lida
en todo. loa supuestos en que 1... persona ...bandone el
recinto de la Fábrica. Lo mismo se hará. tanto sea este
abandono por causa retribuida como no retribuida.

En e.te senti40 el tiempo de bocadillo y de comida s610 se
registrará cuando se abandone 1... Fábrica para estos
menesteres.

Art. 11711 - DIAS FBSTIVOS - c.AI.B:lmAlUO AMUl\L DE '1'llAR1WO

conlld.a al mediodi... no retribuido o lar¡; que haqan para
interrupciones por el tiempo de bocadillo. serán las
est...blecidas para cada Centro o para cada qrupo de
Departamentos o secciones. de acuerdo con· l ... s necesidades de
producción de cada uno de ellos y en función de las nor~s

establecidas en este Convenio y en las leqislación aplicable
al caso.

1.72B216

m•

Roras Dias de Horas efecrivas
~ Tnbajo de trabajo

Resto de Personal

Personal que trabaja por
el sistema de '1 di ...s

ANU!\.L

El resto del personal seguirá manteniendo la misma
interrupción para comer .1 mediodi ... que ...hora tiene, y esta
interrupción no será retril.ouida. ni consider.da COOllO horas de
tr.bajo efectivo.

61 Asistir a·,' ·~cines. teatros, f(¡tOOl, etc .•
esta.Dlecimientos de bebidas alcohólic•• (cantin"s.
bares, cafés, etc.). ni siquier... beber a la puert de
los mismost pr...cticar deportes de cu...lquier cl se;
trablljar en sitio alquno y. en gener...l, todo cu nto
pueda perjudicar • 1... s ... lud del enfermo o demostrar
que no hay razón alguna par ... er¡;tar de b... j ....

7& El ...usentarse de 1... localidad en que r.dique su
domicilio sin autoriz"ción previa de la Comisión
a4ministradora.

Art. llSliI - JORlfADA DB~:

L...s jorn...das efectivas de trabajo durante 1.990 y 1.991
serán,

bl L... r¡; sanciones aplic'ables a l ... s f ...ltas reguladas en el
número 6 serán las siguientes,

Art. 11411 - PALTAS Y SMlICICllES:

al Son f ...lt.s sancionables durante el periodO comprendido
desde la fecha de la b.ja a la del alta médlca, ambas
inclusive. las si9Uientes:

la Faltar al respecto debido al Médico, a 10s'v,isitadores
o Vocales de la Comi.ión.

2. Faltar al estricto cUlllP11..lfliento de l.s prescripciones
facultatiV.S, dictadas para .su curaci6n.

3.. Simular enfermedad o alarq.r la misma:

4." NO observar durante .la baja una conducta adecuada en
orden a su pronta curaci6n.

5. Estar fuera de su domicilio en horas distintu a las
que se establecen a continuaciéln: de 9 de l. ~ñ ...na •
21 horas. Se exceptúan de esta obliqacion los
enfetlllOs que acrediten haber acu4ido a consulta de su
Médico de cabecera, Especialista, etc.. cuyas
consult...s no coincidan con los horarios ...utoril:adolil
para paseo Y eSp&rcimiento.

Cualquier otro caso. debe ser objeto de autorizaci6n
expresa del Dep...rtamento de Personal.

r.a segunda vez, ademá. de perd.er 1... prestación deberá
devolver el 100 , de lo ~rcibido,

El personal que trabaja por el sistema de turnos continuados
lo m~smo sea en ré<jlimen de S días a 11, semana que d.e 7 dias:
podra seguir utilizando media hora para comer el "bocadillo"
aunque no se p.qará ninquna cantidad separada por est~
interrupción, y .se computará este tiempo por 101i sistemas que
se establecieron en el lllil Convenio Colectivo.

a) Toda ~rsona en situación de baja por enfermedad o
accidente quedará obliqada a aceptar las medida. d.e
control y viqilancia que en cad... IDOIl\ento pueda esta.Dlecer
l. Empresa, incluyéndose en est.s medidas la poSlble
hospit.lizaci6n del interesado en el Centro que la
Empresa a través de liIUS Servicios Médicos, dictamine.
Los qastos de esta hospitalización .erán por cuenta de la
Compatiia.

En el caso de que la persona no acepte esta. medida.
perderá el derecho. toda retribución complement.ria que
por tal situación le abone la Compatiia', p.sando a cobr.r
exclusiv~nte las prest.ciones que le corresponden con
c ... rqo a la Sequridad Social.

DI La Empresa se reserva el derecho de notnbrar visitadores
por su cuenta Y colaborará como lo crea conveniente, para
el mejor funcionamiento del sistema.

Art. l13e - VIGIUllCIA:

L'" primera vez, pérdi4a del Complemento desde el mismo
dia de l. infracción y devolución doel 50 "de lo
percibido h....ta ese dia.

La Comisión t~rá medidas más severas teniendo en
cu...nta las Circunstancias y qravedad del caso.
pudiéndose lleqar incluso al despido.

Las hor ...,!; de entrada y salida. tanto al principio y fin de la
Jornada. como l ...s interrupciones de éstas par ... el til!lllpo de
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dias,
dias

AntiQÜeclAd
Plus de Gu"llDtia
Retdblltiva (sólo
nt.1na operarios)

Plus Sábado Y
00.1_
Plus Kocturuldad
Plus de~

Diet&a
GUIta. de viaje

Paq&a enraordina
ri_

el sistema de
disfrutará de

salarlo de califlc.

Pr1aul IIed1das
Pr~ 110 lledidas

Con41clooe.
IIiod1fiClltiv_

que trabaje por
los anteriores

de vacaciones.

2.. El persona.l
además de
adicionales

AR'r. 12311 - COICKPr05 RJn'IlIJKPr'IVOS:

Todos los actuales conceptos retributivos por los que
Firestone Hispania, S.A. pa9ab& al personal, cualquiera que
sea su origen o fuente, quedan eliminados, sustituidos y
absorbidos en los m.'-'vos c?nceptos que se citan. Cada uno de
ellos tendrá la e 'sideración juridica que establece la
legislación.

dos meses sobre el inicio previsto de las mismaa. Cuando
necesidades de última hora obliguen a alterar este plan de
vacaciones, el trabajador afectado será indemnizado por
los perjuicl.os económicos estrictos causados, y
debidamente j ustific...dos.

bl Adicionales:

l. Todo el personal afectado por este Convenio tendrá
derecho a dos días adicionales. El personal de nuevo
ingreso tendrá que tr-.bajar sel.S meses consecutivos o
alternos a jornada completa para poder disfrutar de
estos dos dlas adicionales.

ca.pl~to por call
~ o cantidad

Cc.pl_rato por pues
to de tr.-b&jo

CAPITULO VIII

Estos dias se disfrutarán en la -;echa que se a.cuerde a
La hora de re4actar los CAlendarios anuales a que se
refiere el Art. 117.

salario B48e

3. El personal que trabaja por el sistema de Lunes a
Viernes, además de los dos dias adicionales del punteo
1, tendrán derecho a un dia adicional más que se
disfrutará en la fecha que se acuerde a la hora de
redacta.r los calendarios anuales.

c l Normas comunes,

La fecha de disfrute de estas vacaciones adicionales se
fijará de mutuo acuerdo entre el trabajador y la
Empresa y no podrán ser utilizados para prolongar o
aumentar las vacaciones anuales de ver.ano. Se paga.rán
por las nOrm<lS que .se especifiquen en este Convenio.

LISTA DE CClICEPTOS 1lE'1'RIBU'l'IVOlS

Por BU cal1flc:.ci60 DI FIRBS!QIB
juricUca RetrlbííC.Dlrecta Retribuc.lndirect&

El periodo de referencia para el cálculo del número de
dias de vacaciones será el comprendido entre el 12 de
Julio del año anterior y el 30 de Junio del año en curso.

A su vez la retribución directa persigue compensar: por un
lado. la prestación del trabajo de la persona. según la
profesionalidad, nivel o categoria, por la que cada uno
aporta su contribución a la Empresa. Por otro, se tratea de
compensar los distintos comporta.mientos hwnanos y
profesionales en tca.z6n a una mayor o menor cantidad de
trabajo; a diferentes merecimientos; a mejores o menores
calidades de los bienes y servicios fa.bricados o prestados.

Dent.ro del periodo de vacaciones de cada persona no se
tendrá dereCho a compensación alguna, nl en dinero,
especle U hor.ario, por ocurrir alqunos de los eventos de
permiso retribuido a que se refiere el Art. 99.

Si una persona causa baja por enfermedad, maternidad o
accidente durante el periodo de vacaciones deberá
comunicarlo a la Empresa, enviando los oportunos partes de
baja y confirmación. Caso contrario, perderá derecho a
todas las retribuciones complementarias que por tAl IIlOtivo
están establecidas en este Convenio y se considerará su
retraso en ti. información COIllO falta injustificdd....

SIS'l'BIV.S DE RE'l"lUBUCIOII

AR"r. 12211 - SIS'TIllQ.REl'RI8l1i'IVO:

En Firestone Hispania, S.A. los salarios s.e dividen en dos
grandes conceptos: el primero de ellos se refiere a la.
retribución direct.. por el terabajo r.ea.lizado y el segundo a
la retribución por determinadas condiCiones del trabajador y
del trabajo lRetribución indirecta).

Cc.pl_ato por "yor
Borario

Por .up11~

Cc.pl_nto por con
diciobe. perSOG&les

De veaciaiento au.¡.
rior al _s

Por ..cuerdo Convenio

AIt. ,1.210 - VACACIONES:

el Se consi~er4rán festivos única y exclusivamente 105 dias
que como tales señalen la. respect.ivas autoridades
laDorales y con el liJl'lite lIIbilllO absoluto del n\unero de
,Has de fiesta marcado. por el I\rt. 37, ·ng 2 del Estatuto
de los Trabajadores.

En el caso de que alquna <:te t..s tiestas señaladas por las
autoridades caiga en .~do o en domingo o vacaciones, se
",dmitirá un pacto pAra traslac1i5r las mismas <!lo otros eilas
del año que puedan originar varios día. consecutivos de
descanso por caer entre dos feriados, y dentro del respeto
al hora¡:io Iln\,llll establecido. Estos días de descanso
deber4n quedar prefijados en el calend~U'io anual
correspondiente que, seqUn lo dispuesto en este Artículo,
será preceptivo hacer.

Las que se realicen con ocasión de si~iestro, cat.ástrofe o
por causa de fuerza mayor.

Las que se realizan bajo la denominación ae puesta en
marcha, parad4s y horas intempestivas.

Todo el personal deberá disfrutar de sus vacaciones en la
fecha en que se marque como cierre de Fábrica, con las
excepcione·s que sean necesarias para mantener el servicio
de quardia y retén, terminación de trabajos urgentes y
necesarios, conservaclón, mantenimiento y reparaclón e
lnventar lOS, operaclones de apertura y Cl.erre ae las
instalaciones o cualquiera otros de naturaleza an410ga, lo
mismo si se dan en talleres, que .... n oficinas y servicios.

1..05 obreros del turno saliente no podrán abandonar su trabajo
hasta que sean relevados por los operarlOS del turno
siquiente, de acuerdo con la normativa legal,

En las paradas y puesta en marcha se harán las horas
neceSarlaS y po~ las personas que se indique (las minimas)
para parar y arrancar, en forma tal que se pueda obtener
la totalidad de la producción diaria, correspondiente a 8
horas (arrancada y parada de las máquinas, despues y antes
del descanso semanal o de cualquier día festivo ° de
Clerre de Fábrica).

La extensión del progr&JJ\i!l. de trabajo a 7 dias a nuevas áreas
y fábricas se hará de acuerdo con lo previsto en el punto
1.6.4. del ....cuerdo Laboral de 18.5.84.
La rotación de turnos se verificará aprovechando el descanso
dominical o semanal.

En todas estas excepclones la Direcci.ón de la Empresa se
pondrá de acuerdo con los interesados sobre la fecha de
disfrute de sus VacaClones con un plazo de antelación de

al Generales:

dl Los dias 24 y 31 de Diciembre serán festivos en su
totalidad cerrando los respectivos Centros de Trabajo.

A h. vista de las necesidades de producción y organización,
será potestdQ de la Compañia establecer la más adecuada
organización de turnos de tI"labajo y la adjudicación de
personas a cada turno, pudi~ndo Vari/lrlie el nÚlflerO de turnos
y la adjudicación de person.. a los mlsmos, según las
necesidades de producción dentro del manteninU.ento del
sistema de turnos exi.tente. en la actualidad.

La >:!.uración de las vacaciones sera de 22 días laborables
lexcluidos sábados, domingos y festivos) para todo el
personal, sin discriminación de categorias ni antiqij.edad,
quedando exclusivamente como vacaCl-Ones super lores los 15
dias naturales al año que se concede al personal con 40
años o más de servicio.

Las mismas se abonarán sobre la base y los recargos
establecidos en el Art. 134 y se regirán, tant.o para su
prOposlclón, aceptación, realizaCión y topes, por lo
dispuesto en el 1l.rt. 35 del Estatuto de los Trabajadores y
Real Decreto 2001/83 sobre regulación de la jornada de
trabajo.

Las que sean necesarias para hacer labores de reparación,
mantenimiento y limpieza con las instalaciones de la
Fábrica paradas.

L.4S que se realicen p4ra efectuar reparaciones perentorias
de averias que se produzcan en las instalaciones.

Se considerarán horas nocturnas las definidas como tales en
el Art. 34.6 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, no tendrán
la consideración de horas extraordinarias a efectos del tope
señalado, y será obliqa~oria su realización, en los
siquientes casos:

.\.rt. 120,;¡ - HORAS EX"l'RIIORDlHAR..IAS:

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas
que e>lcedan de la jornada diaria de trabajo est.ablecida en
este Convenio.

Todas las anteriores horas y a efectos de cotización la
Seguridad Social serán consideradas como estructurales.

BOE núm. 147
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que podrá $Ubir o
diversas qarantias

sera un elemento móvil
el Jueqo de las

A pa~tir de 5 años de antiqiiedad S,OO \
" 11 12,34 \

" 1" ,69 \
21 27,04 \

" 34,38 \
n 41,73 \

La Penetración
bdjar seqún
establecid.s.

ART. 1l2Q - PLUS DB TURIKJS:

El plus de Turnos queda fijado en la cantidad que aparece en
la Tabla IV.

Se cobrar. s610 por los dias en que el personal preste sus
servicios por esta modalidad de trabajo y tendrán derecho a
él todas las personas que trabajen en el sistem. de turnos
continuados, entendiendose por turno continuado aquel en que
se presta la jornada diaria sin interrupcián al mediodía para
0_'

el Importe antigliedad operarios.

La escala de antiqiiedad es la siquiente,

Este porcentaje por antigÜedad se aplicara sobre los
importes mensuales correspondientes al SalariO de
calificación, Condiciones Modificativas, Prima, Plus de
Garantia, Nocturnidad y Horas Extraordinarias.

LoS que reingresen de excedencia voluntaria, aunque en
este supuesto el tiempo de excedencia no se computara a
efectos_ d! a~t1qüedad,

En el supuesto de~que una persona, estando en situación de
baja por incapacidad laboral transitoria, bien sea
derivada de enfetllledad o accidente, adquiera el derecho a
percibir un incremento en su antiqtiedad, este se la
abonarÍl desde la fecha en que causa tal hecho,
J.ncremen~ándose la retribución que por baja le corresponda
según el indice de absentismo establecido para el cobro
de tal percepción.

bl Importe antiqiiedad empleados.

Sera el que fiqura en la, Tabla nI de retribución,
señalando por separado los importes de trienios y
quinquenios mes.

ART. 12911 - PLUS DI! NOC'1'URIlIDAD;

El Plus de Nocturnidad será el indicado en la Tabla IV,
abonándose por las horas tra.bajadas en estas condiciones Y no
se incluira en el cálculo de las pagas e:l'l:traordinarias; en
cambio, se computara a la hora de pagar lal vac.ciones
generales anuales y los seis dias adicionales a que se hace
referencia en el Art. 121.b.2. y el día del_Arto 121.b.3. y
no computará en los dos dias adicionales a que se hace
referencia en el Art. 121.b.1. Cuando la persona prolonque
la jornada nocturna, continuando sin interrupción en su
trabajo, sequira percitliendo por este exce.llo de tietnpo, y sin
perjuicio de lo que perciba por horas extraordinarias, la
cantidad de nocturnidad que corresponda.

Todas las Garantias. Retributivas a que se hace mer.ción en
este Convenio quedaran erlgloba.das en el llamado Plus de
Garantia Retributiva que recO<;lera el importe de las
Garantias Retributivas dine~arias establecidas y por las
distintas fórmulas que pa¡r.·.. o;:ada caso se señalan.

Este Plus sera un elemento móvil que podra bajar o sUbir
según el juego de las diversas Garantias establecidas.

bl Nómina de empleados.

al Nómina de operarios.

ART. 11111 - PLUS DH GARMT1A RE'1'IlIBU'l'IVA:

ART. l3011 - cau>LDmM'1'O POR AllTIGtha».D,

El paqo de la antiqtiedad por años de servicio se ajustará d
las siquientes: reqlas:

al Los awnentos periódicos por años de servicio comenzarán a
devenqarse a partir del 111 del mes en que se cumplen,
contados desde su' 'ingreso en la Empresa, tanto si es con
carácter de fijo como eventual, aunque en este últlmc caso
se eXJ.'iIira que hay... pasado de eventual a fijo sin
interrupción de .contrato.

En el caso de que el trabajadQr cese en la Empresa y
posteriormente rel.nqrese en la misma, el cómputo de
antiqtiedad se efectuará a partir de la fecha de este
último inqreso perdiendo todos los derechos anteriormente
adquiridos, Nlvo en 108 siquientes supuestos:

Las modificaciones establecida.ll en este "rticulo tendrán
viqencia'desde el 1-1-1990.

Los que reingresen procedentes de la situación de larqa
enfermedad o invalidez provisional.
Lo~ QU~ r_ingresen procedentes de excedencLa forzosa.

En ambos supuestos se les consideraran los años en que han
estado, de baja a efectos del cómputo de la antiqiiedad,
como Sl hubieran estado trabajando.

aparece en la
señalan en los

estas condiciones, que es el que
se regirá por las normas que se
y-90.

ART. 128Q - camlCl<»IBS *->IF'leA'l'IVAS:

El valor de
Tabla n,
"rt_s. 61 b)

ART. 125Q - SlS"rDQ,..uL~AQO DB CIBIImIOS:

El personal de la nómina de obreros cobrará un sueldo al mes,
como el personal empleado, seqún los valores que correspondan
a cada persona y a cad.&puesto de trabajo.

Se cobrará esta retribución mensual el ~ia- 10 de ea~a mes
(tanto los conceptos fijos como los variables) y se percibirá
a cuenta un anticipo e1dia 2S de cada mes, que será deducido
en la paga mensual.

Cuando el cambio sea a un Escalón' superior, la
diferencia entre el Salario de los UMBRALES MINIMOS que
estO representa será dedllcida de la Penetración 'que eSa
persona ten'ila en el momento del cambio.

Cuando el c8Jl\bio sea a un Escalón inferior. la
dUerencia entre 10& UMBRALES MINIMO que ésto suponga se
incrementara al concepto de Penetración, pasando esta a
ser awnentada, pero en caso de otro cambio a Escalón
superior le sera de aplicación' la regla del párrafo
anterior.

Estos salarios se calcularán Y abonaran sobre las horas
trabajadas, sin más e:l'l:cepciones que las establecidas en este
Convenio para el pago de aquellos tiempos de no trabajo que
tenOan derecho a esta peree~ión.

El Escalón y la retribución correspondiente a cada uno de
éstos, es el que aparece en la Tabla 1 c1e este Convenio.

b) Cambios de Escalón.

Es la parte fija de remuneracJ.ón obtenida a partir del
Escalón que corresponde a cada puesto de trabajo, se9Ún la
Valoración de Tareas.

Las personas que trabajan por encim. de la actividad minim&
e:l'l:igible cobrar,án un cOlllPlerrlento de su retribución en
concepto de pl'l.Jna o incentivo, y cuando no -alcancen esta
actlvid_d minima por causas imputables al trabajador sufrl.rán
la correspondiente disminución de su salario de califi.cación,
aplicándose para el cilculo c1e esta disminución la misma
fórmula que par... el abono de primas positivas.

Las fórmulas para la obtención de- la cantidad por prl.ma a
cobrar son las especificadas en la Sección 41 del Capitulo
nI c1e esta Convenio.

Los porcentajes de prilfla obtenidos se aplicarin sobre el
s41ar1.0 de calificación corresponc1l-ente 4 la tarea concreta a
que se refiere la prima y por el tiempo empleado en ella,
salvo en el caso de prim.s promediO.

a) Salario de Cal.l.f1.cación.

El concepto de Salario de Calificación constará de tres
facetas' la primera de ellas. el UMBRAL ,MINIMO (que
cuando proceda legalmente equivaldra al Salar1.O Basel; la
se9Unda el UMBRAL MAXIMO; Y la tercera, la PENETR}¡C¡ON,
que es ~l punto entre el má:l'l:imo y el minilllO del s:alario de
cada Escalón en que queda colocada cada una de laS
persona., tanto en función de la ,~plicación. de este
Convenio al momento de la conver.1.on del S:J.Gtema de
retribución, como por los incrementos que pueda tener en
el futuro.

EL UMBRAL MINIMO es el que fi.o;ura en la Tabla.
EL UMBRAL MAXIMO se fijará l.ncrementando este UMBRAL
MINIMO en un 40 '" aunque hay que señalar que la fijación
de este UMBRAL MAXIMO no siqnifica que las perGonas tengan
que awnentar su retribución, ni que el máximo tenqa que
alcanzarse.

En el espacJ.o que e:l'l:l-ste entre el UMBRAL MINUIO y el
UMBRAL MAXIMO para c ...d ... Escalón, quedarán colocadas las
personas sequn su Salarl-O 4e Calificación tot~l,
llamán40se Penetración a la diferencia o distancia, medl-da
en porcentaje, ,que exista entre la cant~dad _total a
cobrar por Salar1.o de CalUicacJ.ón y el s ... larJ.o del UMBRAL
MINIMO, seqún la siquiente fórmula,

Las Condiciones Modificativas correspondientes a cada puesto
o a cada persona se modificarán siempre que esta call\tlie de
puesto de trabajo, cualquier... que sea el motivo y el tiempo
de este c4lllbio, pasando a regl.rse por las Condiciones
Modificativas que correspondan al nl,levo puesto. Ellta reqla
se aplicara tanto si significa un aU/llento de la percepción
por estas condiciones como una disminución.

En 111. retribución de estas condieiones quedan incluidas las
cantidades que corresponc1.n por el complemento salarial
legalmente conocido como Plus de tra.bajo.ll tóxicos, penosos y
pe11qr050s.

('S"''''<C'"0'--'C''~le'.f~10~,~0,'~6~n",'go'''''CCYLl''''-'<"20n"",-'- ') X 100 ~.' Penetracion
, Umbral Hinl-mo, , '

17348
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x • X

la retribución correspondiente
por los siguientes conceptos

Calificaci6n, Antigiledad y

Dias laborables vacaciones X a
X Promedio. Nocturnidad

Nocturnidad

'" :¿Total horas ordinarIas

TOtal Pl~s Turno

=:2:'T.otar horas ordlnarlas

Total Prima

• <----,,-;:;-=~==-=~ Total horas ordInarias

Días laborables vacaciones
promedio prima.

Turno'" Dias laDorables vacaciones X 8 X
promedio Plus Turno.

Total Plus Sá);¡ado y Domingo
Sábado y Domingo=<::.,,;;;-,,>;;""-;-"""''''''''-;-__<: Total horas ordinarias

Una mensualidad. en 1.b:ril ..& semana de Abril
Una mensualidad en Julio 3" semo\n. de Julio
Una mensualidad en OCtubre 3" semana de OCtubre
UJ;1a_IIlC.!IUol.a.l.i-d~~-l~;"...._.~~~~ ~!....~e~e

Importe Pl~s

Promedio PlWi

Promedio Plus Turno

Se cobrará la totalidad de
al tiempo de permiso
retrib~tivos: Salario de
Condiciones Modificativas.

Importe Prima

PrOll'ledio PrIma.

PrOll'ledio Nocturnidad

Importe Nocturnidad

l. Pa9as extraordinarias trúne.~rales

Cobrará la retrib~ción normal de horas ordinarias de
trabajo que le hubieran correspondida en caso de no estar
de baja.
Se abonan las bajas habidas en el mes natural anterior.

La cántidad por prlma será la e9Uivalente al promedio
obtenido en el mes nat~ral anteri.or a la fecha de la bllja.

La cantidad de Prima será la equivalente al promedio
obtenido en el mes natural anterior a la fech. del
disfrute del permiso.

bl Nómina de empleados.

Fecha de Pago

se cobrará la totalidad de la retribución correspondiente
al tiempo de permiso por los siguientes conceptos
retributivos: Salario de Calific.ci6n. Antigüedad,
Condiciones Modificativas, Pl~s de Garantia Retributiv. y
Prima.

al Nómina de obreros.

El porcentaje que corresponda seqlin la normat.iva
establecid. en los Articulos 109 al 112 se aplicara sobre
los dias de baja que le corresponda cobrar sobre su
Salario de Calificación, Condiciones Modificativas,
Antigüedad, Pl~s de Garantía. Retributiva y Prima..

Se calcularán de la mlSlll& forma 9Ue las vacaciones
qenerales, excepto los conceptos de Plus de Turno,
Nocturnidad y Plus de s&b&do y DolIIinqo 9Ue no se
a.plica.

AR'l'. 1168 - PAGO ~ PmIIII90 RIlftDJUtOO:

Importe. Plus sáb.\.do y Domingo = Días laJ:¡orables
vacilciones X a X promedio Plus Sábado y Domingo.

al Las del "'rt. 121.b.2 y

Se calcularán de la misma forma que las vacaciones
gener.les

b) Nómina de empleados.

Al regularse la nómina por pago mensual, el paqo de los
dias correspondientes a vacaciones va incluido en la
correspondiente retribución mensual.. Los conceptos
variables correspondientes a los Pl~ses de Turnos.
Noct~rnidad y Pl~s de Sib&do y Domingo se calcularán de la
misma forma que para el personal obrero .

2. Vacaciones adicionales. (Nóminas de obreros y empleados)

b} Las d.el Art. 121.b.l

AIn'. 138G - P-'GAS EX"l'RAOIlDlMAIlIAS:

bl Nómina de empleados.

al Nómina de Obreros.

ART. 1319 - 'PAGO DI!.~ Y ACCIDDrn:

No obstante lo dispuesto en el Art. 31 del Estatuto de los
Trabajadores y por entender las partes dicha regulación como
mini.ma y no de derecho necesario, y a petición expresa de los
representantes del personal, se acuerda mantener el sistema
de Clnco Qratificaciones extraordinarias con las
mod¡ficaciones que se establecen en este Convenio.

Articulo tendrán

Condic.Modif.mes

en este

Empleados:

(

Salario Calific.mes ...
Base hora extra =

Antiqiled.ad mes) 200
200 , mes anterior

AR'l'. lHll - PLUS D& TRAaJ-JO SABADO Y ~NGO:

~as modificaciones intrOd~cldas en este artic~lo tendrán
vigencia desde el 1-1-1990.

Empleados:

Tanto para Operarios como para Empleados, el importe de
las horas eittraordinariu: no infl~irá en el cálc~lo de las
pagas extraordinarias.

a) Nómina de obreros.

Al reqularse la nómina por pago mensual, el pago de los
da.s coq:espondientes a vacaciones va incl~ido.en la
correspo~lente retrib~ción mensual de los slgulentes
concepto~:

Las dos primeras hora.: el 7S ,
Las que excedan de las do. prirnera.s horas:. el as \
Las reali~adas en dias de descanso sem4nal, festivos y
noct~rno.: el 90 \

Las horas extraordlnarias c~ya regulación está establecida en
el Art. 120, se abonarán seq\in lo que sigue:

• ) lleearo;ros

Salario, de Calificación.
- Condiciones MOdific.t~Yila.

- Garantía retrib~tiYa.

En los conceptos variailles se tomará el promedio de la
totalidad de lo obtenido por la persona en los tres
meses naturales anteriores a la fecha del disfrute, que
en el Salario de Calificación y Condiciones
Modificativas el promed.io se añadirá a la cantidad fija
de cada uno de estos conceptos, con arreglo a las
Siguientes "f6rrl1ulas:

pr~.i.;o diferencia Salario Calificaci6n

: <,.T~tal diferencia Salario Calificación

~.- Total horas ordinarias
, .,'

Promed~o;,diferencia condicione" Moó~ficativas

Operarios:

Base hora extra [Sal.rio Calif.hora ... Prima ... Condic.
MOdific. hora ... Pl~s Garantia Horal X \1 ... \ Antigiledadl.

El Plus de Trabajo a 7 dias a que se refiere el punto 1.6.2.
del Acuerdo Laboral del 18.5.84 se pagará según los valores
que aparecen en la Tabla IV de este Convenio y no influirá en
el calculo de las paga. extrAordinarias; en cambio, se
computará a la hora de pagar la. vacaciones generales an~ales

y los seis dias adicionales, a los que se hace referencia en
el Art. 12l.b.2. y el dia del Art. 121.b.3. y no comp~tar4 en
los 2 dias adicionales, a los que se hace referencia en el
Art. 12Lb.1.

La. modificaciones introducidas
vigencia desde el 1-1-1990.

Se abonará.n las reali~adas en el mes nat~ral anterior.

Se pagará este Plus en festivos par~ aquel personal que
habit~almente trabaja los m1Smos, segun los calendarios
previamente establecidos {Guardaa, Centrald~ VaPor}.

cl Paqo

OperariOS':

Se abonarán ias realizadas dentro de cada mes y en la
fecha de paliO oorrespondiente a la mensualidad..

bl Bases

Este concepto no influirÁ en el cálculo de las pagas
extraordinarias; en cambio, se computará a la hora de pagar
las vacaciones generales anualea y los seis di•• adicionales
• los que se hace referencia en el Art. 121.c.2. y el dia del
Art. ~21.b.3_ y no computará en los 2 4ia. adi~ionales, a los
que se hace referencia en el Art. 111.b.t.

ART. 13S~ - PlIOO Da V.l\CACI(»IBS,

1. vacaciones generales

BüE núm. 147
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de devengo de la paga extraordinaei.
a anticipar.

pa'ila extraordinaeia anual se hará.
fóntnJ.la (excepto pluses y horas

eeteibución liquida percibid.
X 1,3'"

SALARIO SALARIO
CALlFICACION CALlFICACION

ESCALON PTAS/MES PTAS/HORA

O 122.381 502,92, 112.710 463,18, 105.796 434,79
; 101.062 415,31

• 98.363 404,23
5 96.329 395,86

B' EMPLEADOS
UMBRAL UMBRAL
MINlMO M./lJ{IMO

ESCALaN PTAS/MES ~

O 183.969 257.557, 160.165 224.231
2 141.894 198.652
; 127.885 179.039

• 117.211 164.095
5 109.192 152.869
6 102.596 143.634
7 97.926 137.096
8 93.523 130.932

NII d ias de devengo X

de los meses
Cantidad máxima

El .nticipo sobre la
seqürl la siguiente
extras) ,

A1 OPERARIOS

SALARIO CALIFICACION

T/l,BLA llAil'O 1990)

ART. 14311 - DIJn"AS:

"' cantid.d ma.xima ••nticipar,

Los descuentos para l. devolución de los anticipos
concedidos sobre las pagas menlilu.les se hará en l. paga
del mes correspondiente si es posible, y si no en el
si9\.liente. Los de 1.5 p.gas extraordinarias en la
correspondiente gratificación extra.

b) Todo el ?Cesonal Obrero de esta nómina percibira el dia 25
de cada mes un anticipo estimado sobre el 40 \ de la
eetribuciÓn liquida del mes anterior.

cl El pa90 se hará medi.nte tr.nsferenci. b.ncaria a la
Entidad que cada persona h.ya señal.do, o cheque,
entregá.ndose el correspondiente recibo mensual de nómina,
debiendo devolver loa inteeesados copia del recibo del
Salaeio debid&/llente firmado. La Empresa preverá. la orden
de tr.nsferencia con la antelación neces.ri. par. que el
dinero esté en poder del tr.bajadoe el dia señ.lado como
de pago.

El personal afectado por este Convenio cobrará S\.lS dietas y
alojamiento y 'ilastos de viajes por loS sistemas y v.lores
establecidos en le Art. 42 del 5Q Convenio Colectivo de
Delegaciones de la COfflpañi., siendo de i!lplic.ción también las
actualitaciones que de estos valores se establezcan con
motivo de las revisiones retributivas que se pacten en dicho
Convenio, y desde el momento que se establezcan.

al Todo el personal empleado .feet.ado por este Convenio
cobrara su mens\.lalidad el último dia há.bil de cad. mes,
entendiéndose a estos efectos como hábiles los dias
comprendidos entre lunes a vieenes.

b) Todo el pe~sonal obrero cobr.ea mensualmente. Al objeto
de disponer de tiempo preciso para la liquidación de los
conceptos vaeiables, el dia de pago será el dia 10 del mes
siguiente, cerrándose la mensualidad el último di. del
mes. Si los di as de pa'ilo coinciden en sábado, domin'ilo o
festivo, se efectuará este el dia de trabajo anterior.

I<¡ual criterio se aplicari para percibir anticipos sobre
1.5 pagas extraordinarias trimestrales, seqlÍ.n la Sl.9\.ll.ente
fórm\.lla (excepto pl\.lses y horas extras):

N2 dias ·de devengo del trimestre o anticipo X

X Retribuciones liquidas percibid.s del trimestre
90

ART. 14411 - TABLAS DE RE'1'RIBUClt*: ¡ARO 1.990l

LOS importes a los que se refieren las siguientes Tablas son
br\.ltos y sobee ellos se efectuarán las coerespondientes
dedUCCiOneS poe cuota de Sequeidad Social e t.R.P.F.

- dl El trabajadoe en el momento del cobro debe ateneese a las
adveetencias consignadas en el recibo. Si obseevase
alguna disconformida~ en los datos del recibo o en la
cantid.d recibid. poe transferencia, deberá. hacer l.
coerespondiente reclam.ción en l. Oficin. de Personal.

mes an
teeior

X 1,3

Conceptos retrib.fijos liquidos'"

en las retribuciones por c\.lalquiera de
Empresa tenga derecho a ello (sanciones,

no retribuidos, retrasos, a\.lsencias
hará por la si<¡uiente fórmula:

pagas normales de enero a Diciembre

II

Salario C.lif. + Condic. Modi!. + Antigüedad
200

NII dias de devengo o anticipo X

'" Cantidad máxima a llnticiou.

ART. UOII - DItSC\1Dn'OS:

Importe descuento hora

(Salario calif. + Condic.ModiL + Antig. + Plus Gae .Reteib.) m"r 200

En el caso de desc\.lentos
las c.usas en que la
conflictos, permisos
injustificadas, etc.) se

a) Nómina de Empleados.

Paca el personal operario se pagarán en el mes de
Diciembre los conceptos fijos (Salario de Calificación
mes, condiciones Modificativas, Plus de Garantia, y
Antigüedad l.

Con la mensualidad de Diciembre, efectiva ellO de Enero,
se pagará la parte correspondiente a dicho mes, por los
conceptos variables (variaci6n de Salario de Calificación
y de Condiciones Modificativas, Prima, Antigüedad,
Permisos retrib\.lidos, etc.l.

Estos anticipos se deberán solicitar por escrito y con el
tiempo suficiente para efectuar el mismo, entreqá.ndose la
solicitud al Dep,artamento de Personal.

b) Nómin. de Opeearios.

ART. 13911 - CALCULO PRaaDIO PlUM C8IlBROIS:

La antigüa paqa de beneficios se convierte en \.lna pa'ila
extraordinaria más, que se abonará. en la Última seman. del
mes de Diciembre, calculándose sobre todos los conceptos
retrib\.lt~vos excep~o los Pluses de Turno, Nocturno,
Sábado y Domingo, Horas extr.ordinaei.s y recuper.ción de
la Segueidad Social por Enfermedad o Accidente, según la
si'iluiente fórmula:

Importe descuento hora

2. Pa'ila extraordinaria anual.

Los anticipo$ sobre la retribución mensual se calcub.rán
.plic.ndo la si<¡uiente f6rmula:

Ptas. prima cobradas mes natural anterior

Con la mensualidad. de DicieJr\tlre, efectivll. el la de Enero,
se pagará el tercio correspondiente i!l. la extraordinaria de
Diciembee poe los conceptos vaei..ables {variaCión salario
de Calificación y de Condi~iones Modificativas, Prima,
Anti'ilüedad, permisos eeteib\.lidos, etc. J.

Cada mes se h.rán los descuentos correspondientes al mes
anterior.

En los casos de cálculo, del promedio ,mensual en peima de
operarios, a que se eefiere cualqu~er Articulo de este
Convenio, se hará por la siquiente f6rnrula:

Si en el mes natural anterior b.s horas ordinarias trabajadas poe
la person. no superan 80 horas, se dejará como prima peOllledio lo
que se habia calculado de promedio el mes anterior.

Horas ordinarias trabajadas por la pee
sana en el mes natural anterior

Estas pagas extraordinarias equivaldrán a un tercio de las
retribuciones obtenidas en cada trimestre natural
anterior. excepto lo correspondiente a los Pluses de
Turno, Nocturno, Sábad.o y Domingo, Horas Ext.raord1.nan.as y
recuperación Sequridad Social por Enferme4ad o Accid.ente.
Para el personal operario, la paga de Diciembre se 4bonará
en la tercera semana de ese mes, lo correspondiente a la
parte proporcional de OCtuPre, Novieml:lre y de la
mensualidad de Diciembre en 10$ conceptos fijos (Salario
de Calificación mes, Condiciones Modificativ4s. Plus de
Garantia y AntiqUedll.d).

al En aplicación de lo dispuesto en el Art. 29 del Est.tuto de
los Trabajadores, los trabajadores podrán percibir anticipos
sobre las retribuciones ya deven'iladas, hasta el 100 \ de los
importes liquidas de los conceptos fijos de las It\l.smas y q\.le
hayan sida obtenidos en las horas ordinari.s de trabajo y
antes de q\le llegue el di. señalado para el p.go.

ART. 14111 - ANTICIPOS SOBRIl: *-I1lA:

17350
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1. 991

9.315
8.559
7.442
6.583
5.933
5.444
5.041
5.041
5.041

17351

PLUS
SAllADO

Y tQIINGO
PTAS/OU.

1.990

9.315
8.075
7.021
6.211
5.597
5.136
4.756
4.756
4.756

PLUS
NOOTURI<O
PTAS/OIA

PLUS
TURMO

PTAS/MES

En consecuencia, en todos los salarios y primas está
incluida la cant~dad de Ptas. diaria. como premio al
buen comportamiento.

al Beneficios extrasalariales lmeno~ Pensiones).

b) Salud Labora!.

AJI:'t. 148g - PUN'l'OS A IfZGOCIAR DURAftI. LA VIODen. cmrvan:O:

La F.lnpresa presentara una redacción con su postuta sobre los
siquientes tf!lll.&S:

Dicho premio dejará de percibirse por periodos
determinados, cu"ndo a juicio de la Jefatura de Personal,
los trabajadores, prev~o informe de los Jefes de
Departamento, no se hagan acreedores a él. El trabajador
afectado podra recli!l.llWlr su derecho ante el Departamento de
Personal en el plazo de dos dias hábiles.

al Continuará vigente el sistema disciplinario que queda
incorporado a este Convenio, tal CQll>O aparece en el anexo
III del mismo.

ART. 147g - P'IlaIOS y SAllCIOlRS:

Los beneficios extrasalariales son los establecidos en el
Anexo 11 de este Convenio Colectivo.

cl Horas extraordinar~as.

Para el año 1.990 las tablas retributivas son las que
figuran en el articulo anterior. En el supuesto ae que el
I.P.C. real de 1.990 supere el 6,75 \, se pagará. la
diferencia, calculándose sobre las retribuciones que han
servido de base para calcular el incremento del año 1.990
(Tablas ,,1 31-12-89) Y las ret.ribuciones asi reconstruidas
servii-án para aplicar los incrementos de 1.991.

Las tablas retributivas del año 1.991 se incrementarán en
el I.P.C. de ese año mas 1,75\, excepto en Pluses, que han
sido fijados con anterioridad para 1.991. El indice
previsto se fijara cuando se conozca, "primeros del año
1991.

Al final de 1.991 y un" vez conocido el I.P.C. l'eal del
ano, se pagará la diferencia, si la hubiera, entre el
r P C previsto y aplicado al pr~nc~p~o del a~o y el real.
Esta diferencia se calculara sobre las retribuciones que
han servido de base para calcular el aumento aplicado al
principio del año (Tablas al 31-12-90).

La Tabla de Pluses para 1.991 se ha construido sobre una
hipótesis de incremll!!nto del IPC para 1.991 del 6 \, yen
caso de que variara, se fijarán los nuevos valores en
función de la variación.

El premio .. 1 buen comportamiento, subsite y se extiende a
todos los Centros de Trabaojo afectados por este Convenio.

bl Premio al buen cOlllportamiento.

Bl EMPLEAOOS

Para tener derecho a los beneficios recogidos en este Anexo,
y que se refieren a Pensiones, Seguro de Vida y Premios de
estudio, será reqUisito indispensable tener una antigüedad de
tres ..ños en la ~resa.

Una vez que haya superado el periodo de prueba, se podrá
tener derecho a las prestacionea correspondientes y otros
anticipos, ayudas especiales y ayuda a subnormalea.

Al resto de loa beneficios descritos en el Anexo 11 se tendrá
derecho desde el primero di. de trabajo en la compafiia.

cl Revisión Salarial

Las revisiones salariales al final de cada 01.60, si las
hubiera, se aplicarán en el porcentaje que corresponda
sobre cada una de las tablas y conceptos retributivos.

ART. 145g IIfCRllMEM'l'OS PAIlA 1.990 Y 1.991:

al Año 1.990

b) Afio 1.991

9.776
9.776
9.776
9.776
9.776

VM.OR
QUINQUENIO

PTAS/MES

7.514
7 514
7.514

10.908
10.908
10.908
10.908
10.908
10.908

VALOR
QUINQUENIO

PTAS/MES

8.648

VALOR
QUINQUENIO

PTAS/MES

7 514
7.514
7.514
7. S14
7,514
7.514
7.514
7 S14
"7.514
7.514
7.514

VALOR
QUINQUENIO

PTAS/MES

V>.LOR
QUINQUENIO

nAs/MEs

12.. 044
12.044
12.044
12.044
12.044

PTAS/HORA
ESC1\.LON 1.990 1.991 1. 990 1. 991

35,80
1",34 o 7.688 7.688 2.329 2.329
11,80 1 6.663 7.063 2.018 2.139
7,32 , 5.796 6.144 1. 756 1.861
4,91 J 5.125 5.433 1. 555 1. 649

• 4.621 4.898 1. 379 1. 462
S 4.239 4.493 1.283 1.360
6 3.924 4.159 1.190 1. 261, 3.924 4.159 1.190 1. 261

• 3.924 4.159 1.190 1. 261

V1\.LOR
TRIENIO
PTAS/MES

7S1
.757
m

.757
m

.757
m

> 757
.757
m

.7';7

V>.LOR
TRIENIO
PT,l.S/MES

4.888
4.888
4.888
4.888
4.888

V>.LOR
TRIENIO
PTAS/MES

4 324

3.757
3.757
3.7S7

V>.LOR
TRIENIO
PTAS/MES

5.45'"
5.454
5.454
5.454
5.454
5.454

PTAS/MES

'". 026
. 891
.134

'"

PTAS/MES

5.894
) .184
1. 940
1. 210

806

ANTIGtlEDAD EMPLEADOS

VALOR
TRIENIO
PTAS/I'lES

6.022
6 022
6.022
6.02:2
6.0n

" OPERARIOS

POSICION

••,
D
E,

" EMPLEADOS

~

••
D
E
F

Delineante
Dibujante
oelegac1o
Malist.
Oficial Administrativo

Cronometrador
<:spf!cialista Servicios
Conductor '!1.lrismo
Conductor C&mión
Despachador
Cocinero
Portero
Conserje
Guarda
Auxiliar Administrativo
Auxiliar Laboratorio
Operador IMáquinas
au~ili.res Oficina)
Calcador
Otdenanu.

TABUo 111 (>.Ro 1990)

CONDICIaHES MODIFICATIVAS

TABLA 11 (A90 1990)

Inspect.or
Jefe 2.
Jefe Oficina
Enc..r..,ado
Proqr&l'll&dor
Proyectista

¡ngeniero Técnico
A.T.S.
perit.o
Pr09tM\4Qor Analista
Ayudante Técnico Titulado

- Capataz

TABU.¡V I MIos 1990 y 1991 l

PLUSES
Al OPERARIOS

PLUS
PLUS PLUS S....ADO
TURMO NOOTURI<O y DOMINGO

?TAS/OIA PTAS/DIA PTAS/DlA

~ 1.990 .991 1.990 1. 991 1.990 1.991

202,62 212,75 1256,61 1319,50 S404 S674
186,07 212,75 1153,79 1319,50 4963 5614
172,84 190,12 1071,86 1179,05 4609 5070
164,50 179,72 1020,31 1114,69 4]85 4191
164, SO 179,72 1020,31 1114,&9 4385 4791
164,50 179,72 1020,31 1114,6" 4385 4791

GRUPO 111

BOE núm. 147
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A p.artir de la base resuladora anual de 600.1S0 pt'5 .• se apl~-.
carln los siguientes poreentajes.

Viudedad, Hasta e: 5~\ ¿e la Base Reguladora.

Si el c¡"usante. fuese pensioIHsta de JubilaeiOn. Invalide: Prov'
s~onal o Inval~dez~ la pens~6n de Viudedad nunca ••r' inferio~~
al 50\ de la que dlsfrut.ba en vida el fall.eido. •

Orfancad: Hasta el 17' de la Base Reg<,¡ladora.

La suma de las pensiones de Viudedad y Orfandad n6 ;:>odran reba
sar en nlngún caso elIJO' de la Base p.eguladorl'l del causante.

Invalidez ?rovisional, Hasta el 90\ de la Base Regulador•.

InvalLdez: Hasta el 100\ de la B.se Reguladora.

Bas .. Reguladora: . La Base Reguladora anusl qua servir' para es
tablecer las penSlones complementarias anteriormente citad
se obtendrl dlv~dlendo por dos los ingre.os r.ales brutos ~:~en
g.dos en los 24 ~eses anterLoreS a la fecha del heCho causante~
De no convenir a,. lnteresado el periodo al qU.e se refiere el poi
rrafo anterlor. ¡:>odrol .eleglt otro per~odo ininterrumpido de 24
mese!!! dentro de los Slet. años Lnmediatamente anteriores a la
fecha del heeho causante. Este periodo se=1 incrementado con
los porcentajes ce carestía de vida oficialmente publicados
por el InStltutO Nac~onal de Estadistica.

Correr!n a cargo de 10$ actuales y futuros pen
sion~stas el pa<:lO de las dedl,lcciones que haya ql.le h.cer en la
n6mLna por el Impl.lesto sobre I.R.P.F.

Para tener derechO a los Complementos de JubilaciOn que concede
Firestone Hispania, ser! condici6n indispensable que .1 trabajador
cause baja en la Conpefla a partir ¿el dla 1" del me••iguiente a
aquel en ql.le cl.lmpl. la edad de 6S año•.

el

SEGURO DE VIDA _ Con cargo al Fondo de Pensiones y a·r.vor de los
sl.lpervivientes que el Benef~ci·ario designe, seglin las normas de la
P61iza correspondiente y en las siguientes condieion•• :

Para aquellas personas que tengan <,¡n ~ngreso brl.lto anual 'POI"
los conceptos que a c:ontinu.ciOn se indica) igualo inferior a

600_ :..80 pt.as., el capital asegurado ser1 igl.lal a esta (¡ltima ci
fra. 51n pago alguno de prlma por parte del a.equra<1o.

Cl.lando el ingreso bruto .nual por los conceptos que se indic
"ea superlor a 600.1BO.;:>tas .. el asegl.lrado tendr! derecho. s~n.
asl lo de!!!ea. a un c'!OpLtal aSEgurado de Un año de esto. ingresos.
corr1endo en este caso el paqo de las prima.. y en lo que exceda
del .mpor"e de 60(1.180 Pt~s .. por p.rtes iouales entre el" d
y.tr.baJador, por la cant.ldad que se fijar! en OPOrtl.ln4 not~~,~
c~6n LndLvidual. ~ ~

PENSIONES - COnear90 al Fondo Complement.rio d. Pan.iones s. medifi
e.n o establecen las .igui.ntas pre.taeion.': -

a) Jubil.ciÓn: L•• p.nllione. pr.vista. para lo. c ••o. de jubi1aciOn.
incluida la de la Seguridad Social y la eomplementaria de la Em
pr•••• seran las siguiente.:

Se exceptuar!n del cumplimiento de esta ,orma los caso. en que el
interesado no tenga derecho a la pensiOn1de Jubilaei6n que concede
la Seguridad Social por no reunir los perlado!!! de eotizaciOn exigi
dos pOI" la m~sm•.

Para el cOmpl.lto de los Lngresos brutos anual~s que mencionamcs en
los p!rrafos anteriores se tendrln en cuenta exclusivamente los
slgUl"nt"s conceptos ret.ribl.ltlvOS:

Sal~rio de Cali!icac,~n.

ROPA DE TRABAJO - A todo. lo. tr.baj.dore. d.1 9rupo 'de obrero. 11'
1•••ntregarl. c.da seia 111••••• un jU'90 de pant.10n y e&ll'li.a a lo.
hombree, y tela p.r. 1... bata•• la. Muj,.r....

Ala. con.tructores de cubiertaa.· d••cuerdo con su. neee'idad•••••
l •••ntregarl un panta10n mili por año contra antrega dal d.t.rLorado.
Al per.on.1 de nuevo ingre.o s. le eonc.d.r' igualmente ropa de tra_
bajo.

OTROS ANTICIPOS - F1restone Hispania, S.A .• a i9ual que lo vien. ha
Ciando ha.ta ahora. y .n funeiOn de laa nece.idada. y cireun.tancia.
d. cada ca.o. que •• justificarln ante la Empre.a, eonc.derl antiei
po. a liquidar en .1 plato m.1ximo de WI .lIo.

.,

ANEXO I1

En el .agunclo grado c;la eonean<;u1nic;lad o afinid.ad est&n
prandic;los los .iguianta, parantesco" abualo•• padre•• har
manoa, hijo•• nieto., e.po.,, .ua<;ro•• nuara•• yernos y eu
ñado •.

'ENEf'ICIOS EXTRASALARIALES

COKr.:OORES - Todo .1 par.onal d. rir••tone Ri.pani•• S.A. ti.n. dar_
eho al u.o d' lo. COIOl.dore. de la EIIlpr•••• La or9'ani:aciOn prlctica
d. 10. Comedore. e. aj,u.tara a lo convanido an cada Cantro de Traba
jo. El par.onal que utilic. lo••ervicio.dal COIIl8dor abonarl .1 pra
cio {ntagro qua eorre,ponda por lo. mi'mo. a loe valora. que an cada
momento s. fijan .e9dn al eorre.pondi.nt. .cuerdo.

d) Por al tiem..., nacw.ario an ea.o da OAtr1mgnio de padra•• hi
jo. o harmanos. <:;l,la no podra axeaciar ela un d1a, eOJl,e-.:li'n=
do.e al mismo .agdn la fecha y hora da raalizaeiÓn de la ~
do.

¡. El trabajador, pravio aviao y juatit'lcac1.6n, poc¡r. au••ntar••
del trabajo, con derecho a rEllUlerac:L(rn • por alquno d. 10& 1:12.
tivoa y por el t:l..mpo alquient.:

b) Dos dl.s habila. en loa c••o& d. nac1.:tiento d. hijo o .nter
n.dad 'lrave o :.lleein.lento d. parient•• hasta .aqundo <¡rado

d. l;:on ••nquinidad o afinic;lad. Cuanc;lo, con tal ::lOtivo, al tra
bajac;lor neea.ite hacar un dasplaz&C1anto al efacto, al plazo
ser' c;la cuatro d1as.

e) Por el ti.mpo indi.pensabla para al eucpl~iento da un deber
inexcuaabla da earactar pOblico y par.onal. Cuando conste en
l.lna no=.. lagal o eonvaneional un pariodo detert:linado. sa a.
tarl a lo ql.la ,.ta di.?C/n'\la en euanto a duraciÓn da la al.l.eE.
cia y • 'l.l cOI:'.pen..eiÓn econOniea.

]O Quien por r.tona. d. gua¡:d. legal t.n9a a .u cuidado dir.cto al
gdn menor de ••i. año•• a WI disminu1do fi.ico o p.tquic:a que no
da.alllpella otra actividad rat.l'ibuida. tendrl. der.cho .. Wla red.uc
ciOn d. l. jOJ:n.da 4a trabajo. con l. di_inueiÓn proporeional
del S.l.rio, .ntr.·, al m.no•• WI tarcio Y un 1IIb1lllo de la lIIitad
de la dur.ciOn de aqu.lla.

1- El per.onal qua trabaja a turno. continll&doe. y .i_pr. que h.~a
tr.baj ..do un .tn1lllo d•••i. m•••• con••cutivo. o alt.rnos al .no
por ••t. ei.t_, di.frut.rl de cia. dta. d. panai.o al aAo.

La fach. de di. fruta da e.ta p.rmi.o •• fijarl d. IIIl.Ituo acuerdO
.ntr••1 trabajador y la Empre.a y .e paqarl como si fl,l••a p.na!,
• 0 retr:l.buid9.

S· Cuando por razOn d••n.ferwl8dad el trabajador preci.e la a.i.ten
cia a eonsultorio -'dico .n hora. coincid.nt•• eon la. da .u jor
nad.. 1.bor.l. la ·Elltpre.a coneederl .1 parmi.o neca.ario po:- .1 
ti_po praci.o .1 .fecto, debiendo ju.tifiear.a-el.lIlimao con el
corr••pondient. volante vi.ado por el faeult.tivo.

Dentro de 1. v1genc:ia de este convenio las partes SI!
comprometen a sequir n&9ocian4o l. conversión del Actual
Sisteru. 4e Penaiones Complementari•• en otro nuevo, seqún l.
Ley de Re<¡ulac:ión de 105 Planea y Fondos de Pensiones.

ART. 149t1 - PDSICIIIBS;

Cl.lando al eumpl1=ianto del deber anta. referido .l.lpon9. la
1l'Iposibilidad de la pra.taciÓn dal trabajo debido an Ñ. eh,l
veinte por eiento da la. horae laboral•• en un per10d0 da
tras me.... podra la Empre.a pa.ar al trabaj.dor afectado •
la .ituaciÓn deo exeadanci. requlada an al apartado 1 del Art.
<t6- dal :c.tatu_o <!a los ':rabajadora•.

tn el .upua.to da qua al trabajador, por cumplLmiento dal da
bar o da.e""paño <1al cargo parciba una indaJr.nizaciÓn ••• le 
de.conta¡:a el importa da lo. Salario. corra.pondienta. a la.
ho¡:a. faltada. al trabajo.

f) Para raali:ar funeionae .indiealae o de r.prae.ntaci6n del
parsonal en. lo. t'r.ninos e.tablac:ido. la9al o eonvencional
~nta. -

2- Las trabajadora., por lactancia da un hijo I'lanor d. nuava ma••••
tandr'n derecho a WI' hora da .u••neia del trabajo. qua podrAn
dividir .n do. fraceione" La muj.r. por su voluntad. podr' su
titl,lir este 4erecho por una reducciOn 4. la jOJ:na4a normal .n
medi. hora eOn l. mi_ f1.tlalidad.

para que sirva como baae de "t'Ieo;ocilllclón -que penaita conseguir
un acuerdo, sobre esoa puntoa, ante. de 1. discusión del
nuevo Convenio. Eata entrega se hará a la Comisión
Ne9ociadora en el IIM!!. de Junio de 1.990.

Cl,lando a alguna da a.ta. cau.a•••ucecl.an o antacadall otras c;la
la. aql,l1 .eñalada., lo. d1a••a podr'n acunl,llar.

c) Un d1a h.fbil ...,r tra.lado da dOl'licilio habituaL

A:lEY.o I

Duranta l. vi9.nci. del pr••ant•. Con~nio quedarl .ub.i.t'ent. al Si.
t_ d. Ben.ficio. Extr••• l.arial•• r''JU1ado en la actll&lid.d y que a
oontinuaciOn aa tran.cribe.
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en la
veinte

Se cona:1derar:ln falta. Muy Grave••

la I1.Is de oche falta. no j¡¡stificada. d. Puntu81idad
a.1stencia .1 trabajo. eOllletidas dllrante l,¡t1 IlleS o
en un s_.tre.

Son las acciones U- -OIIIi.ione. en l •• que .1 daño O perjU-icio
causado. material o moral. e. de tal 9rado que perturba fu.~
t ....ent. la v:1da nOr1lla1 d. la Empre.a.

2a Faltar al trabajo d¡¡rante tres dIa. con.ecut1vo. o cinco
alternos al me. sin ca¡¡sa j¡¡.tiricada.

Ja La falsedad _11c10.a de loa datoa en e\l&1qu.1era de los
docWllentos o declaraciones ,xiqida. Para el inqreso.

4
a

El fraude, d•• lealtad o ab¡¡so de contianza en la. ges tio
ne. enco_ndadas y el h¡¡rto o robo t.anto a S¡¡. compañeroa
de trabejO COIlO a la Empre.a o a c¡¡alqu.i.r per.ona dentro
de ls. dependencias de la Elllpre•• O d¡¡rante acto de ••rvI
cio 'n cua1qu.ier 1¡¡9a~. -

5
a

Hacer de.aparecer, 1.nut:11L;¡:ar, de.trozar o causar de.per
fecto. en pri_raa lltat.>.:!..... Oot11... herr_:1entas, mlqui
na., aparetos, in.talac:1one., edificio. enSereS o documen
tos de la Empre.a _

ea lJtili%ar para uso prop10 herrlUllientas de la EIIlpresa, aOn
r¡¡era de la jornada de trabajo,.1 no media a¡¡torizaciOn.

9" Ofender de palabra o &lftena%a a un compañero o slJbordinado
bl:~;::~.en el lenq¡¡aje habit¡¡al vocablos procaces, y

la De cinco a ocho faltas no ju.t.ificadas d. punt¡¡a1:1dad .n
la asi.tencia al trabajo, co-eidas duranta al pertodo de
treinta d1...

2· Faltar do. dtas al trabajo d¡¡rante ¡¡n mes sin j¡¡.t1ti~a
ciOn.

J. Entregarse. jue90. o alboroto. de c1U.1quier clase d-u-.n
te la jornada de trab.jo. en los distintos dep&rt&JllOlnto.
u ofic:1na•.

12 a No avisar al J.fe i~ediato de los defectos del ..teria1
o de la nece.id.d de '.te para se<¡\lir el trabajo.

lJa La sUm31aciOn de enfermedad o accidente.

7a Peqtleño. de.c¡¡idos en la conservaci6n de1_teroiar,de escribir
en la. paredes y el deterioro de los aviSO. puesto. en los
tablon.s de anuncios.

4 a El abandono del trabajo ain causa j¡¡.t:1ficada que oc.sto
ne perj¡¡icios de considaraciOn a la E:IIlpra•• o ries90 de
accidente a .¡¡S cOlllpañeros, o abandonar el recinto dal
Centro de Trabajo .in a¡¡torizaciÓn.

58 La imprudencia en acto de servicio y el inellapL1JD1.nto de
las normas raferantas a seguridad, hiq1ena y calidad en
el trabajo, si_pra que al perjuicio sea 9rave.

6. Introducir an los Centros de Trab.jo bebidas alcohOlicas
.e9dn lo disp¡¡e.to en la Ordenanza de Se9¡¡ridad e Ki9iene
en el Trabajo.

7a RealIzar trabAjos partic¡¡lare. durante la jornada de tra
bajo.

lOa Tolerar a lo. subordinados que trabajen q¡¡ebrantando la.
norma. liobre Se9¡¡ridad de la EIIlpre.a.

ll
a

La r'inCidencia en "talta leve~ que hu.biera sido sanciona
da dentro del lIIeS, con exc1u.iOn de la puntualidad. -

12a Entrar en el lU9ar de trabajo_en distinto turno u hora
que el que corre.ponda.de no llIediar causa j¡¡.tificada.

8a Falta d. a.oo y limpIeza p.r.onal.

9a InfracciÓn de las normas d. hiqiene d. l. EJapr••a.

lOa La. d1sc¡¡.io.ne. sobre asuntos extraños al trabajO d¡¡rante
la jorn.da.

11a J"wrlar en los l¡¡qaras en qu.. e.tl prohibido.

13a No atendlllr al pllblico con la diligencia y correcci6n de
bida.

Son la. aCCione. U OlIl:1sione. en le. qua el daño o perj¡¡icio
causadc, materIal o moral, eS sen.ibl..ente 9rande.

2. FALTAS GRAVES

J. FALTAS !'Itly GRAVES

FALTAS 'f SANCIONES

En toda claaiticaciOn de taIta. deberAn hacerse constar las c:1r
c¡¡nstancias conc¡¡rrente.. Se considerarln COlllO modificatIvas
de la re.pon.abi1idad, entre otras,. la. s:1~iante.:

Son las accIone. u oml.10na. en la. que el daño o perj.,c,o
cau.ado, mater;~l o moral. es paq¡¡eño.

Se considerarllon taLta. leva••

la Oe una a cl,¡&tro taltas de
•• lidas. sin jU.tificac10nP:;;:ildadIen la. antrada. y

l,¡t1 m.... La primera taIta darA lU9:~r.a~~e:~a~¡~~ov~~baL

~a ~;;~~: :.: ~~t~;l~~=da;n t:~~ajO sin ju.at:1t1.car. LcHI· re-
como comprendidos en e.te a a de una ho;a .e con":1derarAn
sos en q\:e ."ilItan qraves dit~~~~~~d::~~~ ~.:~~;;~~ ca-

Ja ~~j~¡¡~;rm~~i~~i~~a~~~~~=~nd~entecl,¡&ndo se falte al tra
juSt.ificaci6n posterior. ,entro de la jornada••alvo-

4a NO com¡¡nicar a la Empre.a lo. c~ioade residencia o do
ml.cill0 tan pronto COJllo Se produzcan.

5
a

Retrasarse en el envio de la baja miltdica en caso de enfer_
medad durante mAs de tres dia. hAbiles.

6
a

El abandono del trabajo sin causa Justificada, a¡¡nque sea
por breve pla;¡:o.

Li9'areza o ingen¡¡idad. adv.rtencla pI.....

EducaciOn, tonaac10n, comp.tenCi•.

E.clndalo y res.rva.

Gravedad d.l daño ca¡¡.ado.

Eatado an1m:1co y tislo1Oqico.

1. FALTAS LEVES

L. c~t1a d•••ta. prestaciones, ••1 C~ su naturaleza •••ran CO~

liderad•• en cada caso concreto por la ComisiOn correspondiente y
s¡¡,etas a la aprobaciOn de la Direcci~.

PREM.IOS D~ ESTUDIO - Con el fin de ay¡¡dar en la lIledicU de lo posi
ble a la fo~ciOn y e4¡¡ceciOn de los h:1jos de los pr041,lCtores, as!
COlllO a a<¡¡¡ellas personas pertenecientes a la plantilla que se hs
llan c¡¡rsando estudio•• la t:/ftpre.a concedar' beca. de di.tinu. C¡¡an
t!a. con arreqlo el Reqlamento e.tablecido para ello. -

AYUDA A SUBNORMAlJi:S - Para lo. hijo••lJbnonnale. de empleado. de la
CompañIa .e abonar' Ima cantidad al lile. por cada hijo sllbno~l q¡¡e
ten9a derecho al percibo de la ayuda que para e.toe ca.os tiene con
cedig." b Se9-u-idad Soc:1a1. -

La c.antid.&d total, ,wo.ada a la que en cada ~to conceda la Se<¡f\1
rid.ad Social••erl de 6.J8Q al lile•• de Ls <¡\le la tmpresa abonar' .1a
diferencia <¡\le exista entre la cifra enterior y lo que abone por es
ta cone.pto la saqur:1d&d Social. -

El darecho al perc1.bo da e.ta cantidad y a¡¡ piltrdida e.tarl .upedita
do al reconoc1Jrliento y plrdida del lIlislllO por la Seql.lridad Social. 
.e~ loa datos que ti9-u-an en las 1iquidacione. mens\1.ll1es de la Se
q\lridad Social q¡¡e debe hacer la bprasa. -

Las faltas cometida. por el personal .e clasifiearAn, se90n su
importancia. en taltas leves, 9raVe. y muy 9ra~•.

Circunstancia. conc¡¡rrente.,

Esta prestaciOn .e extanderl tambiln a aquellos trabajadore. de Fi
ra.tone Ki.pania que como padre. o tutore. tengan a .u car90 Y ex
pen.a. tami1iare••ubnonnale. reconocido. COlllO tales de manera ofi
cial y de acuerdo con las dispo.iciones vigentee.

AYUDJ..S ESPECIALES - S. podrin conceder ayudas ellpeciale.s, tanto
1inerarias cOmO de otra índole. en aquellos c~sos en que la na tu
raleza de la enfermedad o la duración de la misma cree sltuacio=
nes imposible, de SO!ltener por el interesado con sus propios me
dios.

Este personal podrl se9uir accediendo al .istema dls. Pr-.ios de_~
dio••e900n la. norfllllS del re91amento corre.pendiente.

~n el caso de que nO !uera posible contratar un seguro con estas
caracter1sticas o sus condiCJ.ones fueran onerosas para el Fondo
Complementario, éste se harta cargo del pago de las lndemnizaci~

nes de forma directa.

AntJ.quedad.

Reincidencia y reiteracl0n.

lS\ del ~n~erior concep~o en concer~o de prima o incentivo.
(S610 nOmina de operarios).
?lu8 1e Garant!a, cuando exista.

Imprudencia, .imple intenciÓn y 1II&1ici••

ANEXO 111
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R".pacto a lo. tr..b~J.dora., l •• ta1t.s leve. pra.cr1bi~an • lo.
di.a d1a.; 1... gr..v,~., • lo. vtlint. d1a., y la. lIluy '1r.v•• , • lo.
s ••enta d1•• , a partir d. l. t"cha en. que la !:nIpresa tuvo conoci-
~~::~~d~~ .u cOlll.i.iOn. Y. en todo c ••o. a los .ai. 111..... de hab..r.a

PRESCJUPCION DE LAS P'A.L'1'AS.

La•••ncione. qua en .. 1 ord..n l-.bor.l puedan impona~.e, ... "1'1
ti..nd..n .in perjuicio de pa.ar .. 1 tanto da culpa a lo. tribuna
1... cOlllp..t ..nte. cuando el hecho com..tido pueda ser con.tituti=
vo de ta1ta o da1ito.

Proc.d.. d. al d••pido disciplinario. ba••do en al incwnpli
miento '1r..v. y culp.b1e d.1 trab.jador, en aqu.al10. ca.o.
previstos an al na 2 d .. l Art. 54 a dal Est.tutO da lo. Traba
jadore .. ap~obado por Ley 8/l!l80 4a 10 da M.rzO. -

NOTIP'ICACION DE SANCIONES.

No ser! nace.ario ~aq~i.ito fOrmAL alguno para la i=po.iciOn
de a.ncion•• , di.tint•• al despido, salvo ~ di.pu•• to en la.
Norma. d .. G.rant1.s S1ndic.. les a favor de lo. trabajador•• qu..
o.tenten carqo. da tal c.ractar.

En l •• taltaa ••ra fac~lt.d de la Eapr••••• i lo con.ide~a••
nace.ario d••cuerdo con la gr.vedad da la ta1ta COllletida, .. 1
pa.ar .. 1 ..xpedianta a la ComíeiOn "ut•.

cl Por falta. muy grave.'
cisl1 nta d1a.:
perior a dos año. para
caUd.d.

COMISION MIXTA

Sin p.rjuici0 d.. lo di.pueato "1'1 l. viq..nta Ley de Proc.d:l..mien
to r..bo~al y de l.s atribucion•• que en mat..ri. disciplinaria
corr.. spond..n por derecho a la DirecciOn d.. la EIIIp~a••••• con.
tituy" una COllli.i6n Mut., qu.. aCtUara•••tucli.ndo .. intor1ll&n=
do .obre la procedencia de laa .ancion•• que corr••pond..n ••e-

qtirI 1. gravedad de la. t.lt•• co_tida. y 1.. circun.tancia. concu
rr..nte. ,,1'1 cada C6.0. E.ta CQmi.iOn .. ata con.titu1da po~ t~•• VOCa
les .n r.pre••nt.ciOn d. la DirecciOn y otro. tr•• en ~ep~a.enta--

ciOn da' loa trabajadora•• da.i'1nado. a.to. dltimo. por .1 COlIIit' da
Empr••a.

En el callO de qua la po.ible cau.a d••u.pen.i6n ..a la d. acto.
dal trllb.jador. dentro d. la Fabric.... qua ..1 CIIIlpr••ario juzgara in
eOlllp&tible. cOn 1.. continuaci6n d. la pr••t.ciOn labor..l. tal.s como
pelaa., embriagu..z, etc .• podr! s.r obligado. abandon.r.l centro
da trabajo_ En tal ca.o ••ra pr.c.ptivo ~ la COlIIiai6n Mixta s ..
r.o.na d ..nt~o da la br.vedad po.1bl•.

PRecED lHIENTO

Da 1'10 .er por lo. motivo. arriba ..encionado. u otro. an'l0'10•• al
...ncionado no abandonar! l. "!brica••i'1uiendo en .u pu••to da tra
bajo.

Adema.. de .la. funcionell señalada., la Comisi.On tian.. til.mbi'n COlnO
lIIi.i6n p~opone~ la. sancione. por la. t ..1ta. co_tid•• por infrac
ciÓn d.. las normas r ..quladora. d.1 cOlllp1_ento por ..nf..rmedad.

De lo. vocal... sociale., do., por 10 -.no., perten.cer.ln a departa
m..nto di. tinto dal pra.unto lIancionado y todo. ello. de cateqor1a
no interior al mJ..me.
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a} Por falt ..s laves: 4mOn•• t.ciOn verbal. amen•• taciOn por ..._
crito. su.penaiOn da eJIlpl..o y sualdo h••ta do. d1••.

19 a Simular un accidanta da tr.bajo. para pa..ar po~ tal 1...
la"1on.. eau..adas fuara d. la Empr.sa qu. no tangan aqu!.
11a eons1d..r.ciÓn.

lS a Retir.~ o lIlOtl.ific.~ sin .uto~iz.c10n lo.. diapoaitivo. da
saqu.ridad da la. m.lqu.in•••••1 COltlO ordlUl&r • 10...ubordi
nadoe qu.. trab.jen quebr.nt.ndo l.e nOr1ll&e aet-.blacidae 
de seqU.rid.d de l. ElIlpr•••.

16· Moditic.~ o t.lea.~ d.to. en documento. de control.

18· Prolong.r volunt.ri.menta l. cura.¡::iOn da l.s enfermedades
o de l •• lasiona. producida. an accidente da trab.jo, as1
CQlllO no cl.\lIIplir las p~ascripcionas d. los ID&cHeoa qua l.
atiandan.

Lae ••neiona. d.ben ...r :l.JIIpuastae con carl.ctar gradu.l. da for
.. qua _diante la amone.taciÓn y la s.nciÓn sa 46 .1 tr.baj.=
dor la oportunidad de corr.girs. y teni.ndo .i_pre .1'1 cuent..
lo.. hecho. mari torio. ra.lizado. por I.ta.

S..ncionas m.lxiJllas,

GRADUACION DE LAS SANCIONES

L..s sanCion ..s m4xima.lI que podr&n l..mponer•• en c.da c o, aten-
~;:~dO .. 1.. grav..d ..d de 1.. t.lt.. cOID..tida...er'n la iguian-

20· Abuso d. auto~id.d .1'1 clJalqu.i.~a da sus e ••os.

21· L. dil&l'llinuciÓn vollJnt.ri. y continuad••1'1 al randimi..nto
dal trabajo, por debajo d.. la act1vid.d m1n1llla axigible.

ga La violaciOn del .e<;:reto da la corre.pondencia o docWllen
toa r ••ervados de la Empre•• y revelaciOn .. person•• aje
n.... la Em.pr••ll de dato. de r ....rv. obligada.

17· S.c.~ p.quat•• o mat.~1.1 o h.rr&lll1anu. dal Centro da
Tr.bajo sin oarm1so a.cri~o da su Jafa o s1n .xh:l.bir I.t.
volunt.ri&p~nt...1 Viqil.nta o Portaro. cu.ndo ••1 .... lo
raqui.. r •.

6& La condena por delito de robo. e.tata. hurto o Nlver...
c16n c~t1d. tuera de la ElrIp:r••• o por eualquier otra
condena que puada implicar para '.ta d••cont'1.~z. ~c1~
su autor. y en todo c ••o l •• de duraei6n .aupar1or .. se1s
anoa.

7& ~ cont1nu~ y habitual falta de ••eo y limpieza de tal 1~
dole que produzca quaja juat1t'icada de sua cOIllpañeroa de
trabajo.

Sa La eIl\br1aguI!!z C:llu:ante al trabajo y la enlbri..quez habitual
o toxicoman1a que repercutan negativamente en al trabajo.

10· La ded1cac10n .. actividad•• que imp11quan competencia ..
la E1Dpr••••

13· El abandono d"l t~~.jo en pu...to de ~...pon.~ilid.d..

14· La blas1'allli. h-.bitual _l1c1oa.~

11& Loa maloa trato. de pal~~a u gb~. o falta 9~ave de ~e.p.
to y con.id..~.ci6n • loa Jeta•••e1 como • lo. cOlllpaña~Q'i
y .\lbo~dinado._

12a 1>& negligencia Q imprud..ncia inexcu••bl.. qu.a da lug",~ a
accidante•.

4. OTRAS FALTAS.

b) SANCIONES
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lHE-BOS
lHE·BSO
llll:-BSS

lAA-1S0
IAA-800
IRA-OOI
lR.11-0~0

lIlC·oSO
lRe-9S1

llfT-OOI
1HT-0)Q
llfT-Ol2

lHE-OS6
IHE-U'
lIlE-86S

IHO-801

lRD_O~O

IRI(-700
IRI(-OOl
IIlK-1HI~

IH1I-020
11tn~821

llll-U)Q
lltI-O~U

IItJ-041
ltI~_7S0

lUL-8~J

lnL-~H

ltlL·845
ltlL-O~6

lHL-041
1IIL-04~

lllL-8~!l

111101-00)

IHII-OOO

ltlP-8~0

lIlR-OOO

lH1-004
1Ia-8}0
lIlZ-814
1I1Z·815
111~·8!>S

lH1-891

IHO-O"O

IHII-~50

IHII·~Sl

IIC-OSO
IIC_n~l

IID~8S0

IltC-"',O
1I1l"-S',O
1IIC-Q"1
Iltr-9S2
lltC-Q")
I tt('-9 ~~

Inc-q5~

lnC~9~{,

I"S-OOI
1"5-002
I"S-OOJ
1115-810
tllS-B40

lMM-OlO
IMII_841
IHH-80l
HUi-UO

fi I tros
lp<>rfi liso-OSO

ISO-OS)
Isn-IIS~'in.. 1 vi ..u~l <1 .. d;sco" d .. tu.,,,,,,,, y hl<qon.. t ..

Final visU"1 <1 .. brid.. s p.ar .. rued .. s tr""~<>< y ri lado
v¡sual di ....ns;onal .... t .. ria p" ..s. ,,"onUol "n.. t r .. y "~quln .. ISD-OSS

Iso·8S~

e"",. .n"',r", ..qUipo <1 .. j ; ...pi"za
,,"'v .... io o.. b .. t .. rt ....
l.;,"!' .. , .. de f""os y ",al .. rl .. " o .. {lIht tCA
t,;IOI' ... za <1 .. v"stuHios y "s"o" d .. f"'hri~a

l .• ",!, ..,~ d .. f.1brt" .. y .. I e ...... "
ti,"!, .. , .. <l .. """I"ln.. s y r "'lld.. <l .. qr."",
1.;101' .. ,a d .. ofJcin.. s y as ..os
1.; ..1' ... , .. .-on b" ..edora "'"yn..

I' ...... oe"ci"''' d" _ueH'"'' 1''''.0 """"yos [f";C05 <1,,1 I ..tx,.~~orio
Con' • .,¡ l .. bor.~o.;'o d .. "",1 ino"
C.m"O) vol"''' .. d .. calidad

Coordin.. ci6n equipo rep"r~ci6n dl5eos y ,,,..<1 .. ,, 1" Al ...,el!on produ"~o ln
t .."""dlo
R..p .. r.ci6n d .. rll..d ... Con r ..etlU"..dor." .."nual
R.·p.....cI6n d", ru..d .. ,. ""cl!ntrie... 11Ixi .. 1 y' r ..dhll
l\e"",,O d ...."t..rial .." ..n fAbric .. d .. II..nt ...
t.i"'pi ...~. d., v"stu.ri"'" y ..",,,,,s
Li ..pi ..za d" "'Abr;ea
C~r"a y d .."ca.qa " ...ion... y ""rvicios .. I ..~<"~n "r ¡ .... r .. " " .. ted .. s y I'ro
ducto lnt.......<llo
Ene..ndido d" horno y pu.."ta " punto d .. 1 e,quipo o" Pint..do
R.. p .. r~cj6n d .. d .. f ..cto" ..n ru<'d." pinl ..d""
Const.ucc,6n y r .. para<'i!'>n pl ..ntill .. " y 11"'pi,,%a <1.. d...p6.. 1~0. y
ln"p.,cci/',n vi~u.. 1 y dl .."nsio..... 1 d ...... t .. ri" pti ......n .. 1 .. Kt ... ioe
¡".. in ..do)
¡n~P'"cci6n

'n~pp"cil\n

In~I'P,,<"ibn

..n~ayo~
ln~p"cci6n "ol"nt .. y <I;"''II''im... l d .. p<o<!uct"" ; .. t .. r_<lios y t .. r ..ln~d"

COIIlprob..ci6n de ,..at~rl .. I .."
En""lObi..do g..... par.. eorr.." .. trlln.po..-tador........tlllea" "n He•• z.. 11
(Ayud ..n'''.
Rep.. ..-ar eo.r..... tr..n"port ..dor.... textil ..... pr..nsa" Fir... tone. G""""rd,
y Vapo..-al"'.. l. 2 Y J.
Co,ido de Ion... cOn ""quina
Inspección de corre..... tr .. n ..portador.". t ..xtll y _"l1ea. (AyudAnte)
Aea.e.,o y .... rvi"lo .. d"l Dep"rt~_nto d .. ""rr ..

""":-o'lid~ <1 .. pllli"~ic08

Li..pl ...... d .. fAbrIca y .I.... e .. n .... d .. corr.... 9

En ..aMblado d .. rod ..do y eo"t..do par.. bici y velo
Cort. y enrollado d ~erial•••n ..aculn. Ca_ron (OperAdor)
Corte y enrollAdo de t .. rial"''' .,n ..aq~'na C...... ron ("yud.nteJ
Pr..n" ..do de _palIO", y IIplle"cl6n d. OoPF"' .. cubierta. velo y bici
JI,,,,par ..ci6n d. cubiert.. " ..n pl.nta de biclcl.t..

• e_ntado de ba..e. de vllvula..
Reparació" de cJ._r...
R..eup"...c16n d~ vJ.lvula ..
c"",,probacl6n y coloc.Ci6n d .. cl..... r .....n carro,. "n Tub..dora (, cb,ara..
l"yud..nt .. )

_ -"I.. j. d. CJ.... r ....n c .. j ... d. _d.. r ..
1I"'''l'<'i6n _rc..ncl•• procOO'd.nt... d .. r.cl ......c16n
".eepeló" y AI....cen.. :le d. rueda.. y ll.ntaa en A.P.T. (Nort.. )
R"cepciOn, AI_cen.. je, pr..p .. r ..ct6n y envfo.. _rcancfa" A.P.T. (Norte
Sucllr ... l Bilb..o)
Pr"p"r..ci6n de en... l0. d .. _reancl.... para "q.mt .
Preclnt..do, etiquetado y pr..p .. r"ci6n d .. eubl.rt p .. r .. e><portacl6n

1'1"'1 ..do d .. [".o.... s d .. /l.anburt nO 2.J y ~ IP"-""in!)
1'1"",,<l0 d .. (;000.0 .. d .. Banb.... rf n· ~ v S

R<!'e ..pc¡6n y ela"ifle..eI6n d .. ~at..rial .. "
""'''H''O y S .. rvleio.. d"l O.. p .. rt .....nto d.. "01"'05 (e"rr .. ro)
Cosi<lo d .. Ion.... con "lIi'lUin..
Pr ..pa ...",iI'on d .. P..rfil .." lChap.as) p .. r .. las Tubadora,. H:h..pis~al

fnrollado V centr.do d .. Ion.. ,. .. n e.rr.. t .. ,.
Con~rol de "~l... ial .. ,. p.. ca "u .pr<>V..ch.... len~o
R..c"p.. rac.6.. y .prov..cn.... i ..."ro <l ... q".... " Y t..,jl.b Cord
R",cupeuci6n d .. t"'jido Cord
ll....,up...aei6n y ..prov..el"'IO¡ento d .. plllisti<'05
¡;..~~ ..blaoo d .. Br....k .. r y .. nqOlO..do de ""p"~ .. n ..liquin..
"eaH"O y S..rvici05 d .. l D"p"rt .....mto de Cortador.. "
Constru<"el6n d .. t>obina" cOv",

heur,;o d .. cuhi .. r~ .. " <¡i" .. n .... al Danco
Puli<1o y rep.. raci6n .... "ubiert.a" vulc ..ni'a<1 .. ~

p .. l ..do y "MPaquet..do d. cubiert." en Pl ..nt .. d .. bicicl.t...
PleoJ"do d .. cs.... r ... p .. r .. e"'P"'1u.. t .. r
S.U.do y ....p-.¡u.t ..do .. _nO de clli..ar ... r ..cl•• ific..rl ... y 9i9ant...
Pulido d .. c'_r•• rePl'n'da.
In"p"eci6n d. cubiert.....n PI..nt .. d .. biciclet...

- "c.. rreo d .. rollOll de te:lido p .. r .. E:rport ..ct6n

ru[.~TO OF TRABAJO

"'"aen.o JI ~lo...c ..n"j" d .. tejido.. y .. L"..be.. c ~ .. rvicjo,. a G...... -Dip JI T.. _
lo"..s.

• rr"p"'r~ci6n de ..at .. ri .. I .. " 1'''''' con"truc<"i6n cubi .. rta" .... t~lie.. s

Bond... tr.n.port~

do.a"

~NF.lCO IU

ltELI\Clot. OC f'OI;¡f""m' 1\ OCUPI\R rRC<'r:~f.I¡TF"!'T!I.::'~--'='-P----.!!"c"~OW\LO.I~MINUIOO

~~.f¿ BI\~"'Ulll

Blclcl"t••

Miércoles. 20 junio 1990

Al....c.n d. pro
dllcto. t.noln.do.

el....u.

R",,<\~" tran,.port~

d"ra~

,·construcci/'m d ..
("Ilhi .. rt .. s

Molino.

Vuleaniz..cl6n

I\l."'c~" J'rilOer."
P'<u ... I.s
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CODIGO

350-852
ll1R-800
3Rt-BlO
JIC-B50
311':-851

UD-8S2

~

'IIC-'SO
'MC-9S1
'1IC~9S2

'"C-'IS'
'/lC-9SS

lJG-B50
311E-800
3HM-890
311C-BOO
Jl1C·B50
Jl1l;-B50
Jl1lf-820
JHJ-845
lIE-e50
DIVERSOS'
3RI·.B12
3JR-656
3JT-680
3JP-6J1
JJo-B5l
3JP-150
l"0-220
3HO-220
lIlI-JIO
JIC-311
3JG-220
JIE-322
3JF-220
JOG-565
3F,,-210

'"Il-ROO
4111l-801

'JG-850
4Jo---9S0
'JO-S52

'ML-8S0
4HL-'U
4HJ.-84]

'I'II'I-80l
4H1'1-80'
''''''-80S
'MM-806

'"11-8S0

tuboa

.c.rrltO

- LlIOpt.... Do!'pa;rta_nto da Cooopu...to' y M,..el ...
- LI.pta.. va,tuarlo, y ••ItO.
- LI ..pt,... T.ller.... Al".c..n... y FAbrica

Lt.pl" •• e.tedor de rlbrle. r :lardln.. ~r.
Il..coqtd. baaura y d"lOpOlrdtdo.

Servido dlt baterha

• Coordtnaet6n d.. ao::.rr ..o. y .er"r"lo,
Praparacl6n , coa Ido d" Ion...
R"<:<>qlda -.ot,.rlal,.. y d...perdlelo y

Reparact6n d" cubl ..rta,
Llllldo y pulIdo d.. cubl ..r' ••

Enturbado ..n ..Aqurnll' Areneo y It.lt ..-Dupuy
F:lltu"hado d" tuboa ..,,,utn8 1':10.
E..p."u.. t.do ..lInulIl (., ,..poattor,.e y c.oJalO d..
r:nv•••do en ...."ulna t...~ 1

OIlREl!os

- Oe.p.cha dil .atarl.l..a "n Al_c'n de ~epu... toa
- ~..eogid. y Ih'pleZA d.. qraa.a

Engr.a,. de ...qutnari.

• Control "olAnte de caltd.d n....... Uco.

PUESTO Ol!: TRABAJO

Con,truccl6n

""aRICA DE aURGOS

Adh.. 'lvO'

PUESTO DE TRABAJO

InspecclÓn votante vIsual y de lIledidlls en el Depllrtlllllento de "copllldo
PuUdo y reparllclÓn de cublertlls vulc"'nlud"'lI
InllpecclÓn vhull1 y con clIUbtes 11 111 lIaUda de pnJn"a dlscoa turll111lO
Control de Leboratorl0 de Molinoll
ComprobllciÓn de eJlcentrlcldlldea y defectoa de cublertllll
RecepcIón, allllllcenaje y despacho de IIIllterlales y hertallllentaa a "'Ibri,. 
Inaertlldo de C,...tllll
Servicl0 dlll Depllttallento de Talones
Recoqldll de .lIterillles y desperdicio y acarreo de 101 ..illllOl
COllido de 10nllll y dellguacl de eublertlls
lteeepciÓn de pallets de cublertllll dt! ..Aquinllll T,U.O. e InllpecciÓn Flnll1
Plegado de goMas en Banhut'y y lfOI'IIri,ch nOJ (Plegadorll)

~ ,P...pa...clÓn 11' aCU'reo de lonu pequelllla (Pllllalonlls)
~ Prepa"f1cUln de .uellltra•. pa..1I ensayo. thicos de Laboratorio
<: ~impfl!U en qe~J'81 , . . '. .,
~ Repllrac!6nde d!!I!colll y ruedu de turll1l1K)

Déjllrrollo y ~ntaje d. fluido, en inllt.laclones y lII~qulnllll
Control Sala Fuena (Calderllll; cOlllprellcr"s. trah..tento agua 11 Caldera ..r
RepalllelÓn de todo tipo en t ...borea y de raedLllna cotar1ejidlld en IIIOldell
Engrase de lII.tqu!nall l! lnlltlllactone.. en general
Afilado de todo tipo de cuchillas
ConfecciÓn ticket VU1canhflcl"n y thblljo.. ad",inilltrlltivoll vllrlo11
Contl:'ol entradllll y III111dIl8 de IIIllterhles e inventario, rotlltiv08 A,P,M,
Pruebaa de tel1llOpare5 y dete.-.inacl6n ciclolll de cura

- AnUid, quf..icos de ,"atetia, prilllall 'f IIlaterillles en procelllo
Adllllnllltrflcl6n Ah."cl!n Genenl
An'U.is y ensayolI de.ttuct1v<:lS de cubi.. rta..
Trahlljolll lIdllltntstrativo. de IIlllntenl.limto y de'lIrro11o
Dependencill y caj. del EconD1Mto
Servicios de central telefónt~lI y recepciÓn

"antalltlo1anto

J.1'"Pllt••

7~"'ntco

FABRICA PU!':NTF SAN t'IGUEL

DE'ARTMnTO

Vuleanl ••cI6n

""."la.

eODICO

IJC-8S0
IJC~OSI

IJC~SS2

IU-UD
lJIt-6U
lJIt-66l
IJIt-8S0
lJJ-ISl

IJo--661

IJL-6S7
IJL-8S0

lJO-6.69

,JJO-672
IJO-'SO
lJO-ISI
¡JO-.5l
1.JO-O~S

IJ5-612
1-15-6]4
lJS-OSO
1,IS-0S1

IJT-6S5
lJT-690
IJT-7S0
In-no
lJT~71l

1,IT-IIS0
IJT-851

IJM-600
IJN-6U
IJN~6115

,.",:_ t~::~~~
lo'

"
,

,

eOlllPlej ld!ld

- D".pa"ho d...at..ría!ea
- Carq... deacarq. y .anajo d....at"rlal... , ootell •• d.. 0.19,.no
- ':""'prob"cl0n y dhttn'>útlOn dIO ••t ..rl.I ...

_~ ~_-","~'"'""'''-'DE TPAB,lU""'O ~_

I.,c'n Ganar.l

'OE'AIlTNtENT'O,

..

,.
"L-dllOt 1II..,'nlc.
~ II n9"nl.r1&I

- pevlOll'\n y re"aracl6n d~ itne•• ne"..hlcc.
- Control de c.ld.. r ...
- T... bHO en trabajos .enclllo.
- Cont",l d.. eq"'lPD' a ...~lll"re. rn 1'.. 1.' d.. ru"rr ..

{ ~ Tut''''("nto d.. aqu ••
~ - II.vud,ant .. d..l'.rta....nta tubooro.i' -,c.'I-;i)fU'Jado de tubf>rl,. y'Nl'llpos

'!'lad.. "oh~t" "~-.<'" 1 ".';': ,.
Iln"""rll\t¡oJ -< .,! kM;io~:d<l. ".rPln.t~~".,d<..todQ,tipo' . ,,:' " '~'~.

' . ' , .... ,..,.~ 'liíb..lIJJ.eT1. de f'fi>.rl¡'-~.",,,-rlll'.j". de ~nót ",,,,,,,,1o>1Idad
'., ~.. ;" \...;' ,.'t,¡ "<i1~i~rJ~erht".1ef '¡'. hlJr'lc:a d.. 'l¡q;d0",J.RQ rl ....,~~j.o.

~,.,~ ':..-'('.i¡;,~,P1,f!"~.'1¡;";~lbYl"'''~6'Al,;.6 tipo -otro, 'r~l->n""_,-: - '~"'.~\),•.' ""jI, .. -,Tl'r'1IJ,"'\;.r.¡loa d".. a,'I"J.o'<la»ola,.-t.." 'te ' "
.. '.. ,".{ t'j,: . /.',';{' ;:<;-'-' . - "",', ~,;;"..' ~. ", ,~

- COIIIpfobacJOn de plulI JJl-~OS

• "j"lte en """'O da tnbljoa d...edh COIIIpl~jld.d lJl-6U
- AjuIU en llaneo de tnha,ol de _ ..al' cooopl .. jtda" lJI-637
- Soldad"... d. tuba,.,. d• .enor ".-pl.jid." ..¡f"trIe. y lut6qenl lJ1-152
- 'I'ahdrado d. piuI' en taladro ud1'¡ IJI-851
- AfUado _n"ll d. plul' di"...... pi'" .erv1c:lOI cll rtbrl"l lJI-I5]
• Corte y preparadO.. da _t"dale. IJI.155

l - Servlelol d. 9rh, In Taller .ectnlco lJI-'56
, - AfUldo cll cuehlllll en alqulna !JI-IH

~
- 8..vl<:lol "".rto de hlrrlo'l1lnt.. • • lJI-IS7
-,~yJ.l"nto ti. _t..rfal....j,;1',.l~r l' '."lJ;:lo rabirl"t e<>rU;:I>;ntHl, ~ ,_...

• ~v.40t,l1 . _1'1:." ,.... . - ')' tI ~'",..... "'i\o¡[ p.-ni>" •

.."...:..... \.' '.'" i; rri.,,·••'tj¡:~··.~r,".'.~J:\: <-';. m",'!'~:- ...../'""On'1énl.t..t~r...l~ il: fl«~'" ~ '('fi~ I 1: .... ""-'~ : ..."'.1,1'U""-t.t1J

f
,',';;";;, "Id' ' .•~¡>,'" '~""-" '''':!iJ;~''• 'i-f'''''~'' to. 6,,'8 do..~'~ r 'fe'. '~1'1-"t: ~J."" l', ; 'II_,,!:,!- _t '. ,,~r 'j'" ~ ~, • "~-.,.,o,,

\ .:- • ''I!i 11 oiil tJep.to,~,~~ntal:L6ta'... <" '; ~ ~ - ....'"'1 It-" lJJ~850
, '..;..-1: '1r F.jriv.i"'Ó eúarto do; ,\ed._toYit... y re<:'''PlI'¿ct~ll'de jlie~aa 1JJ·85l

all~~ aU<;lil-co •• >

!Ingenletl." - tl"ntenllllento y "on.e~v"cH\n ele"tro-_".lnt"o d. 'roca.o de Oatoa y
1 ofl"tn". ¡;"ner'lell
i . R..par""10n e In.t.. l""!one. el'''trl''... "n Ilanco

• Bobln ..do d......tor".
- Ayud.nte de tn.tilA"lon". y IIIOOntaje. "lfctrlco.
- S.!<vlcto " ...arto d. herra.lenha Taller Elktrlc:o

'T~ller .. llOCtrOAl

(

O Iln9..nl .. rla¡- - Re""r.e16n V IIIOnta1e lu,ctrlc:O-l':le".tr6nl"6' de '"enor c"",pl.jld.d
. - .AyudAnte de S.. r"icio EI~"trlc:o,-1:1ectr6nlco

.'n.t ..nt,"l~nto ." ,. .

JI n.,",r:1
~!>_~' :';:'"~~;~~:H!:~~c~~~~~~l:~:~~~:::'!i~ ~~:~ t:~1;"~~~~~:..••~~~ ~~~o:eno~ ,

1
~ ,.~nt ..n.-l.l ..nto pre""nU"o. r ..p......clOn, ,""tc"nlc•• ÍllAqutn.. _no.- c","pl-é'"

" ~.. : ~d.d.·l>epto. Corr_", ',. "'~
, \ .!«~¡lvd.riterltP.r.cf~n.,(,gJn~o:'i." ,:',;.~"; .-,' -(

, ~~'~ ...t· l!\),:n<¡r,._ de ~quln.. l' COf'Itfolcon.u.oo'd.- ,lu.l>riéant". '1;
~ ..... ',:' "-·.nqfh..'rti ..:loqulnu·.II"efali , ',"',' -.. '-, "'-

; '0. ~.J:' ,i". -:S...... ll'lo ,,,' •• c,n " .. j;lu.....i:t>.;Y herr""¡f!ntJo'! pepto..eon5,,~Y1Ic16~i y v.rlo·.

alhr calder.. rJ .. -

1flno ..nlf!rh) ~ ",~ú.d", c05ntruccl6n y ...... t.j .. , trab"jos c.ld.. r .. rfa ....no~
. - Soldadu<~ .ut6'len. y .. l~"'trlc~ df! ... t .. rlale. térrl",o.

- Corte d....~ted.I"•. can .oplele y trab.:!os "",loa
." - I\yud~nt" "n tr ..b.Jos d" e.ld", .. <1.

f:,-nt r~ l va"o<
,. (In'lenle~I,,)

P'ABRICA TEXTIL DE USMtSOLO T.lIar d. _Ida, - Tr... lado dIO pr ..n. con qrll. Uf-'S'

PUESTO DE TRABAJO
~

Corr.... - Prep.racl6n y coaldo d.. lon.s
- "'''dlclón d.. corr".a d.. "",Id..
- J.1J1lP¡f!'. d.. taller.... al ....ccn..a y fAbrlc.

'"1-805
'MI-881
4HC-'50

~ COItIprob&eIÓn de revoluciones en "'qUInllll de torcIdo y cllblelldo
Enqrllse de ..squilOllrl. en qeneral
COflttOJ d. 8at. de P'ueuIIY trabajo.....rl0.

- Llli1pJel1l dt! ""quIna. en tt!larea
- Ll.pllllll de lIIeca
- Ll..p1e,. d, "abr tca

,,- Cl••UlellclÓn y reeuperllclÓn de hllo detectUOllo
i - Control y .atldf,ticII de paro. de.aqulna,
o:. _ Ll.p1e1i d. OUein..

J

- RecepelÓn de entrada, de ptoductos de F"brlca al Allllac~n
. - Al.acenaje de prend., confeccionada, en estanterl•• y prepa['lIclÓn

- RecepcIón y despllcho de INterlates y repuestos de F'brlca
pedldoll

2XC-ISl
2Yo-152
2YU-150
2YO-9S0
21fC-950
2lfC-951
2NJ-Bl1
2kC-850
2NC-952
2N!-850
2NE-B51
2tfD-850

DEPARTAMENTO

Ce.ttdor

AdIIlnl'tracl6n

lnq..nlarl.

l:Io"UADOS

purilro DE TltMAJo

- ServicIo. v.rto, y 11001'1.11. d.. c.-..dor

- Servicio Intarlor y llxterlot d. "brle..
~ Servleio Central T.lef6nica r Rf!c"p"16n

S.... tnl.tro y control d....ateri.l d.. Oficina. r,producct6n de d<><: ...... II
toa y.llrchlvo,

o..,ep."ho d..... t ..ríale. itA III ....o::"n d.. " ..pueato.

~

'OG-5U

nA-SJO
nA-210

4rA-S65

'JG-SIS

'"Om
~

Q'

¡J

......

:,'.~~~¡~f~:~~~~~27~~}f:t:¿~'::~~%;;¿~?:~~i~.f':t,t6·,~; ~j:~eigi0\li~1:~~~;}1¡~f~:i:,'l:y:}~(i;'i@i-t@:;~~i::::t6 :~~;{·~lG:}:~~·H~Y~%:;i;I{m;J~~j:;:'~~~i1;~f;)m;~f~~;;,'··



17357

29,66
. 16.02

••n
6,07
••06

Pll\SI"'"

4.882
2.637

.1.608
1.002"7

PC6ICIQI

•B
e
D
E

•

.'M'"

po. 00 les serAn aplicables las reglas de nDvilidad contenrlarlas en el
Convenio, ya 'lU~ ¡ara el desan?llo de su periodo <le prlcticas O f0r-

=~oopee:soi.a~u~;t~i~~~~~~a;.latotal UQVjli,l<>..l y·n>!..~~·)t,,' .;"

el Cpntr;¡tos de ioterio!dM, Pl!rdl>ir$n la retdoocioo cnrr.."f'C""'U;'''\(, p.'
n.vel mInimo ele la escala ,]e Cbreros u ntrlell<k1s, regLl.n c<'rresl"'r)(~·

durante todo el tie"t'" de vü.'encia <le 1" intedni,1.,xl.

En tooos los de~ sup.lestris y para todo este. personal (apartl\dos a), . i') •

el y d)), le,; ser$n de aplica<:1OO las OOt'l\llltlvas de elOte Convenio. ~·l""""

pre 'loe por la f\olltunl1e~ de su ecrttr/lto les sean aplicable!:'. y s'''''t ,rp
que en el propio Convenio no est~1\ .... rcado.. plazos o con<liciooes ,'le ,,;;>
tencl" y permtlllenc.a.

El plI90 de 108 at.r/l.llOS de las I'lUI!Yaa rel:r ihuciOf1l!s 91! efectoar;!, el 2S de
MlIno de 1.988.

La recilcci6n de jomada prevista pua el .rto 1.988 se aplicar$ desde ya
en toda SI,1 iñtegridad.

Los de~ temas perdil!lltes de negociar (pmto 2). entrarln en viqQr Uesde
1" techa en que SI! ll~ al acuerClo oonespondiente. :

d) Cpot[,)to§ " tienrn MrGi{;l y de relevo, se recJirtu' por )"", "ol~1icior"'"

estal;üecldas en los apartados 8a, 8b y Be de etole Ur>r"u'f>nlo (re!"'n
oorcr:espondal, pero sus rel:ril>uciones ser$n pwpcn'cional..s a lao; llOl":S

tr&:>aJadaJ¡.

9. Pr'- de La o1cl&l!fina. El pago de 106 prOl1edios en L!l Josef!"" ~ ''''J;rl'
fin la.r; mi_s OO~ que en el resto de 1a.s r&bricas. por .10 'joe i\e""l"'
rece la reguación establecida. en el Art. ~. apartado 50 ¿;e.l 120 Conve
nio COlectivo.

l3. ~ro-=ti"14my~I LoII incr~nto6'salariale6del pmto 5 (afio 1988).
se abonarlo desde el 1.1.881 las delhls ~iones acordadas h3Sta este
lfCIIIlEInto. deo el 1..&.88.

.->1

10. Plus~ en festi_1 se p,!l9ar$ este Plus en festivos para
ao:¡uel 1"'rsonal que habitualn!nte trabaja los lnÍllIlY;>s. ~ los caleooa
no& prevanmt.eeSUbleciOo& (QJ.Ud~0';~:~r~U,lde Yapar).

11. La Dtpresa se ~ronete a retirar el oonflieto colectil/(l por ella plan
telldo en !eclill!lllCi.6n de que el incremento ......l.adal del a/'w::I 1.~e7 se red'r
jera en el 0.4' (diferencia entre el I.P.C. previsto a principio del año.
",. JI el rw del final del Ill'\o• .&.6,).

12, Ot.nle: Er1 lo delhls se .elltarl a Ir» acuerdos YjI torI'\iIdo6 a 10 largo de la
negociacl6n y que figuran en las Aet.aS·del Convenio. y que se adJuntan
como Ane_.

SI! da por le1do el tE':lCt.o JI los tres anel<OS de 14 presente Acta a los que
=.~~S dan SU toUl aprcbaci6n JI en ptulllbll de 10 cual riman los llepr!O.
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!lor,m
efectivas
de trabajo

Olas de
tub.. jo

4. No da.< p:lr cenado el conveni.o y Gontinui'r el ",i""o h<>~.t~

la ~iac:ibn <le lO!' ten.... ""oci"....<Jo¡¡¡ en <'1 ~partatl" 7.
de este docunento.

Pata el "i'lo 1.988, lncrenento de retril>e,,:i6n del 6~

(Tablas Ar1e~as), con cla.\soh el"
revisibn para el sU[:JJesto ele <:"-'0' el
IPC real ,,1 finllrdel ai'\o ""Del" el
4\, yen lo que supere.

Ant>a$ p....rtes

P"u el aI\o 1.989, Incre"..nto lPC previso Z J?'ntos,
con claLl.sula de revüi61l l'at~ el
sop..¡esto de 'lue el IPe ¡;t,ftl ~l fm"l
del año suF"'re lo pr""isto, y en. lo
que lo supere.

1. Q..¡e han lle,¡a<io a un acue'do en 105 r....ntos bi!lsioos <1.. 1
Convenio (salarios. JO(na<.1'I 'J <11""'<5"" r""Jul<IC'OI"'<; 1"'-,,)
~ales) .

2. idJe estAn pendientes de di6CUtir 'J L"")OClar Jos 'te"."
refefente& a, Beneficios Lxtrasalarl<l1es, ~u;ter",' ,le
Pensione". [lootJ" de PrcOuctividad. saltJd L«x.><~l. "'1.'ol.t~
cibn del caplttJl.Q de· Aep<efil!ntacibn de !'Ie<SON'¡ ~ l~

nueva legisJ.aciOn. ~sl con., la redaccibn <lefinlUva "el
articulado en fuocibn de loo ,"cuerdos tar>!dos o 'JUe "'"
tomen. -

3. a.... dado el tienp;> que .... lleva lll'<Jociar>Jo j' con .1In(uo ,;",
no <etraBar 1ll peroepciOn de las nuevas t·etr i.bJc.lor>es.

La Jlepr,,~tacibn de los TrOlbai""""es I~""e ""p,es.' I· ...I·;{"'·
taci6n de qu" firm:>:> el pr"sellte do<;""..nto ¡.c>[ "",yod., Cll"
lificadll. formada por los !lepe",..,nt""t"." rle la, ce.oo.
ELI\-SIV, uso y e'rI (en total 10 votos, <"le los 13 C)l>E". r<>t",'n
1<0 "..sal. invilardo al resto a 'JL'P '·"Allccm L~,' ¡,,,nLrC,..tc.
ciones que cr~ oportulWls. No suscri~n este acunel", lo~

AepreBentantes de su. 1Aa 'J CUIS (3 votos).

E:n !.'asa",;" sien:io las 12.)0 horil6 (\,,1 d1.. 16 de ¡"""", d ..
1.988. ~ reóne 1.. Comisi6n tlegOCi..oora del 130 r"""..,,,,.,
Col~tivo Ól' l~s rM,ncas '''' flr.,sto"",, n\~t''''l~. ""r,;,.-.l,.
por las p!<so","s 'Jl>e se 'el..cio.....n <>} ""''J'"'' ['Mil 1!>;L;;Il,lc:.-
Ci'1: el acuerdo <jCle .. contiruJaciOn .... "xfO"l".

AfIo 1.98B,

~ PetsonaJ. qI1I! Ui\bajlO FQr el sisten\ll
de turnos (1, 2 6 3 turoosl m 1.776

- Personal '1"" trllbllja FQr el ,;istl!loi!l
de 7 dlllS m 1.73~

- Resto del per""nal no 1.734

Mo 1.9B9,

- Personal '1"" trabaJa PO! el sistetr\ll
de 7 d1u m 1. 736

- Resto del perllOllA1 m 1.776

", CootrOtOl! de cuActer trwrprpl p eyrntlla1: tArt. 1" E.T., P1!nos inte-
!ini&ad). D.1rante los 6 priAeros meses recibüM Wl/l retril:>.lCión co
nespJlldiente al nivel m1ni.Iro de la eliCilla de Q,reros o Dtpleados.
~n proceda. /lUl1que en el !tomento en que se estine C;"" ettilS pt'.:Jo-

nas de~ pletlall'l!nte SU (l.Iesto de t.abajo. ~ les adjudicarl l~

retr:ib.>ci6n oorresponcliente al mi';lIQ. Sin eSI.,rar al CUllf'lin,iento ,'0(0
los 6 Il2ses,

b) Contratos eo PrActicas y Mm Jo EOt=OltlC1OO: Durante el tie~{Q de vi
gencia de lOS miBIIC>S perclbir$n las tetdbuc1o.....¡; conesror..1;ent.." ,,1
nivel mlnimo de la er;cala de Cbreros o Drpleados. ae<JÓn prcx:ed,., D<-..i"f,
las especiales carac:terlsticas de este perlSOO>ll. i' <Jurl"nte este ti"J'~

La reducci6n del horario est.1blecido por el personal que tr~ja actu<ll
mente 1.800 horas. se llarl por la aplic:..c:i6n a los m;sn-os de 2 oias adi
cionales de vllaCiones eSUbleciOos en el Art. 122 b} - 1 del 120- Conve
nio Co1ectillC.

8. Art. ~o: El Convenio se aplicarl /l todo el p"!sonal. fiJO Y no fijo de
pLlnt1l1/l. p"ro. en cuanto a estos il.ltlJQ',)S. en las 5lqUlentes C011dlClo-
~s:

Sr. Mart1nez (OOT/PSMI

L.a tedu=1On de jornada en B roras se llf'licar6. de tal forma que. dentro
del ,espeto al horlOrio anual pa.ctaóo,'el dla di! ~bchebuena' (24 Dlclenbr~)

y lb:heVieja (]1 Oicier!bre). sean ~ideudos fest1vos en su totalidad.,

Sr. lrogelm:l ICC.OCll
Sr. Dlez (S. U,)

Sr. Pones (¡x;r)

Sr, Pio"'[ll$ (CTl)
Sr. fle«e,o (uro)
Sr. pastor lCUIS)

Sr. Gilrd.. (trnl
Sr, I\j,aill (ElA)

6. Vigencil.. 2 a!Io,; lO contar desde el 1 de Ene<o 1.988.

7. JocnMS!l , Se reduce la )On""¡" en 8 rora& con cat~ter ge.....ul lpau tOOo
el personal) y. en 2 dlas adicionales ~ vaca~io""a para el perSONll '....1
lla.mildo "Tumo de dla· del que un dla se aphcad. en 1.9BB y el otro •..,
1.9B9.

Sr. Col"",,,,,ro (trnl
Sr. est \bez (E:LAJ
Sr. Slnct-..z lec. COI
Sr. ca.d.<> (!.Aa)

Sr. fbmI!co J.L.

Sr. Cuchl
Sr. !'.laña
~{. C..,rclol lriJ.zu
Sr. ~ro, J.J.

SI". Jan (OOT/PSM)
Sr. Est<'!banez (lm/Eo,¡r9.)
sr. ~nz (CCCO/Burg)
Sr. Gbnez (ELA/Bas.)
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449.10
413.62
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370.87
360.97
353.50

PrASllDllA

31.97
17.27
10.54

6.54
4.38

5.068
2.702
1.689
1.012

<TI

5.263
2.843
1.733
1.080

7I9

109.286
100.650

94.476
90.248
87.838
86.022

SAlARlO CALIF. SAlARIO CALIF.
PI'AS/MES PI'AS/HORA

....... II

•B
e
o
E
F

POOIClai
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se co<rentil que ..stAn perrlientes <le ""''JO''iar todavla v..rio~
p..¡ntos y ilJIt>as partes se ponen de acuerdo en 'jue ¡Xlr parte de
los Secretarios se convoque Un<I reuniOn para seguir ne'JO".an
do estos p.lntos dentro de 10 '" lS dlas.

3. VAAIOS

2. IICInEHI'O Sl>.UJUI.L lE 1.989,

l\Ilt>a!; partes consideran que va a SE" dificil COIlSl'<;lUü el
incremento previsto del Gobiemo del 3\, Y se r;onen de a~"e.

do en aplicar COMl 11>::I1ce previsto el 4\. al que se sumi>.lan
2 p.mtos.

Sobre 1.. revisiOn salarial del ar.o 1.989 se aplicarla en
todo lo que supere al 4\. En el caso de que el 1Mice real ~

finale" del 89 fuese inferior al 4\, a finales de 1.989 se
rebajarlan las tablas en 1, cantidad corres¡:ondiente y sobre
esas nuevas tablas "'! apL..ada el inc'errento que se pi'cte
para el al\o 1.990. (se adjuntan COI[() ane~o las nuevas taLlas
salariales) ,

A
B
e
o
E
F

o
1
2
]

4
5

Es:ALON

Ul<lAAL UMBRAL
MINIf«) MAXIl<)

E5CAIDN l'l'5/"E5 PI'5/MES

O 164.284 229.998
1 143.027 200.238
2 126.711 177 .395
] 114.202 159.883
4 104.669 146.537
5 97.50e 136.511, 91.618 128.265
7 87.448 122.427
8 83.516 116.922

PaSIClOO

(C'C.CO)
(S. U.)

"""
,=,
{E[JI)

Sr. J .. ra IUGT/PSMJ
Sr. Estkbanezllm/Burg.
Sr. ~rez lCCOO/llurgJ
Sr. G<':><hoz IE:LAIBas.1

Sr. iloIrero J.L.

P.S.M.

Sr. I"'l"'1.mo
Sr. Diez
Sr. ""rtlnez

Sr. SAnchez {ce.col

~r l.o. Iepr""""taei6n
Sirrlical,

Sr. ~rcla

Sr, Ajuda

Bl Dl!'U'J\IXX;

Pl'1IS/OOPA

131.33
119.47
110,99
105,17
101,87
99,36
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4.701
2.506
1.566

9J9
628

PrASlOIA

1.050.64
955.78
887,91
841.35
814,95
794.90

4.518
4.111
3.817
"3.616
3.506
3.417

Es:AUJN

o
I
2
]

4
5

PrASIOIA

PCSICION

A
B
e
o
E
F

Es:AUJN

o
I
2
3
4
5

E::n Basa.... ti. sieroo las 11,)0 horas d.. l di" 30 de E[)('f(, <le
1.989 "'! rellnen ..n la sala d .. r ......niones de la Direceibn de
ReoelJ.r!lO~ furt<lnos la Dir"""ib" de la E:npr ..sa y la lIepresenta
elb" de los TrabaJadores para trat.or los slgulent..s ternas:

1. RlN'ISICfi SiIU.IIlAL tE!. .vi:) 1.MB,

Propone la ~r..sa qu.. , = otras V"",",S, "'! considere c<JiTlJ

definitivo ..1 l!'dic.. provisional facililado por ..1 lnstltuto
Nacional de Estadistica, ""ya fotocopia se adjunta corro aTl<"
xo. se incr""",ntar"'n por tanto los salarios ..n .. l 1.8\.

La Repres..ntacibn de los Trabajador..s ..stA de acuerdo en
considerllr COll'O· definitivo el l!'dice provisional y pre>;Junla
cuAndo se pagarA a 100 trabajadores la difer..ncia.

Ul Iepresentación de la Errpresa DOnt..sta <J.Ie se va a red izar
una n6mina especial ..n la semana siguiente al lO de rebrero.
en la <J.Ie .... incluir... por una parte retrOllCtivos vados. <]'U..
!lOtI la r..visi"'n Balada.! del ah;> 1.988, Y por otra !",rte, d
incretrEnto 5alllrial del "",s de Enero que se pacte para ..1 ..1\0
1.989.

El "'5 de rebrero vendrla ya ..ctualizado y los b<nJs duranle
el mes de rebrero laIIbie, se actu.aliur"'n en ese mes,

1lCTA rE RE\lISIOO DE toS s.>.UJllOS DE 1.988 Y
re~ SI'.lNUAL 1.989

VALOR VAWR
TRIENIO OlJII<lUENIO

GRtJPO PrASlMES ""ASIMES

I 4.989 9.978
II 4.518 9.036
III 4.049 8.098
IV 3.581 7.162
V J/¡)¡')~lÜ 6.224

ASlSI'ENl'ES,

~r La!:lJprleSll

Sr. C'Uehl
Sr. Alafia
Sr. Garela Irazu
Sr. Ilo"",IO. J.J.

Sr. Co'..menem (tml
Sr. E:st.1bez lELA)
Sr. Gaorcla (lASl

Sr. Porres loor)
Se. Ilio"'!ras (crI)
Sr. Herrero (USO)
SI. Pastor (aJISJ

""""'"

Bl DO'UIIlIOl

PLUS PUl5

PLUS = =nJRNIDAO 5AJWX)/DCl!IIro

ES:J\l.OO PrASlMES PrASIOIA PrASIOIA

o 6.458 1.957 7.825
I 5.519 1.672 6.689
2 4.800 1.454 5.815
] 4.246 1.288 5.145
4 3.827 1.142 4.636
5 3.510 1.063 4.255, 3.251 .., 3.940
7 3.066 930 3.714
8 2.893 877 3.506

17358

'INIlA IV.,
'""""""""

l'UlS """"

Es:AUJN PrASIOIA PrASlI<lRA

o 169,39 21,17
I 154,13 19.27
2 143,18 17,90
] 135,65 16.96
4 131,44 16,43
5 128.21 16,03

.~
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCIOl\' de 28 de febrero de 1990, del ReKistro de
fa Propiedad IlIdustrial, por la que se dispone el ClIlJlp/i·
miel1lv de la sentencia dictada por la Audiellcia Territorial
de Madrid, dedarada f1rnU' en el rccurso contencio,WJ-ad
mini.Hrarivo numero 156,'1985, promo~'ido por don Lihcrto
Carhonel! RUl"elltós, contra acuerdo elt'l Registro de 11 de
ocrunrc de 1984

14256

14255

En el recurso contencioso-administrativo número 156/1985. inter
puesto anle la Audiencia Territorial de Madrid. por don Liberto Car~
bonell Raventós contra resolución de este Registro de 11 de octubre
de 1984. se ha dictado. con fecha 29 de octubre de 1988. por la cilada
Audiencia. scntencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sIgue

«(Fallamos: Que. dcscstimando el rccurso contencioso-ad,n;inislra
tivo interpuesto por don Liberto Carbonel1 Raventós contra acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de I1 de octubre dc ln4. que
denegó la inscripción del rótulo de establecimiento número 141.559
FIL-A,·FIL. dcbcmos declarar y declaramos que dicha rcsolución se
aJusta a Derecho: sin imposición de las coslas del proceso.»

En su virtud, este Org.anismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lcy de 27 de diciembre de 19.56. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida senlencia )' se publique el
aludido fallo en el «(Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S
Madrid, 28 dc febrero de 1990,-E,1 Director general. Julio Dclic3

do Montcro-Rios.

Sr Secrelario general del Registro dc la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 28 de febrero de 1990.-EI Director general, Julio Delica

do Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Regislro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 28 de fehrero de 19,,90, del RegL~tro de
la Propiedad Industrial .. por la que se 4ispone el cu.mpli
miento de la sentencia dictada pur el Trrbwwl SuperIOr de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cio.l"O-administrativo número 2188/1987, promovido por
((PcrKin-Elmer Censor Anstalt)) contra acuerdos del Re
gürro dé 15 de marzo de 1985 y 28 de mayo de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 2188/1987, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Perkin·Elmer
Censor Anstalt» contra resoluciones de este Registro de 15 de marzo
de 1985 y 28 de mayo de 1987, se ha dictad~,. con fecha ~O de octu~re
de 1989. por el Tribunal Superior de JustiCIa de Madrid, sentencIa.
declarada firme cuya parte dispositiv<l es como sigue:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don S~ntos de Gandarillas C~:mona,
en nombre y representación de "Perkm-Elmer Censor Anstalt .,(ante
rionnente denominada "Censor Patent~Und·Versuchs-Anstalt). de
bemos declarar y declaramos nulas y sin efecto las resolUCIones del
Registro de la Propiedad lndustriótl, de fechas. 15 de marzo de 1985 .y
28 dc mayo de 1987. esta última desestimatona del recurso de reposI
ción de la primera, por no ser conformes a Derecho, y. en consecuen
cia, debemos declarar y declaramos el Derecho de dicha recurrente. a
ohtener la inscripción de la marca número 477.751 "Censor" que, t~e
nc solicitada, y en la extensión que se pide, condenand? a la A,dmmls
tración demandada a estar y pasar por estas declaraCIOnes; sm espe~

cíal pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud. este Oreanismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieh disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (Boletin OfiCial del Estado'). .

Sr. Secretano general. del Registro de la Propicdad Industrial.

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en eJ·«Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S
Madrid. 28 de febrero dc 1990.-EI Director general. Julio Dclica

do Montero-Ríos.

V>.Ul'
WIN;lIENIO

!'rAS/1O:S

10.756
9 .742
8.730
7.722
6.no

V>.Ul'
TRIENIO
!'rAS/MES

5.378
4.871
4.365
3.661
3.355

"""" IV

I'WS lO:'l'ORm

PI'ASlOORA ESOALOO Pl>SIDIA PrASI"'RA

22.83 e 1.132,59 141,57
20,77 1 1.030,]] 128.79
19,29 2 957,17 119,65
18,28 3 906,98 113,]7
17,71 4 878.52 109.82
17,28 5 956.90 107,11

1
II
III
IV
V

RESOLUC/OA' de 28 de féh'rerv dc 19l)(), del Re~¡srro de
fa _Propiedad Industrial. por /a que se dispollc el cumpli
I/liel1to de la sentencia dieluda por el TrihUlwl Superior de
Justicia de Madrid, declarada firme, en el recur::¡o col1len
Cios()-adminürratil'o nlÍme/'() 1788/1987, pro/1Jol'ido P(II

"HmlO/ll Italia, Sociedad por Acciones» contra acuerdos
del Re¡.ristro de 5 de maro dc 1986 l' 4 de diciemhre dc
lYR7 '.

PUJS SAEWXl T ramm

= PI>.SlDIA

o 4.871
1 4.432
2 4.115
3 3.898
4 J.780

Bl--." 5 ].684

PLUS PWS
PLUS = NX"lllRNI!lI\l) 9\BAOOIOCl'IIOOJ= PrASlIO:S Pl>SIDIA Pl>SIDIA

o 6.962 2.109 8.4]5
1 5.950 1.802 7.211
2 5.175 1.568 6.269

·3 4.577 1.389 5.546
4 4.126 1.2]1 4.998
5 3.784 1.146 4.587, 3.504 1.063- 4.247
7 3.305 1.003 4.004, 3.119 '" 3.780

= Pl>SIDIA

o 182.61
1 166,16
2 154.35
3 146,23
4 141,69
5 138,21

14254

En el recurso contencioso-administrativo número 1788/1987, inter
puesto ante la AudIencia Terntonal de Madnd p<.)r «Himont Italia.
SocIedad por ACCIOnes}) contra resoluciones de este Registro de 5 de
mayo de 19B6 y 4 de diciembre de 1987. sc ha diclado. con fecha 16
de octubre dc 1989. por el Tribunal Superior de Justicia de M<ldrid
sentencía. declarada firme cUY<l partc dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-éldministrativo
interpuesto por el Procurador don Paulino Monsalvc Gurrca. cn
nombre y representación de ··Himont Italia. Sociedad ,por Acciones·'.
debemos declarar y declaramos nulas y sin efeclo las resoluciones del
Registro dc la Propiedad Industri<ll. de fechas .5 de m<lYO de 1986 \
4 de diCIembre ~c In7. por no ser conformes <l Derecho. y dehcmo's
declarar y declaramos el Derecho de dIcha rccurrente a obtener la ins·
cripción de la marca número 486.537 Hiprenc, que tiene solicilada,
condena.ndo a la Admi~istraclón dema.ndada a estar y pasar por cst<lS
dcc1araclOnes: sIn especIal prOnUnCI<lmlento sobre costas ¡¡


